


cmIPETEXCIA E.'\THE ·mECES DE nlSTRITO 
DE DIYERSOS IL\.)IOS. (l!J:;:ll. 

IJEYES FEDERALES.-APLH'.\CIOX DE.- La Ley 
!le Re-tiro;; y PensÍOllPS Jel Ejl:I'('ito y .\rma(la Xaeill::;J]f'.";. 
en sn artíc-ulo 4~. establecf' que las pf'll"innf':-. ¡¡tH' !'it' otnr# 
g11f'n en rontrayeneión a 10 dispm· . ..;to por la misma L('y. 
y por aquellas qne (h .. ban apli('ar~e fin ~unf'xi{¡1l ('\ln la III't)· 

pía ,LeY1 son nulas) y ('11 el artículo 49 SI" deh'nHina quP ]a 
atc-ión de nulida(] tlfher¡Í rj('¡'("ital'!'ir f'n una .... oJ:1 in-ibll

f·ja! en la da .sumaria y dentro de lo .... dn .... aüns signif'ntf> .... 
a la fecha en que se lleclal'ó la pensión, sÍp!lrlo competen· 
tt"s para ("Ol1o('e1' del juicio, los .JtleCP:-i de Distrito de f'~ta 

Capita1. o el quP ejerza jurisdicción en pI ln~ar en (Inn/le 
rí:"Sil.la f:>l interesauu. El .JUE'Z Segundo de Di.--tl'ito. ('U ).L\
teria . .AoministratiY8. en el Di~trito Fetleral. estimú qur' 
e-l eonoéimiento dt" dicho juicio. ('orrespol1rlía a 11U .Tut"z 
,1t' Distrito en )Iateria Civil. conforme a la fraeeión YIl 
del 31·tÍeulo 4:1 di' la Lf'"y Orgánica uel Podrr .Tllditial .1(' 
la Fr/leraeiIJll. €'ll la que- sr preyieue íllH~ los .JueN'~ Ff>fle~ 

1"a11"8 de p.se Ramo ("onoeer,Ín de todos los asuntos (IUf' n(). 
estén enumerarlos. eli los artículos 41 y 42 t1e la propia I..t"Y 
Orgánica. y el .Juez Segundo de Distrito t"ll )[ateria Civit 
eoru;idera que la competencia del .Juez tle Di.,;;tríto f'1l ~Ia

teria .... \dministrativa, que la declinó. Sf> ... u1'te. preei~lm('n

tf", por la fraetÍón 1 del artículo 4:2 .le la IDf'n(·ionarla Ley 
Orllálliea, puesto que en ella se di.spone (tUl" los .Jut'tf> . .;; lIt' 
Di.strito de ese Ramo ·eonoeerán de las controver:--;ias que
~ susciten ron motivo pe la aplicación de Leyt>g Feli€'
rales, eu.udo deha decidirse sobre la legalidad o suh"i.-ten· 
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'(·ia .1t' UIl atto dl' autoritlad, o (le un procedimiento segui~ 
~J() por autoridad allmillistrativa. El juieio de nulidad 80-

brt' r1~daraeióll (h' pensión ,por retiro forzoso del Ejército 
.. '\[t·xirano, (lllE' dió origen ¿l la l'ontroyersia ('ompeteneial, 
('llt'lj:1. prf'eiSaml~ntt'. en la l'xpre . .;;;ada fraceión 1 del artí
-{'ulo -42 tll' la Lf'y Oqrániea elel Po(ler Judicial de la Fede~ 
raei¡·IIl. pup.s ~t' tr'ata de dirimir en el mismo -una eontrO\·t.'r
",-ia .... u,,(:itada ("on moti\'o tle la aplieación de- la Ley de Hf'
tit·os y Pt~n-"ione, .... lId Ejéróto ~ . ...,\rmada Xac-ionales, ((lit' 

'p:-; dt' l"ariidrl' fe-de-l'al~ y la finalidad de-l juicio ell ellE'S

ti611, serú. JlI"Pcisamf!ntf'~ la de resolver sobre la legalid<l/l 
-4.) snh . ..;jstt~lH'iil del iwuertlo ti", la Se<:>retarÍa de la Deff'll:m 
X'ltlOnaJ. (iU'" ordenú pI rdiro forzoso del promoypntp. r 

,-{'l tJíor~clllliellto .1r la prllsión. Por lo tanto~ la comp('ten
"l-ja tIlW :-;1:' dirilllt:'~ con aplil"aeión de la regla excepcional 
4.'ll lltt-'uitla en f'1 al'tíeulo 3.J del C\klig-o FeDeral. de Proc€'
~Iimit'ntos CivilE's, (leh<, recaer en el .Juez Segundo de Dis
trit(l, en )fatcl'ia ... \dministruti\·a) f'n 1"1 Distrito Ff'dE'ra1. 
(Jlh~ primpt'amentt" la dcrlin6.- ('\mtpetPIleia XII. 161-;")0. 
t·!!trt.~ 10'-; jupef',"" fetlel'ales antes referidos, para no eonoepr 
del .luido smnario pl'úmoddo por Rafael Gareía ... \n::lya 
.·dIltra la. ... ~f'{'rf'tarías de 1a Defensa Xaeional y de lIa
·~·it'ndél y Crédito Público" demandando la nulidad de su re-
1 iro forzo."Óo ('OID!) :\Iayor df'l Ej;;'['eito )[exieal1o.-Fallada 

'·'11 14 t1e julin de 19;)3, por una!lirnida,d de 18 votos . 

. \Ln[EXTO".~ll'IC[O POR.- En 11n juieio de e .• 1a 
"lJatnraleza :SE> ('jt:'rtita una aceión de earáetpr persúnal~ Pf>
]"0 euandú es promoyido pOI' la E'sposa t"n c\)ntra ele :m ma
rido Hu es aplitahle la regla general ('ontenida en los C~;

<t{i2ü.-; Prod'S¡lles eiyile ... tle las entidades fedE"rati\-as .(-n

'yO~ jneees l'ümpitel1. t'll cuanto €".,\ competente- el ~ruez tlf"l 
.l]o-:-llleilio (h~l demandado, porque en los. eódigfls ei viI.es '1"t":i-
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pectivos) aparel'e la disposición excepcionaL sobre que s~ ,la 
esposa, sin culpa de su part':, se ve obligada a ú\"ll' se.pa
l'ada de MI tónyuge, podrá pedir al .juez de :su re:-;iclencia 

que obli~tLe a sn esposo a darle alimentos durant,-' ¡.;u 5f'

l),(lrac-ión. y a que le mini.' .. tl'c todos 10..«; ·que haya flejado dI" 
liarle desde- qUE' la aharlllon6. y Ipor lo tantu. ('ollfol'me a 
la misma y (lp 3l'uenlo ('on pI artículo 32 del Có{li~o Fed/-'
l'al de Prfwedimientos CivilE's, dehe reSOh-el'foie la \'onÍ-ro
Yer~ia competenl'ii.ll t:'ll fa\'Ol' del juez del dumicilio de la 
espos.a.-Cnmpeteneia ·'xúmero 11:3-51. rutrf' el .. Juez Se
g-undo de Pl'inH'ra Instancia .le Coatzacoalcos, Estado de 
Veral'ruz, y el ·Juez Dnorl;'eimo lIt' lo ('¡,iI y dp e.~ta Capi
taL pal'a conocer del juieio sumario por alimellto.s~ prOlll\J
,"ido i)or OIga AJor Lemarroy contra sa esposo Rafael Gó· 
In-ez,-Falla(la en '7 de ahril de 19.;3, por unanimi,lad uc 
15 ,"oto."i, 

rASO SE)l:E.LI.XTE.- Competencia Xúm. 1~~)-;;2. entre 
('} .Juez Cuarto .]p lo Civil !le ('Sta Capital y pI .Juez_ Pri
lnt'fO <1{' Letras de )[üntel'l"l"y .. Estado de Xue\-o León. pa
ra ('on<.H~er del juicio sumario por alimentos lJromovidl) 
}jO!' )laría )Iagrlal€'na Padilla de )Ianfera. contra ~""R e."
po..'iD Tomás )[am~el'a ~eg-nra.-FaIlada en 14 rle julio d~ 
19..):1. por unanimidad de 16 ,"otos, 

CO)tpETF~"CIA "'1" )L\TEItL\.-Si la inhibito!'ia ('''' 
l'1'€':;pondiente SE' I;lanteó de~pués de <]lH' el ju('z rE'queri
do -dietó senten(·ia en t'l juicio y é:.;ta ha sido decla.rada 
t"jeeutoriada~ no existe materia para la competencia._ por
qu,:> dieha autorirlad 'había agotado -ya totalmente su juri:-;-· 
di(.'ci-ón en pI asunto. dánatllo por eoneluído en fOl1ua legal, 
debiendo haeer:-;e~ en conSt~cn('neia~ deelaraciún en tal 8en
tido;tanto más' cuanto {IUe en el ea.-;o~ un repn'~ent3nte de 
la partf>- adora. había solicitado d-f'l propio juez la ejt'cu-
4..'ión legal de (-"se falIo,-Competencia Xlím. 55--.j.2; entre 1:'1 
Juez de Distrito en el Estado de ""O\'O León: y eLJuez 
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Primel'o de Letras del Ramo CidI de )Ionterrey~ eon re
'ladón al juicio proll.lOYido originalmente por "Ferroca
rriles N~tcionales (le )"l.fxieo n, Sociedad Anónima. y (le 
]a -cual es suol'ogatal'io leg'al "FerJ'ocarrile,.o; Xaejonale.l'i de-
1\[.{>xieo~', Orh"3.nismo ¡Público Descentralizado, ("011tl'a ... \gu8-
Hn R. Ortiz, \Bula Randle de ~[ac Gehe y la ~u(·,>.sión (le 
.Eduardo Ralldle.-F'allada en 10 de marzo de l~l:':l, por 
¡mayoría de 9 \"otos dr los .:\lini.'itro¡.; Santo;.; Guajarl1i1. :Jfen
doza GOllzál("z. Corona. Garda Roja . ..;, ... \g:uilal· Alnll't'Z, Guz
lnún Xt'yra. Díaz Infante. Rojina Villegns y Pn·~ill('nt(" 

lIedina. 'eont1"u 7 'Votos rle IlloS :Jlinistl'os Carreüo. Olf'3 ~~ 

L~y\~a. Rin'ra. Castro E. ... trada, Gnerrt'I'o, Jlartllh'z Atla
me- y 'Poz·o. fUlHláudolos pn di\-ersos moth"os los .Jfiuistl'o:-i 
Castro Estrada y Carreño. conjuntamente, ~: GuelTPr;) y 
Pozo, en la misma forma, ;r ~'iin que los .J[iuistros Oh-a y 
I.t>y,,-a. Hin'}'a y .Jfartínez A\dame, hubieran rnndadu .... epa
ra-damt:"ntt:" sUs res.¡peetiyol'i Yotos. 

DECLIXATORIA DE CO:\IPETEXCL\.-Si n" Se e,'lll· 
prueba ante el juez. que c-onuee de un juicit) :'iueesorin. por 
'quien le pn)pone su deelinatol'ia ue Juris.dieci{IIl, que pI (le

('ujus lwbía dejado ue estar domiciliado tkntru de Mi ('ir
('unsel'ipeión tel'l"iturial, transladanuo su dom¡cilio en fnnna 
legal a otro !Thtado de la RepúlMiea. la c\JntroYel'sia hJIll_ 

lleteneial entre dioha autoridad judicial y el jnf'z {Iue co
noeía dE' otro juicio de la misma natüraleza. por denuncia 
nft·ha por la pl~opia pl't"Sunta heredera. debe re,'oioh·er ..... e por 
la Suprema Corte, en forma análoga a la {'olllpeteucia por
inhibitoria, en fa\~or del juez que Sto> llf"gÓ a dN·linar ;-.;ll ju
risdicción en el conocimiento del asunto.--('ompetenl·ia Xll. 
11-52, entre el Juez del Ramo Civil de la Ciudad ,le Za
tatel~a~! Estado del mismo nombre, y el ~Juez Segundo tle 
]0 Civil y de Hacienda (le :.Alguascalientes. Ags., par'a co
nOC-PT del juicio sucesorio intestamentario de ~TIÁ~~ Coro~ 

nado.-Fallada en 11 de agosto de 1!l53, por unanimidad 
de 17 vot,,-•. 
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DIVORCIO.- (Ahandollo del domicilio conyugal).
Cuanuo .la demanda relativa se funde en {'5a .causal, la eOIll

petrneia para eonO('er (leI juicio de he df?'ci~lirse en favor 
del juez ante quipn fu~ l)l'f>~f'ntacla, es,timál1do.'ie como cón
yuge' abandonatlu sólo para los {'fpetos de la resolución ue 
la ('ontI'on~l'sia. y sin pl't'jl1zgar ru ("uanto al fondo del 
asunto. pstu es, pUl' lü que hare a la materia uehaticla en 
el juido df' dh'01'do. a la parte aetora en el mb:mo.-Com
pett'ucia Xúmero 7-3'2. entre el .Juez ue Primera Instaneia 
d€': 'Tula, Estado de lIidal~o. y rl -Juez de la misma eatego
ría, de Huejotzingo, Estado llf' Pupbla, para conocer del jni
('io (le dinH'tio prolllovido por Pío Y. Pl~r('z, tontra su e.spo
~a .Amada Trejo de Pérez.-l"allatla eH 7 de abril de 1953, 
por mayoI"Ía de 14 Yoto~ de lo~ ~Iinistt,os Carl'f'ño~ Olea y 
l..eyya, Santos Guajardo, :'IenJoza González. Riyera. GarcÍa 
Rojas. Castro Esh'ada, ..A~u.ilar AlyarE>z. Guzmán XeyTa~ 

Díaz Infante, Guerrrro. :'Iartínf'z .\dame, Pozo, y Pre.si
dt>nte )[f'dina,' contra el yoto del )Iini~tro Rojina Yil1e
ga~. 

DIYORCIO.-(AhandoIlO del domicilio Nnyugal).- En 
la fracción XII del artículo 116 del C6digo de Proc-edj· 
mientos Ci\'iles del Estado de Yeracruz, se- f'stahlf'ee que 
t~n los juicios de divoreio e~ juez competente el del domici
lio eonyugal~ y se seiiala <,omo exet:-peión la competencia 
.lel juez del domicilio del cónyuge abandonado cuando la 
demanda ,·.lati,-a se funde en la separación del domicilio 
conyngaL y en la fracción XlI del artículo H6 de la Ley 
Procesal Ciyil fjUe rige en el atado de Oaxaca, SE' ('ontie
llen reglas semejantes. Como el aetor señaló COmo única 
eausa de dh-orcio el abandono (lel hogar eonyugal por par
tíe de su esposa. es aplicable en el caso la mencionada re
gIa de excepción, y conforme a ella. radicarse la eompe
tenci·a que se -dirimE' en el juez ante quien promovib el jui
ei()~ tanto más cuanto .. que la demandada aceptó tácitamen
te tal hecho. al haberse limitado a afirmar en ·la inhibito-
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ria qlle hizo valer, qUf" rOTIlo .'\t' Pjerritaba en su <"ontra 
una acción personal, eOI'l'espulldía (·1 <:ollllcirniento de di
<:ho juicio a la auturidad judil'ial de su domicilio.-Compe
lenda Xo. 99-:>0, entre t'l .Juez 8egundo de Primera Ins
tancia de Coatzacoalcos, ~--tado de Yeraernz, y el Juez 
:llixto de Primera Instancia de Jtwhitán, Estado de Oaxa· 
('a, para C'onON'r dt'l juicio de di\"orcio promovido por Emi· 
Hano Esteban López contra .su esposa Gabina N:intiago. 
:¡"allada en -1 de sg-osto de 1V33, por mayoría ue 10 votos 
tIe los ~Iinistros Carreño, ~Iendoza González) C-orona. Rive
ra, Castro Estrada] Valenzllela, Guzmán Xt'yra) Rojina Vi
llegas, .Jlartínez Adame y Pozo, contra tinl'o 'Votos de los 
)linistrlls Olea y Leyva, SantM Guajardo, Gareía Rojas, 
Chico Ooerne y Presidente ~re'¿lina. 

Caso spmejante: Competencia Xo. 166-52. entre el Juez 
Segundn de Primera Instancia de Orizaha. Estado de Ye
racruz

1 
Y el Juez. Décimo Terl'el"o de lo eh-il de e.sta Capi

tal, para COIlOl'er del juicio de divorcio pfo.movido por Con
t."epción RodrÍ.!;uez de- Barque-t contra su esposo .Alberto 
narquet Barquet.~I··a\lada el 11 de af!osto de 19;;:). por 
)~nanimidad de 17 votos. 

DI\ORClO.-(Abandono del domioilio oonyugal).-Co· 
mo la aetora funda su demanda de divorcio en la fraecióll 
VIII del artículo 267 del Código Ch-il del Distrito Fede
ral, que señala como causa de disoluci15n del matrimonio 
la se-paraeión del dÜ'micilio conyugal por eualquiera de lo..~ 

esposoo, por má.:; de seis mesrs eonserutin:)$, y sin causa 
juStifieada para ello~ <.'onfonne a lo pren~nido por la par-
1~ final de 1a.'5 fraeeiollps (luodéc:imas de los artícu1()s 156 
y 116 de los (\idigos de Pnwffiirnientos Ci\·iles vigentes en 
pL Distrito Federal y en el E..-;tado de Yeracruz. en euan
to a que en los juicios de divorcio, ('nando se alegue como 
fundamento de la demanda respectim el abandono del h<>
·gar conyugal por eualquiera de lo..~ t"Spo..~\". es juez rompe
tente para conocer del mismo, el del domicilio riel eónyu' 
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ge abanJqnauo". debe" J·i1:diear.se Ja ('fooppteneia que se di
rim.e en la autol'idau judicial ante la que Se promovió, to"
da ve-z qne la misma adora afirma que está domieiliada en 
su juri.s4-iecióll territorial, y lo cual ha sido reconocido pór 
su cónyuge al haeer y.aler la inhibitoria. El hecho de que 
el demandado manifieste qne él (>S a quien debe conside
rársele como cónyuge abanuonado. tendrá qut.' 8fT materia 
de prueba por &u parte, para la decisión df'l nH'llcionauo 
jui-cio, pero mientras tanto~ no puedí' admitirsf' ~omo cier
ta o exacta esa asev€'ración de su parte- para el efecto c]p 

la resolución de la controversia compt:"tencial. que él mL..;· 
mo hizo surgir con relación al juicio de divorcio en cues
tión.--Competeneia Xo. 16-50, entre el Jue7. Déeimo de lo 
Cidl de esta Capital y el Juez )lixto de Primera Instancia 
de PapantIa, para conocer del juicio de divoreio promDvl
do por .Angelina Pfrez de Hinojosa contra su esPoso José 
Hinoj()sa T:rsúa.-FaHado en 4 de agosto de 1953, por ma
y-oría de 14 '~otos de los ~linistros Carreño, Olea y Leyva, 
Santos Guajardo, )!endoza González, Corona. RiYera, Gar
(·ia Rojas, Cast.ro Estrada, Yalenzuela, Guzmán Xeyra, 
Chico Goerne. Rojina Villegas, llirtín.." Adame y Pozo, 
contra el yoto del Presid .. nte )!edina. 

Dr'ORClO.-(.Abandollo del domicilio conyugal).-Lo. 
Códigos tic Procedimientos Civiles de los Estados de Gue
rrero y ue Guanajuato, en sus artíeulos 158, fracción XII, 
y 3.1, rrspeetüramente, establecen que para conocer de lo~ 

juicios ue di\"ol'cio, es competente el juez del domicilio con
yugal, y que cuando se trate de abandono de hogar, lo S'e

r,i el uel domicilio del cónyuge abandonado. En el ca.'io 
coinciden el domicilio ronyug-al y el del eónyuge que se di
te abandonado, que es t'l marido, y que tirne rl carácter 
tle ador en el juicio respectivo, existiendo la eÍreunstal1-
eia de que la esposa rt"Conoció que tal uomieilio estuvo 
establecido en la ciudad de Taxco. por lo que co~ funda
mento en ambas reglas, y (·onforme a 10 ordenado por el 
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artí~ulo 32 del Código Federal de Procedimientos Ci,·iles. 
rl~be radiearse la com'pe-tf:'ncia que se dirime en !a autori4 

dad judicial ante la que fu~ pr<>mo'l"ido el juicio que dió 
origen a la misrna.-Competeneia No. 103-30, entre el Juez 
de ¡Prin~era Instancia de Taxeo, Estado de Guerrero, y ~l 

.Juez Segundo de 10 eh-U de León, Estado de Gllanajuato, 
para l'onoC'er del juicio de diyoreio promo,ido por ~Tosé G. 
Borrego contra Carmen de la "llora de Borrego.-Fal1ada 
en 13 de oclubre de 19:>3. por unanimidad de 16 votos. 

DIVORCIO.-(.-\'bandono del h01'ar conyugal).- Si el 
demandado en jnicio de divorcio no acreditó el hecho de 
haber tra$Iadado el domieilio conyugal a otra pobla(·¡¡.n. 
y por el contrario, acept.ó que primeramente e8tu,-0- esta
hleeido en el lugar en que su cón:rugt' presentó la deman
da respecti,-a, habiéndose ('omprobado que la pensitln ali
m-enticia que se deCl"etó en favor de su esposa y (lt~ Sll~ 

menores hijos se hizo efeetiva en ese 'propio lug-ar: en dHII

de le st'guían sit'udo pagados su .. ') suf>ldo....,. debE>- pr('~llmir. 

se, para los rfí'ctos de la resolución de la c'ontrovE'rsia {'om
petencial, y sin que ('on r-lio se prejuzgue f'n cuanto al flm
do (lel asunto~ que el d01nicilin conyugal continuó radic-a
do allí. y por ende~ qur la promovrnte dpl juirio tienE' e-l 
carácter de CÓn)llge ahandonada. Como con.secneueia df' 
{'lIo !a t·ompetencia para ('onocpr de rlicho juitio (le cli'"llr
{'io corresponde -al ~Tuez ant€' quien fué .promovido. confor
ID€' el .la f€'gla €'x('epeional contenida ell ln.s Códii!os pro
cesales civiles que ri~en en las Entidadt>s Federath-a-.; a 
que pel'tenee€'n las autoridades judiciale.s f'ontendientt:'s_
eompetencia No. 116-47~ entre el Juez Cuarto de Primera 
Instancia del Puerto de Yer:Jcruz. !E.-<o;tado del mismo nom· 
bre, ~. el .Ju,", Déeimo de lo Civil del Partido .Judicial de 
~I~xieo, con residencia en esta Capital, para (>OI1O('er df'l 
juicio de divoreio promovido por )'Iartha Gutiérrez de Rua· 
no eontra Jorge Ruano ~Iilicua.-Fa!la<1a en 2.3 de julio 
de 195:?, por unanimidad de quince votos, con la eireuns· 
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taneía de que los fundam~ntos de la resolución se aproba. 
ron por mayoría de o(.~ho votos de los Ministros Guzmán 
Nt"y-I°a, :\Iereado Alarcón, Ostos, Guerrero, Hojina Ville
gas, ::\Iartíu€z Adame, Pozo y Presidente Estrada, contra 
~iete votos de los 1Iinistros 1[edina, Santos Guajardo, Co
rona, Riyera, De la FtH'nte~ González Dustamante y Díaz 
Infante, que los fundaron en razones y motivos distintos 
t:'ntl'e sÍ, y diversos también de los que sirvieron eOrno 
fundamentos al fallo. (Tesis omitida en el Informe del año 
de 1952). 

DIVORCIO.-(Cornpetenci. dd .Juez del domicilio eon· 
yll~al).-J.'undándose la d~ru.an(la correspondiente en cau· 
::ias distintas del abandono del h'.lgar tonyu~al, y no exis· 
tíen(lo en l{),.'i Códigos de Procedimientos Civiles de los 
EstaJos cuyos jueees contienden reglas semejantes para 
la .ueterminatÍón de las tompet('neias~ eon aplicación del 
(,~)'digo Federal de esa l11ateria~ conforme a ~u artíeulo 
3.:J, debe resolyerse la eOlltron'rsia en fa\~or de la autori
dad judicial del lugar en que se comprobó la t>xistencia 
(lel domicilio tonyugal, que rO') la mi!'!.ma ante la que .se pro-
1ll0\'ió el ,juicio de divorcio, eonfornle a la regla general 
('~ta bIeeída fU el artículo 27 de dicho ordenamiento pro
tCS-.'ll.-Collilwtencia :\0. 8-3:3, entre el Juez de Letras de 
la Cuarta Fracción .Judieial del E.>;tado de Kuevo León, 
re.sidellte en Ciudad Doetor Arroyo~ y el Juez lIixto de 
Prime,', Instancia del Tercer Distrito Judicial delEitado 
de Tamaulipas, que radiea en Ciudad ~Iadero, para cono
{:el' uel juicio de divorcio promovido por Roberto Pérez y 
Pérez. contra su esp;}''';3 )faría Estela PaIonUno de Pérez. 
-1-'alJado en 11 de agosto de 1953, por unanimidad de 17 
vvtos. 

DIVORCIO.-(GomIJetencia del juez jJel domicilio con' 
yugal aunque s-e alegue como cansa del mbmo el abando
no de ese domicilio).-Como el demandado comprobó 'que 
está domiciliado en el lugar en que planteó la inhibitoria, 
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debe presumirse que el hogar conyugal eoineid-t> con. ese 
domicilio, y declararse que es competente para COll'Ocer del 
jui(ljo de divorcio que le promovió su espG..~a, la autoridad 
judicial (1(' ese lugar, porque la mujer está legalmente ohli
gada a yÍ\-il" al lado ¡-le sú míll-ido, y nO puede tomarse· en 
euenta lo alegado por la !promo\'ente en cuanto se ostenta 
~om(\ eónyuge abandonada. porque tal punto es el qu. de
berá- Si'r materia de la sentf"llcia ('orrespondiente. De r('
solve'r la eontroversia en otro sf1ntic1o se autorizaría a la 
lllujer a faltar a dicha obligación, ra qne con sólo afirmar 
en S11 demanda que fué abandonada, sin más prueba, se le 
-teoorá por domiciliada en un lugar que no es el del domi
<,ilía del marido~ ohligando a éste a comparecer ante el tri
'bunal e~eogido por la ('sposa. Cu.ando ninguno de 10.5 eón
:ruges rind·a prueba sobre el domicilio o el abandono del 
mismo, deberá aef!ptarse como rf'gla general, la cOmpf'tell
da' del juez que previno, pero cuando haya. aunque s€'a un 
principio ue prueba, como oC'urriú E'n ('1 coaso por parte
del tlemandado, se tomará en cuenta tal probanza para el 
sólo efecto de la resolución de la competencia en el senti
do indieado.--Competeneia Xo. 1Z7-50. entre el Juez :tri,,
to ,N> Primera ,Instancia de Tehuallt~pec, Estado de Da:!a
ea, y el .Juez Segundo de Primera Instancia d€' Coatz.aeoal
tOS, F~tado de Veraerllz, para conocer del juieio ue divor
cio promú\ido por Alicia QuevE",do de Santuplla coontra su 
esposo Emilio Santaella "Iariseal.-Fallada en 11 de aans
to de 19·33. por mayoría de- 9 votos de los :Ministros Carr¡:>
ño, Olea :r Le~rva, Estrada, Garda Rojas1 Valenzu€'la: Guz
mán Xeyra, Rojina YilIegas, Ramírez y Pre-sÍdente ~It'·r]i

na, contra S votos de los )Iinistros Santos Guajardü. )Ien
doza González, Corona, Ri\era, Castro Estrada, Gue!'1"'E'ro .. 
)IarlÍnez Adame y Pozo. 

·JURISDICCJOX COXCURRE..'I,'rI'E.- (Es competente et 
Jue~ elegido por .1 actor).-En el artículo 104 de la Con,
titu(--ión .General de la República, fracción I~ se ·prt:viene-
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que corresponde a los Trib=ales de la Federación conocer 
de las controversias del orden civil que se susciten sobre 
el cumplimiento y aplicación de leyes federales, con la sal. 
vedad de que cuando tales -controversias sólo afecten inte
reses 'particu1ares, podrán conocer también de ellas, a elec
ción dd actor, los jueces y tribunales loeales del orden co
mún de los Estados, del Distrito Federal y Territorios. El! 
artículo 50. de la Ley de Vías Generales de Comunicación 
previene que corresponderá a los tribunales federales co
nocer de todas las controTersia.., del orden eh-il en que fue
re parte actora, demandada o tercera opositora, una em
presa de \13s generales de comunicación. Sin· embargo, eS
te precepto no pue~e prnal.cer sobre lo estipulado por la 
r@ferida disposición constitucional en cuanto establece ju
risdicción concurrente de las antoridades judiciales del 
orden común y de las federales, cuando las contro,ersias del 
orden chil que se susciten sobre el -cumplimiento o apli
cación de leyes federales, sólo afecten intereses particula~ 
res, pudiendo entonces la parte actora elegir el juez que le 
satisfaga para promover el juicio respectivo, y por lo tan
,to, como en el caso, Se promovió la controversia ante un 
juez del orden <común, dicho funcionario es legalmente COm

petente para seguir conociendo del asunto.--Competencia 
Xo. 7i>-52, entre el Juez Sexto de lo Civil del Partido Ju
dicial de )Ié:rieo, con residencia en psta Capital, y el Juez 
Primero de Distrito en materia civil en el Distrito Fede
ral, para conocer del juicio promovido por Emilio Fran~ 
cisco Vanderven Hendriks contra la Compañía )[exicana 
de A ,iación, S. A.-Fallada en 24 de marzo de 1953, por 
mayoría de 10 "Votos de los :lIinistros Carreño, Olea y Ley
Ya, Estrada, GareÍa Rojas, Díaz Infante, Rojina Villegas, 
Ramírez, )Iartlnez Adame, Pozo y Presidente )[edina, con
tra 6 votos de los Ministro.; Ortiz Tirado, :lIercado .\Iar-, 
eón, Rivera, Castro Estrada, Agnilar .. áJvarez y GlInnán 
Neyra. 

Caso semejante: Competencia Xo. 76-52, entre b:-i r!lis· 
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mas autoridades pam conocer del juicio promo\ido por 
Prósp.·ro G. Tomich y lléctor L6pez eontra la Compañía 
!.fexieana de .. hiación, S. A.-Fallada en la misma feeha 
y en la misma forma que la anterior, cOn igual inte-gración 
del Pleno. 

l~ESGISIOX DE tliX COXTRATO DE CmIPRAVLX· 
TA.-....En los Códigos procesales eh-Ues de los :e.,tados €n 

que radican los jueces contendientes existe la disposición 
idéntica de que es juez éompetentepara conocer del juicio 
el del lugar señalado en el contrato para d cumplimiento 
de la obligación relativa, y que en tal caso surte el fuero 
no sólo para la ejecución sino para la rescisión o nulidad 
del propio I'ontrato. Como en el caso se determinó con toda 
daridad en el rai.,mo contrato el lugar en que debía ser 
cumplido, con ftmdamento en el articulo 3~ del Código Fe
del'31de Procedimientos Civiles debe resolverse la contro
yersia -con aplieadón de las me-ncionadas. normas, en favo!' 
del juez ante quien se promo,ió el juicio por ser .. 1 del lu
gar señalado en el contrato, cuya rescisión se demanda, Jla~ 
fa el cumplimiento de la obligación que rué malería del 
contrato en enestión.""""'COmp~tencia número 229-52~ entre 
el Juez dd Ramo Chil de Gómez PaJado, Estado de Da
rango, y el Juez Seglmdo del mismo Ramo, de Torreóu1 

Estado de Coahuila, para conocer del juicio ordinario eh'il 
prOmOYÍl1o por FranCÍsco Arreo!a Berumen contra la So· 
eiedad .AJlónima "Ready Foods de 1Ifsico ".-Pallada en 

/ 2 de jllDio de 1903, por llDarumitlad de 13 votos. 

SDnsIO~ EXPRESA EX 1t.\1lERL'I. DE' C01lI'E
'[EXCrA 'fERRITORUL,-El juicio sucesorio dd de eu
jus se d{'uunció como test.amt:'ntario rror el heredero j¡lSti~ 
tui'dor y COUlO herenda varante~ ante la autúridad judieial 
de su ÚlthllO domidlio, por 1m terce-ro} interesado en obt~~ 
ller- la' participación e..stableeida por la ley en esos casos~ 
En tales condiciones, aunque el autor de la 1¡erenda hu-
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hiere estado domiciliado cuando falleció en otro lugar, 
existe sumisión expresa de la parte interesada ante el juez 
que conoce del juicio testamentario, y 'Por lo tanto, como 
el único fuero renunciable es el territorial, porque la ju
risdicción por razón de territorio es la única 'que se pue
de 'Prorrogar, CAr!s. 40, 41, 151 Y 153, respecti,amente, 
de los Códigos de Procedimientos Ch-'iles de los Estados 
de ~Iéxico y de Guerrero), la competencia a debate debe 
radicarse en el juez que conoce del juicio testamentario 
dd autor de la hereneÍa.---'Competencla No. 2Z·{G. entre 
el Jue. de Primera Instancia de Taxco, Estado de Guerre
ro, y el Juez de Primera Instancia de Sultepec, Estado de 
México, para eon<>eer del ju'ieio sucesorio de ROSitlío Sá
mano Amaro.-Fallada en 23 de junio de 19;}3, por unani
midad de 15 ,atas. 

smnsrox L"'\PRESA POR PARTE DEL DmL\XnA-
nO.-Si en el contrato reLati,o se estipuló por las partes 

que serían competentes los tl'íhunales del Distá!o Federal 
para conocer de cualquiera dificultad que surgiera entre 
ellas con relación al mismo .• tal declaración se aju.;;ta a lo 
estahlecido por Jos artículos 152 y 151 de lw Códigos de 
Procedimientos Ci,iles del propio Distrito Federal y del 
Estado de Guerrero, respecth-amente, y por lo tanto, esa 
sumisión de los contratantes es perfectamente legal, y re
sulta competente para conoeer del juieio que <lió origen 
a la contró,er:;ia competencial, el juez ante quien fllé pro. 
marido, porque conforme al artículo 50., de la Ley Orgáni. 
ca de los Tribunales comunes del Distrito y Territorios Fe· 
derales, el Di.;trito Pederal se díride jurisdieeionalmente 
en cuatro partidos judiciales, correspondiendo el primero 
a La Ciudad de )fé"ieo y a la.;; delegaciones de Gm!ayo )'fa
dero, Atzcapotzalco, Ixtaealeo e I"talapala, y de acuer· 
do con el artículo 61 de La propia Ley Orgánica. en el par
tido judicial de "léxico hahrá los Juzgados de lo Cí"íl que 
sean necesarios para qtle la administración de jt'lsticia sea 
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to",,~, Y' por 10 tanto, ~l actor en dkao jlÚdv pU40 
a ,malq,,,,,ra de 1el' ,rlll'{>~~ dil lo ehil que .,j~l'i:"ll jmh 
elón lerrit()~¡al i'll el l'ilrth¡" jlldl,:ial de ),r~:d,,{}, I'"ra } 
mOl;"f'l"' t;"~ l'"QffTidu juid4. ,~$ahh~m.hj eSfogidu emno 11) hil, 
pa'ra qu~ eon{~s:it'ra dd n:d:imü~ n,1 Juez Sfptimo de b.<;e: Ra 
m".--('Ilm?et~nda So. 1ST·,,:!, ""tre d Jun Séptimo il~ )0 

Cí"il ,l.¡ }'nrthl" ,ludídal <te 1r"rieo, y d ,Jn"z de Pl'h».e. 
ra Inst","',in de Jo Ci,il de Ar./t!mleo, F~tad" dé G<lel"fi'ro, 
para e"t1<'p'r dd juíe!O s"lllJI"lo de- d",'all1u;" pNmo"í,l" 
por Carlos Y. "\.rdl¡¡no, ~Qntra Carlos P. Bnruch3.!;".~;¡;·". 
liaJa d :03 de jl¡ni" de 19,,3, por nn¡uó¡¡Jdai! de III ,»tos. 

Sr"rt51GS 'tACITA DEL DOt.\..'>;DADO.-En Jos aro 
tlenhh'¡ 15"1 ;¡ 107. N'~J1f,'\:'timnt.¡lnte: de lús Códigos de Pi'O~ 

>;edill1j",!()s «Í\<1~~ dd Dí"üito :f'~deH,¡ y del E:,;tad", d~ 
XUtI<to Lt"ún, $'1 I~rf'-'dt;1.ne {Iue es ~Jnt'& ~uú.{petent€t aqnfI al 
J!1llf' 10.~ litigantfs !lIS' hu.bh:ren S(),J)h.~üdf} ~s.Frf;S?i Ve táeita .. 
1A1J,'-nh\ cuando se triltt' de fu<,~r-o: :tl?mJtl~;ia}Ae~ }-.. e-:rJ lA.> fra~ ... 
clom.> se¡;l1ll<lag d" Iv, al',¡eI11oo n~ y 10',) -d. lVis p~<>p¡<)s 
1)tGeu:i.mirn,ü).'} pr\H:(>s&~f'$, ~e estl!hk~.¡} qu~ fi~ entjeond~ sÚ'
meüd" en forma ¡"dia ~l d€mandad", por "Mt",U¡r la d~ 
ln.ant1ü_ ',En d juida snm.n.ri~:t que di~ origen a la contra", 
'l't'l'l<¡" competen';al, 1,. l\2rt~ demandada pNceilió en €fa 
1í!.rma) J\ por lo tanto, ~~ So.IDetió tádtam~llte a la jnrL~ 
dledón de la autoridad jRdleial unte 1" qUé se ¡mnnoñ6 
di(!!w Jt1klo, eA euyü Ía:vo!' -íle-bf! :n~!iolv€'rs'i'-1 en ef(F&e-euell

cia, .1 réerídü ~onníd'k-.c{¡m:pe¡fneia Xe'_ 1%-5::, entre 
,1 Juez CU'ltt!) d~ k elei) d~ el>ta CI'pitnl y el Ju~z !-'!'i!l'll!-
, dé Letr,," (1~ )llJlll~lTt"}', Tht",k d,~ XUéVQ l",ón, pal'& 

UJeir del juido 'su!uurio l~ú!" .alimfnto-s pNtUorido por 
ta ).[a;rt1aleuu r~il:liUa d~ 1rsne~!a ~Qntr.:i ~'U (i$POSO '1~o .. 
'U:}l)(,é"r.a Segura.-..... ··.f'allada tn 14 de julio .i-t HK'~3j po-r 

'lÍdad r},> 16 nItos, 

1':RJ{,W:\_~- JT'1ClO EX qn: ~(l Sl:; Xf7ÁITS 
'RBS DBr..':\'-({;{}ll'lPekucia. di\ 13 <I\ltl3ridad " 
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eial del fuero común).-Si en el juicio que dió origen a la 
controwrsia competencial sólo se demanda la nulidad de 
un contrato de compraventa de un terreno, celebrado en
tre particulares, el hecho de que se estime que ese predio 
pueda ser de la propiedad de la ;N'ación, no amerita que 
el conocimiento del mismo corresponda a una autoridad 
judicial del fuero federal, porque la sentencia respectiva 
sólo deberá resolver sobre la validez o nulidad de tal con
trato, no afectando el interés de la propia Xación y per
mane-ciendo incólume su derec.ho para incorporarlo a su 
patrimonio, si ello llegare a proceder, sin que sea aplica
ble, por lo mismo, el artículo 70. de la Ley General de Bie
nes Nacionales para declarar la competencia del Jnez de 
Distrito para que 'conozca del caso. En COIl$E'cuencia, y pues
to qne tampoco resulta aplicahle el artículo 43 de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación para el mis
mo efecto, y no se trata de la aplicación de leyes federales, 
la competencia a debate debe resolverse en favor del juez 
del fuero común que contiende.~Competencia Xo. 122-51, 
entre el Juez de Primera Instancia de lo Civil de )lexica
li, Estado de Baj(l. California, y el Juez de Distrito en la 
propia Entidad Federativa, para no conocer del juicio or
dinario civil promo'\""ido por '''C-ompañía )Iexicana de Te
rrenos del Río Colorado", S. A., contra Gonzalo Andrade 
Alcocer y Julio Dávila Goldbaum, demándandoles la nu
lidad de un contrato de compraventa y otras prestacione3 
accesorias.-Fallada -en 9 de jnnio de 1953, por mayoría 
de 15 votos de los )Iinistros Carreño, Olea y Leyva, Ortíz 
Tirado, Estrada, ~[endoza. González, C.()rona~ Rivera, Gar
cía Rojas, Castro Estrada, Díaz Infante, Gnerrero, Roji
na Villegas, ~1artínez Adame, Pozo, y Presidente ~redína, 
contra el voto del ~Iinistro Santos Guajardo. 

Casos semejantes: Competencias números 116-51 y 131-
51, entre las mismas autoridades judiciales, para no cono
cer de juicios análogos promovidos por la misma actora 
eontra Jesús Cárdenas y Julio Dávila <riIldbanm, y contra 
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Antoruo A. Corona y Julio Dávila Goldbaum, denumdán
doles nulidades de contratos y prestaciones semejantes.
Falladas en la misma fecha por igual mayoría de 15 votos 
de los propios ::Ifinistros, la segunda de ellas, y por mayo
ría de 16 votos de los mismos señores JIinistros CDn el vo
to del ::IIirustro Chico Goeroe, la primera, contra los yotos 
del ::IIinistro Santos Ouajardo, en ambas competencias. 

cm¡¡PETEXCIAS ::IIERC_\..'\TILES. (19;;3). 

ACL':\It'L.\'CIOX A UX JUICIO DE QUIEBRA.- SE 
EQt'IP_\RA A UX",\. CmIPETEXCL\.- Si se decretó la 
acumulación de Un juicio ejecutivo mercantil, al que sirve 
de base un documento de crédito a fa"\or de una institu
ción bancaria, a un juicio de quiebra, por la autoridad ju
dicial que COlloee de este último, y el juez requerido sostie
ne su competencia para seguir conociendo de aquel juicio, 
toca a la Suprema Corte de Justicia reo5olver sobre ese COn

flicto, porque, en el fondo, sólo hay una cuestión de c0mpe
tencia para conocer de ese juicio ejecutiV"o que se trata de 
acumular al universal de quiebra.-Competencia Xo. 18-.. 11, 
entre el Juez Primero de lo Ciyil de Toluca, Estado de ~Ié· 
xico, y el Juez Octavo de lo Ci"il de esta Capital, COn mo
tiyO de la acumulación del juiciG ejecuth"'o mercantil pro
IDo,ido por el Banco del Estado de ~Iéxico, S. A., de C. V., 
contra de )Iaeario Xájera, al relativo a la liquidación ju
dicial de este último.----.Fallada el 13, de oetubre de 195:3, 
por unanimidad de 16 ,otos. 

D_\..~OS y PERJUICIOS DERI,ADOS DE CAt'SA EX
TRACOXTRACTUAL.-En el artículo 110,1, del Código de 
Comercio se previene que S€'3. cual fuere la naturalez:1 del 
juicio, serán preferidos a cualquier -otro juez, primeramente, 
el del lugar que el deudor haya designado para ser requeri
do judieialmente, de pago, y en segunuo término, el del lu
gar señalado en el contrato para el cumplimiento de la 
obligación y en el artículo 1103 del propio ordenamiento, 
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.se determina que si no se ha hecho la designación a que 
se refiere el artículo anterior, será competente el Juez, del 
domicilio· del deudor, sea cual fuere la accÍón que se ejer
cit~. Como Jos daños cuya reparacióu exige Ja parte actora 
a la demandada por medio del juicio materia de Ja com
petencia, no SOn consecuencia de falta de cumplimiento de 
ningún contrato celebrado entre ambas partes, sino que 
se derivan de un hecho contingente, como lo fué el abar-

_ daje de un pailebot de la propiedad de la primera, por un 
chalán perteneciente a la segunda, cuando el primero de 
dichos barcos efectuaba operaciones de carga en un mue
lle, la controversia competencial debe resolverse en favor 
del Juez del domicilio de la parte demandada.---{;ompeten
cía número 73-52, entre el Juez Segundo de Primera Ins
tancia de Coatzacoalcos, Estado de Yeracruz, y el Juez de 
Distrito en el Estado de Tabasco, para conocer del juicio 
ordinario mercantil promovido por Sara Vega de Seoane 
contra la Sociedad Cooperativa- de Trabajadores del Trans
porte ~Iarítimo y Unioa del Transporte Fluvial de la In
dustria Platanera del Estado de Tabasco.-FaIlada en T de 
abril de 1953, por unanimidad de 15 votos. 

IXSTITUCIOXES DE CREDI'fO.-Las acciones que se 
deri,-en de créditos a favor de tales Instituciones y que 
provengan de operaciones directas o de descuento, no se
rán acumulables a los juicios de concurso, quiebra o sus
pensión de pagos, conforme a In determinado por el artí
culo 109 de la Ley General de Instituciones de Crédito y 
Organizaciones au..~iliares, y porque el artículo 50. transi
torio del Decreto de 11 de febrero de 1919, que modificó, 
dicho precepto legal, dispuso que se derogaban todas las 
demás leyes y disposiciones que se opusieran a dicho artí
cuIo, lo que impide que la Ley de Quiebras y suspen.,ión 
de pagos se aplique a ese respecto. Xo se decreta, pues, la 
acumulación solicitada.- CDmpetencia X o. 18-41, entre el 
Juez Primero de lo Civil de 'foluca, Estado de ~Iéxico, y 
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el Juez Octavo de lo Civil de esta Capital, c(}n motiv(} de 
la acumulación del juicio ejecutivo mercantil prQmovido 
por el Banco del Estado de :l.Iéxic(}, S. A., de C. V., contra 
de M.cario Nájera, al relativo a la liquidación judicial de 
este últim(}.~Fallada el 13 de octubre de 1953, por unaui· 
midad de 16 votos. 

Caso semejante: Competencia No. 11 .. n, entre las mis .. 
mas autoridades judiciales y con relación a las mismas par· 
tes.-Fallada el 3 de julio de 1951, por unanimidad de 15 
vutos. 

cmlPETEXCIAS PEXALES. (1953). 

CARRETERAS.-(Atropellamiento de personas por ve· 
hículos que circulan en las mismas). Los h"c,b08 procesa
les relativos se refieren al delito de homicidio de una per
sona, el cual oeurrió a consecuencia de los atropellamien
tos que en forma sucesiva sufrió por dos vehículos cuando 
atravesaba por el kilómetro número seis de la Carretera 
México-Puebla, y como con ese hecbo delietuoso no se per
judicó en nada' la seguridad o integridad. de esa vía de co· 
murucación, ni tampoco la explotación de la misma, la com
petencia para COnocer del caso radica en la autoridad ju. 
dicial del orden común que contiene.- Competencia nú
mero 135-51, entre el Juez Décimo Cnarto de la Quinta 

·Corte Penal del Partido Judicial de ~léxic(}, con residencia 
en esa Capital y el Juez Primero de Distrito en ellateria Pe
nal, del Distrito Federal, para no COnocer del proceso 
abierto. contra J. Guadalupe Ayala ~Ieraz y Gabriel Pa
checo Espinosa, por el delito de homicidio.- Fallada en 28 
de noviembre de 1953, por mayoría de trece votos de los 
Ministros Olea y Leyva, OrtÍz Tirado, Santos Guajard(}, 
~rercado Alarcón, 3Iendoza González, Castr(} Estrada, Va
lenzuela, ·Díaz Infante, Chico Goerne, Ramírez, )Iartínez 
Adame, p(}Z(}, y Presidente p(}r ministerio de ley, Guerre· 
r<>, eontra tres V(}t(}S de los 31inistros Ri,.ra, Guzmán Ney. 
ra, y Rojina Villegas.-(Aplicación de la Tesis de Jnrls-
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prudencia número 197, página 394 del Apéndice al Tomo 
XCVII del Semanario Judicial de la Federación). 

CARRETERAS.- DELITOS E:\IANADOS DE ClIO
QUES DE VEIDCULOS EN LA8.-De acuerdo con la te
sis de jurisprudencia mareada con el número 197, que apa
rece en la página número 394 del Apéndice al Tomo XCVII 
del Semanio Judicial de la Federación, la competencia 
de las autoridades federales para conocer de delitos ema
nados de "hoques Q colisiones de vehículos que circulen 
en las carreteras, sólo surge cuando se causen daños a las 
mismas o se interrumpa el tránsito, pues que .cuando sólo 
se afecten intereses de particulares, son las autoridades del 
fueron común las que deben de conocer de los procesos re
lativos. -Por eonsiguiente, aun cuando los autobuses que 
se colisionaron presten servicio pública de transporte de 
pa5ajeros bajo permisos o concesiones de ruta otorgados 
por el Gobierno Federal, si na se llenan los mencionados 
requisitos, la competencia para conocer del proceso abier
to con motivo de los delitos de homicidio, lesiones y daño 
en propiedad ajena, que resultaron, corresponde eonfor
me 'a dicha jurisprudencia, al Juez del fuero comÚn que 
primeramente la declinó .----Competencia número 51-53, en
tre el Juez Octavo de la Tercera Corte Penal del Partido 
Judicial de :\Iéxieo, residente en esta Capital, y el Juez 
Primero de Distrito en ~Iateria Penal, en el Distrito Fede
ral, para no eonoeer del proceso contra ~Ianuel Escobar 
Santana, por los delitos de homicidio, lesiones y daño en 
propiedad ajena.-Fallada en 18 de agosto de 1953, por 
mayoría de 14 votos de los :lIinistros Carreño, Olea y Ley
va, Ortiz Tirado, ~Iercado Alareón, ¡Mendoza González, 
Corona, Garda Roja5, Castro Estrada, Valenzuela, Chico 
Goerne, Guerrero, Martínez Adame, Pozo y Presidente ~le
dina, contra tres votos de los )Iinistros Rivera, Guzmán 
K epa y Hojina VIllega.s. 

CODIGO AGRARIO.-DELITOS PREVISTOS EN EL. 
-En el artículo 353 de dicho ordenamiento se determinan 
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los delitos que pueden cometer los miembros de los Comi
tés Ejccutivos Agrarios y de los Comisariados Ejidales. y 
en el artículo 354 se señalan algunos hechos delictuosos 
que generan responsabilidatl exclu.sivamente par<:\. los miem
hros de esos Comisariados. Si no se comprobó que el acu
sado hubiere sido componente de algunD de tales organi'i
mos [(grarios, :1pareciendo ncreditado únicamente que fi
guró como uno de los solicitantes de un ejido, el delito que 
le fué imputado, y que se clasificó como fraude, preYisto 
y sancionado por el Código Penal, resulta del orden común, 
y por ende, su averiguación y el conocimiento del proce
so rdatlvo corresponde al ~Tuez de ese luero que contien
de.-C0mpE'tcllcia ,xo. ~jl-52. entre el Juez de Primera Ins
tancia del namo Penal de )'Iexieali, Estallo de Baja Cali
fornia, y el Juez de Distrito del mismo Estado, para no 
('onocer del proceso abierto (,Qntra Estauislao Jim~nez 

Chayres, por el delito de fraude.-Fallada en 17 de marzo 
de 19;;3, por unanimidad de 16 Yotos. 

DI8CIPLIXA :mLITAR.-DELITOS COXTR,\. L_\.._ 
En el inci.,o a), de la fracción II del artículó 57 del Códi
go de Justicia )lilitar, se c0llsideran COmo delitos contra 
la di.splina militar los del orden común o federal que fne
ren cometidos por militares en los momento.5 de ('star en 
servicio. En el caso quedó dehidamente comprobado que 
cuando orúrrieron los hechos de autJs~ los soldados que 
intervinieron en los mismos~ desempeñaban actl1..'i del ser
vicio y sin haber -sido relevados de SlLS respectivas comisio
ne.;;, puesto que según el artículo 37 del Reglamento pa
ra el Servicio Interior de los Cuerpos de TrJpa, se llaman 
netos del serYÍcio los que ejecutan los militares, aislados o 
colecti\-amente, en cumplimiento de órdenes que reciban 
o en el desempeño de las funciones que les competen se
gún su categoría, y de acuerdo Con las leyes, reglamentos 
y disposiciones del Ejército. En consecuencia, y toda vez 
que los certificados relativos al respecto constituyen do· 
cumentos públicos, en los términos de la fradón II del 
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artículo 526 del Código de Justicia :mlitar, y que producen 
prueba plena, conforme al artículo 60! del mismo ordenll. 
miento, debe tenerse NIDO plenamente acreditado que en 
el caso se trató de un delito contm la disciplina militar, 
comprendido en el incisa a), de la fracción JI del artículo 
57 del Código de .Ju..<;;tieia )Iilitar, y por consiguiente, la 
competencia. que se dirime debe radicarse en el Supremo 
Tribunal )Iilitar.-Competencia Xo. 258-52, entre el Su
premo Tribunal )Iilitar y la Segunda Sala del Tribunal 
Superior de -Justicia. del Estado de Vera cruz, para no co
nocer en apelación del proceso seguia.) contra el soldado 
Rafael García Gutíérrez, por el delito de homicidio del 
soldado Antonio Gonzólez Quezada.-Fallada en 8 de sep
tiembre de 1953, por mayoría de 12 votos de los )linistros 
Carreño, Olea. y Leyya, Ortiz Tirado, )'Iercado Alarc6n, 
)[endaza González, Castro E.strada, Valenzuela, Díaz In
fante, Chico Goerne, Guerrero, Rojina Yillegas y )[artí
nez .Adame, contra tres votos de los )linistros Rh-era, Guz. 
mán Xeyra y Presidente )Iedina. 

FERROCARRILES.-DIPLEADOS DE LOS. -Si el 
homicidio perpetrado por un vigilante o velador de los Fe~ 
rrocarriles Xaeional~s ___ de Jléxieo, se ejecutó fuera de los 
patios de la Estación de los mismos, no puede aceptarse 
que tal delito tenga relación con el servicio público fe· 
deral a que está afecto dicho organismo púhlico descentra· 
liza do, tanto más cuanto que el proceso relativo no se con~ 
trae al delito de robo, que según la declaración del incul
pado, el que resultó occiso había cometido la noche de los 
hechos a hordo de lID carro eab-oSoSe que se encontraba en 
los mismos patios. En comecuencia, tal delito de homicidio 
es del orden común, y el conocimiento del proceso relati
YO corresponde al .Juez de ese fuero que contiende.-Com
petencia número 253.52, entre el Juez Tercero de Letras 
del Ramo Penal de )Ionterrey, y el Juez de Distrito en el 
Estado de Xuevo León, para conocer del proceso que se 
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sigue a José Antonio Serrano, por el delito de homicidio. 
~Fallada en 8 de septiem.bre de 1!)53, por unanimidad de 
15 votoo. 

IGLESIAS.-JWBO DE OBJETOS US.á'DOS EN CERE
i'lfONIAS DEL CULTO.~i no se ha comprobado que ta
les objetos, (prendas de tela), se encontraban inHntaria
dos como de la propiedad de la Nación, en los términoo 
del artículo 14 de la Ley Reglamentaria del artículo 130 
eonstitueional, debe presumirse que pertenecían a algún 
sacerdote, formando parte de su peculio particular, y por 
lo tanto, la averiguación respectiva corresponde a la au
toridad judicial del fuero c"mún que la inició.-Compe
tencia No. 121-51, entre le Juez ~Iixto de Primera Instan
cia de Putla, Estado de Oaxaca y el Juez de Distrito en 
la propia Entidad Federativa, para no conocer de proce
so abiert" contra ~Iartín Felipe por el delit" de r"bo.
Fallada en 7 de ener" de 1953, p"r unanimidad de 16 votos. 

IXSUBORDINACION.-(Como delito esencialmente mi
litar por su naturaleza, corresponde al fuer" militar conc>
cer del proceso relath·o).-En el artículo 13 de la Consti
tución General de la República se determina que subsiste 
el fuero de guerra para los delitos y faltas contra la dis:. 
ciplina militar, y en el artículo 57, fracción J, del Código 
de Justicia 1lilitar se previene que son delitos contra la 
disciplina militar loo especificados en el Libro S;egundo 
del mismo ordenamiento,_ en cuyo título noveno, que com· 
prende los delitos. c!>Utra la jerarquía y la autoridad, den
tro de su capítulo primero se reglamenta lo relativo al de
lito de insubordimi.ci6n, que consiste, según el artículo 283, 
en que un militar, con palabras, ademanes, señas, gestos, 
o de cualquier otra man",.,., falte al respecto o sujedón 
debidos a un superior que porte sus insignias o a quien 
conozca () deba conocer, pudiendo eometerse tal hecho de. 
liclnoso dentro del servicio o fuera de él. Atentas estas 
i>aracterísticas d"l delito de insubordinación y toda vez 
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que quedó perfectamente comprobado tanto el carácter 
militar del soldado procesado, como del oficial que resul
tó muerto, la eompetencia para cünGeer del proceso rela4 
th'o, y la averiguación de tal delito, y del de inhumaeÍón 
clandestina del cadáver del occiso, que le es conexo, co
rresponde al Juez del :fuero castrense que lo inició, con~ 
forme al artículo 99 del Código de .Justicia 1Iilitar, que 
determina que todo delito de ese orden produce responsa
bilidad criminal, esto es, sujeta a nna pena al que lo co
mete.-'--Competencia :Xo. 151-51. entre el Juez Sexto de la 
Segunda Corte Penal del Partido .Judicial de 1Iéxico. y el 
Juez Primero de la Primera Región )Iilitar, para conOcer 
del proeeso abierto contra el soldado Francisco Solorio 
Hernández, por los delitos de insubordinación con vías de 
hecho causando la muerte del superior, y de inhumación 
clandestina del cadáver.~Fallada en 30 de junio de 1953, 
por mayoría de 15 '-otoo de los ~Iinistros Olea y Leyva,' Or
tiz Tirado, Estrada, :llercado Alarcón, :llendoza Ganzález, 
Rh~era, Garda Rojas, Castro Estrada, Valenzuela, Guz
mán Xeyra, Díaz Infante, Rojina ,jllegas, RaruÍrez, Jlar
tínez Adame, y Pozo, eontra el votG del Presidente JIedina. 

IXVASIOX DE TIERRAS.-DELITO DE.-E.,te he"ho 
delictuoso consiste en la ocupación de tierras por ejidata
rios, índncidos para ello por los miembros de los Comités 
Ejecutivos Agrarios y de los Comisaria dos Ejidales, y es
tá previsto por la fraeción IU del artículo 353 del Código 
Agrario. Como los Consejos de \'"igilancia a que se refiere 
el artículo 40., de dicho Ordenamiento, son antoridades de 
los núcleos de población y de las comunidades que poseen 
tierras, conforme a su artículo 29, sus miembros forman 
parte de los Comisaria dos Ejidales, y por cOIL<;iguiente, 
al ejecutar ese acto de inducción alguno de ellos, comete 
aquel delito, que por estar previsto en ese ordenamiento 
federal, resulta del mismo carácter y de la competencia, 
por lo mismo, de las autoridades judiciales de ese fuero, 
conforme a lo pre-visto por el incÍ.....::.o a), de la fracción J, 
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del artículo 41 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de 
la Federaeión.-Competencia número 108-51, entre el Juez 
de Primera Instancia de hUahuaca, Estado de México, y 
el Juez de Distrito en la propia Entidad Federativa, para 
conocer del proceso contra Pablo Garcia Garda, Presiden
te del Consejo de Vigilancia del C,músariado Ejidal de 
Santa Rosa, ~runicipio de "El Oro", por los delitos de da
ño en propiedad ajena y usurpación de funciones, en per
juicio, de los ejidatarios de "El Cedro de la :lfanzana".
Fallada en 7 de enero de 1953, por unaninúdad de 16 votos. 

TE)IPLOS.-ROBO DE DINERO DEPOSITADO EN 
LAS ALCAXCIAS DE LOS.-Los edificios de las Iglesias 
son propiedad de la Nación, conforme a la fracción II del 
artículo 27 de la Constitución General de la R"pública, pe
ro el dinero que se colecte en las mismas por medio de ce
pos o alcancías, por los encargados de las que se encuen
tren abiertas al culto público, no pertenece a la N"ación, 
sino que corresponde a particulares, ya que se dedica ex
clusivamente a las atenciones del culto religioso, y por lo 
tanto, el delito de robo de dinero recogido en tales alcan
cías, es del orden comím, y no de carácter federa1.--Compe
tencia No. 24-1-52, entre el Juez !iIixto de Primera Instan
cia de XQchinúlco, Distrito Federal, y el Juez Segundo 
de Distrito en materia penal del propio Distrito Federal, 
para no conocer del proceso abierto contra Salvador Arreo
la )Iora y Rafael Gutiérrez Flores, por el delito de robo.
Fallada en 10 de febrero de 19"33, por nnaninúdad de 15 YO

tos. 

cmI!PETEXCIA E." )UTERIA DE TRABAJO. (1953). 

cmrPETEXCL\. SDr )llTERIA.- Si la contronrsia 
competencial se plantea por la parte demandada en la re
clamación laboral eorrespondiente, después de que el lau
do que dió fin a la núsma había sido ya dictado y notifica-
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do a las partes, debe declararse que tal conflicto carece 
de materia, por haber agotado la autoridad del trabajo que 
conoció de la misma, su jurisdicción en el caso, y ordenar
se la deTolución de los expedientes relatiyos a las Junta. 
contendientes, para los efectos legales que procedan.--Com
petencia No. 6-52, entre la Junta Central de C-onciliaeión 
y Arbitraje, Grupo Especial ""úmero 7, del Distrito Fede
ral, y la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje, .Jun
ta Especial número 9, para conocer de la reclamación pre
sentada por )'Iarcos IIerrera Espinosa, contra la S.ociedad 
de Responsabilidad Limitada de Capital Variable "Pala
zueJos Técnicos Constructores H

.- Fallada en 22 de abril 
de 1953, por mayoría de 14 votos de los )Iinistros Ortiz 
Tirado, )Iereado ...11arcón, )[endoza González, Corona, Gal"
cía Rojas, Castro Estrada, Aguilar Alyarez, Guzmán Xey-
1"a, Díaz Infante, Chico Goerne, Guerrero, Rojina ,illegas, 
Pozo y Presidente :~Iedina, contra 3 "\otos de los ~rinistros 
Carreña, Olea y Lepa y Rivera. 

COXTRATO FEDERAL.- Si la empresa demandada 
ejecuta sus actividades mediante contrato que haya cele
brado con el Gobierno Federal, constituyendo las mismas 
la explotación de las sales disueltas en un antiguo lago~ 

cuyo vaso es propiedad de la Nación, mediante su extrac
ción y transformación industrial, los conflictos que sur
jan <,On sus trabajadores deben ser conocidos y resueltos 
por las autoridades del trabajo de carácter federal, de 
acuerdo con 1-a regla excepcional contenida en la fracción 
XXXI del artículo 123 de la Constitución General de la 
Repúbliea.-Coilll'etencia Xo. 21-48, entre la .Junta Cen
tral de ConciliaciSn y ..Arbitraje, Grupo especial número 1, 
del Estado de 1Iéxico, y la Junta Federal de Conciliación 
y .... \.rbitraje, Junta Especial XÍlmero 9, para conocer de 
la reclamación pre.:;;entada por IIerminio Rniz contra "So
sa Tex('oco"~ S. A.-Fal1ada en 7 de enero de 1953, por 
unanirniuacl de 16 '\ot08. 
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EJECUCIO~ DEL TRABAJO.-DIVERSOS L'L"GARES 
PARA LA.-En la fracción 1 del artículo 429, de 1; Ley 
Federal del Trabajo, se establece que es Junta, competen
te para conocer de los conflictos de trabajo, la del lugar 
de ejecución del mismo, y en la fracción II de dicho pre
cepto se prenene que cuando sean ",arios los lugares de
signados para la ejecución del trabajo, la competencia 
corresponderá a la Junta del domicilio del demandado. Si 
al promoverse la contol"versia competrneial sólo aparecen 
las afirmaciones eseuetas de las partes en uno y otro sen
tido, debe prevalecer, para el sólo efecto de su resolueión, 
10 afirmado por el netor en cuanto a que prestó serncios 
personales a los demandados en tres diversos lugares, y 
dedararse la competencia de la Junta del domicilio de los 
mi':;;illos demandados, con aplicación de la fracción II del 
artículo -129 de la Ley Federal del Trabajo.-Competen
tia Xo. 5:3-51, entre las Juntas Centrales de Conciliación 
y Arbitraje de los Estados de Yucatán y de Campeche, pa
ra ronocer de la ree!amación presentada por José Encar
nación )fuñoz contra )Iario A. R0che y Xelia Rejón de 
Roche.-Fallada en 27 de abril de 1933, por unanimidad 
de 18 Yotos. 

IXD'L"STRIA DE LA CERA11ICA.- En la fracción 
xx.'U del artículo ea de la Constitución General de la 
República, se establece, .como' regla general, que la aplica
ción de las leyes del trabajo corresponde a la.. autorida
des de los Estados en Sus respectivas jurisdicciones, con 
las excepciones claras y precisas, que en esa misma frac
ción se con.signau. C-omo las excepciones SOn de estricta 
interpretación y la Industria de la Cerámica no est5. in
c1uída en el contrato colecti,·o de la Industria de Loza y 
Porcelana. aun eu::mdo aquella sea similar a ésta~ no pue
de concluirse que e~ié sujeta a dicho contrato, y por lo 
mismo, la competencia .'para conocer, de los conflictos que 
tenga con sus trabajadores, ~orresponde a las autorida-
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des ¡<>Cales en materia laboral, conforme a la regla gene. 
ral contenida en la referida diBposidón constitucional.
Competencia No. 11·47, entre la Jnnta Federal de Conci. 
liación número 8, residente en la Ciudad de Cuernavaca, 
Estado de ]forelos, y la Junta Central de Conciliación y 
Arbitraje de la referida Entidad Federativa, para conocer 
de la reclamación presentada por el Sindicato de la Fá· 
brica de Cerámica. "De Lee art. Company de ~Iéxico", S. 
A., contra la mencionada negoeiación mercantil.-.-..FaIla. 
da en í de enero de 1953. por unanimidad de 16 votos. 

I~""D"CSTRIA PAPELERA.-Ilabiéndose establecido en 
fa.or de la Empresa demandada una "Cnidad Indu.,trial 
de Explotación Forestal en detenrunada zona, con el fin 
de que no careciera de materia prima para su funciona
miento, la jurisdicción de las autoridades federales del tra· 
bajo para conocer de los conflictos que tenga eOn sus tra
bajadores surge de tal concf>sión, en los términos de la 
fracción XXXI del artículo 123 de la Constitución Gene· 
ral de la República.--Competencia No. 19·51, entre la Jun· 
ta Federal de Conciliación y Arbitraje, Grupo Especial 
número 10, y la Junta Central de Conciliación y Arbitra· 
je, Grupo Especial No. 1, del Estado de lIéxico, para co· 
nocer de la reclamación presentada por el Sindicato Uni. 
co de Trabajadores de la Industria Papelera de la Repú' 
blica :lIencana, en represemaciÓ!l de Jenaro ~Iendiola, 

contra la Compañía de las Fábricas de Papel de San Ra· 
fa"l y Anexas, Sociedad Anónima.-Fallada en 20 de ene· 
ro de 1953, por nnanimidad de 15 votos. 

OBRAS DE LA FEDERACIOX.-(Ejecutadas por con· 
tratista.s).-El hecho de que el demandado haya celebrado 
contrato COn el G"bierno Federal para la construcción de 
nn "dificio, y que con relación a tal contrato hugiere to
mado a su S€rrieio a Un 'Obrero que murió a consecuencia 
de un accidente de trabajo, no puede dar jurisdicción a 
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la.. autoridades laborales del fuero federal para conocer 
de la reclamación presentada en su contra eon ese motivo, 
ya que la acción ejereita.da emana de otro contrato de tra
hajo e('lehrado entre particulares) y sin Que el Gobierno 
Federal hubiere tenido interv{'nción en el mismo.-En con
s!"ruencia, eonforme a la regla general establecida {"n la 
fracción XXXI del artículo 123 oc la Constitución Gene· 
ral de la Repllhlica. la competencia para conocer del caso 
corr€'sponde a la autoridad laboral de rarácter local. que 
contiende.-Competencia ::\0. 92-51. entre la .Junta Central 
de C'oneiliución y Arbitraje, GI'UPO Especial Xúmero 7, del 
Di,trito Federal. y la .Junta Federal de Conciliación y Ar
hitraje, Gnlpo Especial número 9, para conocer de la re
rlamaci6n presentada. por Luz Rodríguez ('ontra el Jngo€'
n~('ro Cal'los Gonz{t!ez F1orrs.-Failada en 17 de fehrero 
dE' 19.33. por mayoría de 13 votos de lo" )Iinistros Ortiz Ti
rarlo. )fercado Alarcón. )Iendoza Gnnzá!ez. Corona. Riyeru, 
Castro Estrada, ..Ag-uilar ... \I'Varez, Diaz Infnntf', Guerrero, 
Rojina. YiJIeg-as, )Iartínez Adame, Pozo y Presidente )Iedi
na. por cuanto hace al punto resoluth"'o de la Tí"solueión, 
rontra 3 votos de los :\linistros Estrada, Gurda RCljas y 
Guzmán Xeyra. Los :ltinistros de la mayoría, Ca..,tro Estra
(h. Hojina \'il1e:!<1s y Guerrero no estuvieron de acuerdo 
con los fundamentos del fallo. 

TR.lli,~JO.-(Di .... rsos lngares para su ejecución) .-Si 
del contrato rolecti'Vo, sobre c~lya naturaleza jurídica no 
se prejuzga porque tal punto quena al m ... 'lrg-en del conflic
to plantendo en cuanto a la competeneia de las autoridades 
contendientes. aparece que el dernandante se ohligó a d€s
empeñar sus labores en di..o;tintos luf!ares. la reealmaeión 
fIue presentó contra la Empresa demandada debe ser eo
norida por la autoridad del trabajo que t>jerce jurisdicción 
tr:-rritorial (>11 el lugar del domicilio de la mLqna. confor
me lo estableee la frac-ióll JI del artíeulo -139 de la Ley 
Federal del Trabajo.-Competencia ::\0. 1.g·50, entre las. 
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Juntas Centrales de Conciliación y Arbitraje del Estado 
de Xueyo León, y del Distrito Federal, Grupos especiales 
números 3 y 2, respeetivamente, para conocer de la recla
mación presentada por Jorge Laborde contra u El Buen 
Tono', S. A.-Fallada en 20 de enero de 19;;3, por una
nimidad de 15 votos. 

TRAXSPORTES.-E~IPRESAS DE.- Si se acreditó 
con los permisos de ruta correspondientes que la SDciedad 
Cooperath'a demandada operaba servicios públicos de 
tran..,porte de pasajeros en carreteras federales, la eom~ 
petencia para conocer de los conflictos que surjan con sus 
trabajadores radica en las autoridades del trabajo del fue
ro federal, conforme a la regla excepcional contenida en 
la fracción x..UI del artículo 123 de la Constitución Ge
neral de la Repúbliea.- Competencia número 46·49, entre 
la .Junta Federal de Conciliación número uno con residen
cia en Tijuana, Estado de naja California, y la Junta 3Iu
nicipal de Conciliación de la misma ciudad.-.,Fallada en 20 
de enero de 1933, por unanimidad de 16 votos. 

ZOX.I. FEDER_\L.--Si no Se comprobó en forma plena 
que la negociación en la que la demandante prestó sus ser~ 
vicios se encuentra ubicada en zona federal, el conocimien~ 
to de la reclamación que presentó pidiendo su reinstala~ 

eión en el empleo que había· desempeñado, y demandando 
otras prestaciones, corresponde a la autoridad del traba· 
jo de carácter local, ante la que fué presentada, conforme 
a lo dispuesto en la fracción XXXI del artículo 123 de la 
Constitución General de la República, pues las excepcio
nes señalas en la misma disp~ieión son le estricta apli. 
cación, en cuanto concierne a la competencia de las auto~ 
ridades federales en materia de trabajo.--Competencia Xo. 
10&.51, entre la Jnnta ~Iunicipal Permannete de Concilia
ción de )Iinatitlán, Estado de ,'eracruz, y la Junta Fe
deral de Conciliación número 13, residente en Coatzacoal: 
COS, para conOcer del juicio laboral promo\-ido por Rosa 
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Gómez de Bonastre, contra Ricardo Corrons.-Fallada en 
10 de febrero de 1953, por mayoría de ocho votos de los 
)Iinistros Carreña, Mercado Alarcón, 1Iendoza González, 
Aguilar Alvarez, Díaz Infante, ~rartínez Adame, Pozo, y 
Presidente ~Iedina, contra siete votos de lo.;; )Iinistros Olea 
y 'Leyva, Estrada, Rivera, Gareía Rojas, Castro Estrada, 
Chico Goerne y.Rojina ViJlegas. 

ZOXA FEDERAL ,-TRABAJO E·JECl'TADO EX,-En
tre las excepciones señaladas en la fracción :xx..'CI del ar
tícnIo 12.3 de la Constitución General de la República para 
la competencia de las autoridades federales en materia de 
trabajo, figuran las empresas que ejecuten trabajos en zo
nas federales.--C"mo en el caso se comprobó que el ase
rradero de madera de la propiedad del demandado, en 
que el actor prestó servicios como velador, está ubicado en 
zona federal, el conocimiento de la reclamación laboral 
respectiva corresponde a la Junta Federal ante la que se 
promovió la inhibitoria.-Comp€tencia número 105-51, en
tre la Junta Federal de Conciliación número 1:3, residen
te en Coatzacoalcos, y la Junta )[unicipal permanente de 
Conciliación de L\Iinatilán, Estado de Veracruz, para co
nocer de la demanda presentada por Facundo Jiménez con· 
tra Ricardo Corrons.---.FalJada en 10 de febrero de 1953, 
por uuanimidad de 15 votos. 
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"INFORME DE LA PRESIDENCIA. 

Contiene los Cuadros 

con el movimiento General 

habido en esta 

H. SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 

NACION, 

y en toda la República. 
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INFOIUrE DE LA PRESIDENCIA. 

INFOmIE DE LAi P.RiESIDEXC'L.\ 

CONTIENE LOS CUADROS SIGUIENTES. 

1.-1fovimiento de Juicios de Amparo, Penales y Cidles, 
habido en los .Juzgados de Distrito de la República. 

2.-Jfovimiento de Juicios de Amparo, Administrativos 
y del Trabajo, habido en los Juzgados de Distrito de 
la República. 

3.-:\Iovimiento de Juicios de Amparo 1 Penale.li, Cidles, 
AdministratÍYos y del Trabajo, habido en los Juzga. 
d<>s de Distrito de la República. 

4.-1foyimiento de Demandas de Amparo desechadas por 
div-ersas causas, habido en los Juzgados de Di.<ürito 
de la República. 

5.-:Uodmiento de Causas y A -veriguaeiones, habido en los 
Juzgados de Distrito de la República. 

6.-JfovilUÍento de Juicios Civiles y otros yarios de oro 
den Federal, habido en los Juzgad<>s de Distrito de la 
República. 

7.-::IIovimiento de Despachos y Exhortos, habido en lo., 
.Juzgados de Distrito de la República. 

8.-::Ifovimiento de asuntos Penales y Civiles, habido en 
los Tribunales Lnitarios de Circuito de la República. 

9.-&tado del movimiento de Defensas atendidas por la 
Defensoría de Ofido en el Fuero Federal. 

10.-;)fovimiento de negocios, habido en los Tribunales Co
legiados de Circuito de la República. 

ll.-::Ifovimiento de negoci<>s, habido en la Suprema Corte 
de Justicia de la Xa.ión. 

::II-"'i.o, D. F., a 30 de noviembre de 1953. 
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SUPREMA CORTE DE ..lUSíICIA DE LA NACION 
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':UADRO GENERAL DEMOSTRATIVO DEL MOVIMIENTO 
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~""u1 """".:t. SUPREMA CORTE DE tlUSTICIA DE LA NACION 
ESTADISTICA ~UDICIAL 

I 
CUADRO GENERAL DEMOSTRATIVO DE:" MOVIMIENTO DE JU~-!OS DE AMPARO ADMINISTRAflVOS y DEL TRABAJO 
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IXFORME DE LA PRESIDE.'\CIA. 

ANEXO NUMERO 3. 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION. 

ESTADISTICA JUDICIAL. 

CUADRO GENERAL demostrativo del movimiento de Juicios de Amparo, 
habido en los Juzgados de Óistrito de la República, durante el 
período de tiempo comprendido del 10. de diciembre de 1952 al 30 
de noviembre de 1953. 

JUZGADOS Existencia Entradas Suma Salidas Quedan 

Aguascalientes, Ags. 15 120 135 132 3 
B. California, Tijuana 35 426 461 416 45 
B: California, La Paz 7 13 20 18 2 
Campeche, Campo 13 193 206 193 13 
Coahuila, P. Negras 29 386 415 390 25 
Coahuila, La Laguna 434 747 1181 928 253 
Colima, Col. 12 210 222 208 14 
Chiapas, T. Gutiérrez 183 1813 1996 1818 178 
Chihuahua, Primero O 195 195 195 O 
Chihuahua, Segundo 25 307 332 314 18 
D. F. Primero M. Penal 158 999 1157 876 281 
D. F. Segundo M. Penal 468 2494 2962 2335 627 
D. F. Primero M. Admtva. 1463 2057 3520 1180 2340 
D. F. Segundo M. Admtva. 860 1401 2261 1341 920 
D. F. Primero M. Civil 692 360 1052 455 597 
D. F. Segundo M. Civil. 578 432 1010 648 362 
Durango, Ogo. 34 355 389 363 26 
Guanajuato, Gto. 20 501 521 496 25 
Guerrero, Acapulco 204 1405 1609 1439 170 
Hidalgo, Pachuca 64 460 524 452 72 
Jalisco, Primero. 83 848 931 832 99 
Jalisco, Segundo 283 lOSO 1333 1150 183 
México, Toluca 165 849 1014 815 199 
Michoacán, Morelia 89 1157 1246 893 353 
Morelos, Cuernavaca 88 611 699 565 134 
Nayarit, Tepic. 27 297 324 291 33 
Nuevo León, Monterrey. 94 811 905 691 214 
Oaxaca, Qax. 143 1017 1160 950 210 

A la Vuelta. 6265 21514 27780 20384 7396 
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1~':FORlIE DE LA PRESIDE:qClA. 

JUZGADOS Existencia Entradas Suma Salidas Quedan 

De la Vuelta. 6266 21514 27780 20384 7396 
Puebla, Primero. 115 1082 1197 1069 128 
Puebla, Segundo. 50 544 594 536 58 
Querétaro, Qro. 18 243 261 245 16 
Quintana Roo, Chetumal. O 27. 27 24 3 
San Luis Potosí, S. L. P. 70 627 697 614 83 
Sinaloa, Mazatlán. 33 321 354 322 32 
Sonora, Nogales. 28 189 217 182 35 
Tabasco, Villahermosa 69 291 360 255 105 
Tamaulipas, Primero. 357 1091 1448 1006 442 
Tamaulipas, Segundo. 86 630 716 543 173 
Tehuantepec, Istmo. 139 1078 1217 1072 145 
Tlaxcala, Tlax. 41 225 266 223 43 
Veracruz, Primero. 1091 2033 3124 2508 616 
VeracruZ, Segundo. 54 277 331 294 37 
Veracruz, Tercero. 70 290 360 270 90 
Yucatan, Primero. 14 298 312 302 10 
Yucatán, Segundo. 41 171 212 158 54 
Zacatecas, Zac. 12 238 250 241 9 

TOTALES: 8554 31169 39723 30248 9475 

México, O. F., a 30 de Noviembre de 1953. 

El Estadígrafo. El Jefe de la Oficina. 

GUILLERMO SANCHEZ Z. ENRIQUE PEREZ DE LEO N M. 
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L\"OR~rE DE LA PRESIDEXCIA. 

ANEXO NUMERO 4. 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION. 

ESTADISTICA JUDICIAL. 

CUADRO GENERAL demostrativo del movimiento de Demandas de Am
paro Desechadas, habido en los Juzgados de Distrito de la República, 
durante el período de tiempo comprendido del 10. de Diciembre de 
1952 al 30 de Noviembre de 1953. 

JUZGADOS Improcedencia Falta Exhib. Falta Otras Suma 
Notoria Copias Aclaración Causas 

Aguascalientes, Ags. 
B. California, Tijuana 
B. California, La Paz. 
Campeche, Campo 
Coa huila, P. Negras. 
Coahuila, La Laguna 
Colima. Col. 
Chiapas, T. Gutiérrez 
Chihuahua, Primero. 
Chihuahua. Segundo. 
D. F. Primero M. Penal 
D. F. Segundo M. Penal. 
D. F. Primero M. Admtv3. 
D. F. Segundo M. Admtva. 
D. F. Primero M. Civil. 
D. F. Segundo M. Civil. 
Ourango, Ogo. 
Guanajuato, Gto. 
Guerrero, Acapulco. 
Hidalgo, Pachuca. 
Jalisco, Primero. 
Jalisco, Segur.do 
México, Toruca. 
Michoacán, Morelia. 
Mareros, Cuernavaca. 
Nayarit. Tepic. 
Nuevo León, Monterrey 
Oaxaca, Oax. 

A la Vuelta.. 

o 
13 

1 

2 
1 

10 

4 
77 

7 

3 
19 

14 
22 

28 
91 
35 
21 
25 
11 

4 
10 

36 
5 

34 
3 

14 
26 
30 

546 
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o 
20 

1 
1 

46 
84 

O 
O 

21 

O 
9 

23 
4 

78 
O 
O 
3 

53 
O 

O 
O 
O 

182 
49 
25 
33 

8 
52 

692 

O 
O 

O 
O 

10 • 
4 
O 

O 
O 

5 
3 

3 
O 
O 

12 
5 

O 
1 
O 
O 
O 
3 

O 
4 

O 
53 

O 
O 

2 
O 
6 
O 

O 
14 

O 
1 
O 

4 
O 
3 
O 

O 
15 
55 

O 

6 
O 
O 
1 

2 
1 
O 

62 
15 

187 

O 

33 
4 
3 

63 
98 

4 
91 

28 
5 

33 
44 
27 

112 

91 
35 

51 
138 

11 

11 
10 
36 

188 
88 
30 
47 

100 
97 

1478 
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JUZGADOS Improcedencia Falta Exhib. Falta Otras Suma 
Notoria 

De la Vuelta. 546 

Puebla, Primero. 26 
Puebla, Segundo. O 
Querétaro, Qro. 12 
Quintar.a Roo, Chetumal. O 
San Luis Potosí, S. L. P. 7 
Sinaloa, Mazatlán. 
Sonora, Nogales. 
Taba~co. Viltahermosa. 
Tamaulipas, Primero, 

Tamaulipas, Segundo 
Tehuantepec, Istmo. 
Tlaxcala, Tlax. 
Veracruz. Primero. 
Veracruz, Segundo. 
Verac:ruz, Terc~ro. 
Yucatán, Primero. 
Vucatán, Segundo. 
Zacatecas, Zac. 

TOTALES 

32 
9 
9 

49 
26 

O 
4 
3 

17 
11 

2 
10 

764 

Copias 

692 

16 
27 

4 
4 
6 

23 
19 
22 

8 
24 

O. 
17 
24 
32 
23 

5 
4 
8 

958 

A.claración Causas 

53 187 

1 8 
O (f 

O 2 
O O 

2 
O 

o 
4 
O 

1 
O 

2 
O 

O 
O 

O 
65 

11 
8 
O 

O 

O 
164 

18 
3 

193 
137 

8 
67 

O 
O 

806 

México, D. F., a 30 de Noviembre de 1953. 

El Estadigrafo. El Jefe de la Oficina. 

1478 

51 
27 
18 

4 
25 
65 
28 
32 
57 

218 
18 
25 

220 
188 

42 

73 
6 

18 
2593 

GUiLLERMO SANCHEZ Z. ENRIQUE PEREZ DE LEO N M. 

¡ 
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ANEXO NUMERO 5. 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION. 

ESTADISTICA JUDICIAL. 

CUADRO GENERAL demostl"ativo del movimiento de Causas y Averi-
guaciones, habido en los Juzgados d. Distrito de la República, 
durante el período de tiempo comprendido del 10. de Diciembre de 
1952 al 30 de Noviembre de 1953. 

JUZGADOS Exis- Entra- Suma Sali- Aren. Quedan 
tencia. das. das. Prov. 

Aguascalientes, Ags. 117 102 219 111 22 86 
B. California, Tijuana. 444 220 664 165 211 288 
B. California, La Paz. 20 13 33 20 3 10 
Campeche, Campo 62 17 79 32 23 24 
Coahuila, P. Negras. 146 98 244 81 104 59 
Coahuila, La Laguna. 701 149 850 75 552 222 
Colima, Col. 41 25 66 21 31 14 
Chiapas, T. Gutiérrez. 327 183 610 201 230 79 
Chihuahua, Primero. 79 80 159 72 S, 3 
Chihuahua, Segundo. 262 "128 390 75 51 261 
D. F. Primero M. Penal. 1332 528 1860 543 5n 735 
D. F. Segundo M. Penal. 2857 487 3344 400 1G73 1266 
Dura n90. Ogo. 290 111 401 66 207 129 
Guansjuato, Gtc. 167 119 286 121 108 57 
Guerrero, Acapulco. 427 149 576 49 2:3 224 
Hidalgo, Pachuca. 8n 104 981 63 BES 50 
Jalisco, Primero. 517 263 780 190 327 263 
Jalisco, Segundo. O O O O O O 
México, Toluca. 548 141 f89 219 28 442 
Michoacán, Morelia. 344 115 459 189 161 109 
Morelos, Cuernavaca. 194 75 26) 67 152 50 
Nayarit. Tepic. 125 29 154 40 90 24 
Nuevo León, Monterrey. 155 144 299 146 78 75 
Oaxaca, Oax. 615 87 702 44 3';2 316 
Puebla, Primero. 959 117 1076 83 705 288 
Puebla, Segundo. O 2 2 O O 2 
Querétaro, Qro. 60 43 103 22 27 54 
Quintana Roo, Chetumal. 13 14 27 9 O 18 

A la Vuelta: 11679 3543 15= 3110 6965 5147 
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IXFOR:'.IE DE LA PRESIDE..'CIA . 

JUZGADOS Exis- Entra- Suma Sali- Arch. Quedan 
tencia. das. das. Prov, 

De la Vuelta: 11679 3543 15222 3110 6965 5147 
San Luis Po!osí, S. L. P. 200 98 298 83 82 133 
Sinaloa, Mazatlán. 86 81 167 57 71 39 
Sonora, Nogales. 355 1025 1380 1003 173 204 
Tabasco, Villahermosa. 206 102 308 31 26 251 
Tamaullpas, Primero. 327 140 467 113 55 299 
Tamaulipas, Segundo. 725 285 1010 270 265 475 
Tehuantepec, Istmo. 384 48 432 64 52 316 
Tlaxcala, Tlax. 50 40 SO 41 27 22 
VeracF'uz, Primero. 746 143 889 93 318 478 .-
Veracruz, Segundo. O O O O O O 

Veracruz, Tercero. 92 38 130 27 77 26 
Yucatán. Primero. 47 60 107 70 12 25 
Yucatán, Segundo. O O O O O O 

Zacatecas, Zac. 80 28 108 25 53 30 
SUMAS. 14977 5631 206C8 4987 8176 7445 

México, D. F., a 30 ~e Noviembre de 1953. 

El Estadígrafo. El Jefe de la Oficina. 
GUILLERMO SANCHEZ Z. ENRIQUE PEREZ DE LEO N M. 
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ANEXO NUMERO 6. 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION. 

ESTADISTICA JUDICIAL. 

CUADRO GENERAL demostrativo del movimiento de Juicios Civiles y 
otros varios de Orden Federal, habido en los Juzgados de Distrito 
de la Repúbliea, durante el período de tiempo comprendido del 10. 
de Diciembre de 1952 al 30 de Noviembre de 1953. 

JUZGADOS Existencia Entradas Suma Salidas Quedan 

Aguascalientes, Ags. 86 56 142 31 111 
B. California. Tijuana.- 42 122 164 108 56 
B. California, La Paz. 11 8 19 8 11 
Campeche, Campo 114 13 127 7 120 
Coahuila, P. Negras. 41 10 51 8 43 
Coahuila. La Laguna. 346 42 338 92 296 
Colima, Col. 154 212 366 135 231 
Chiapas, T. Gutiérrez. 60 35 95 36 59 
Chihuahua, Primero. O 9 9 8 
Chihuahua, Segundo. 49 11 60 28 32 
D. F. Primero M. Penal. O ~ 1 O 1 
D. F. Primero M. Admtva. 8 O 8 1 7 
D. F. SegundO M. Admtva. 36 O 36 O 36 
D. F. Primero M. Civil. 1419 655 2074 422 1652 
D. F. Segundo M. Civil. 1352 112 1464 29 1435 
Durango, Dgo. 128 87 215 79 136 
Guanajuato, Gto. 19 62 81 59 22 
Guerrero, Acapulco. 30 23 53 10 43 
Hidalgo, Pachuca. 110 17 127 27 100 
Jalisco, Primero. 21 4 25 3 22 
Jalisco, Segundo. 1653 1112 2765 827 1938 
México, Toluca. 256 71 327 29 298 
Michoacán, Morelia. 67 13 80 2 78 
MOl"'elos, Cuernavaea. 48 19 67 20 47 
Nayarit, Tepic. 103 24 127 29 98 
Nuevo León, Monterrey. 183 98 281 87 194 
Oaxaca, Oax. 101 9 110 5 105 
Puebla, Primero. 1 1 2 O 2. 
Puebla, Segundo. 1108 175 1283 125 1158 
Querétaro, Qro. 80 3 83 O 83 

A la Vuelta: 7626 3004 10630 2215 8415 
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JUZGADOS Existencia Entradas Suma Salidas Quedan 

De 13. Vuelta: 

Quintana Roo, Chetumal. 
San Luis Potosí, S. L. P. 
Sinaloa, Mazatlán. 
Sonora, Nogales. 
Tabasco, Villahermosa. 
Tamaulipas, Primero. 
Tamaulipas, Segundo .. 
Tehuantepec, Istmo. 
Tlaxcala, Tlax. 
Vera cruz, Primero. 
Veracruz, Segundo. 
Veracruz, Tercero. 
Vucatán, Primero. 
Yucatán, Segundo. 
Zacatecas, Zac. 

TOTALES: 

7626 

5 

80 
36 
40 

264 
351 
179 
88 
99 
O 

388 

238 
9 

631 
83 

10117 

3004 

4 
118 

58 
33 

102 
48 
45 
23 
10 

3 
76 
28 
19 

257 
13 

3841 

10630 

9 
198 

94 
73 

366 
399 
224 
111 
109 

3 
464 
266 
28 

888 
96 

13958 

2215 

1 
102 
73 
36 
28 
36 
19 
14 
7 

O 
53 
14 
10 

126 
7 

2741 

8415 

8 
96 
21 
37 

338 
363 
205 
97 

102 
3 

411 
252 

18 
762 

89 
11217 

México, D. F., a 30 de Noviembre de 1953. 

El Estadígrafo. El Jefe de la Oficina. 
GUILLERMO SANCHEZ Z. ENRIQUE PEREZ DE LEON M. 
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ANEXO NUMERO 7. 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION. 

ESTADISTICA JUDICIAL. 

CUADRO DEMOSTRATIVO del movimiento de Despachos y Exhortos habidos en los 
Juzgados de Distrito de la República, durante el período de tiempo comprendido 
del 10. de Diciembre de 1952 al 30 de Noviembre de 1953. 

JUZGAOOS Existencia Entradas Suma Salidas Quedan 
Des. Exh. Des. Exh. Des. Exh. Des. Exh. 

Aguascalientes, Ags. O 3 28 29 60 28 32 O O 
B. California, Tijuana. 6 9 100 104 219 98 101 8 12 
8. California, La Paz. 1 O 1 2 4 2 2 O O 
Campeche, Campo O 22 42 65 21 42 1 1 
Coahuila, P. Negras. O 16 36 90 142 34 99 2 7 
Coahuila, Torreón. 2 8 36 86 132 35 79 3 15 
Colima, Col. 1 O 22 72 95 22 69 1 3 
Chiapas, T. Gutiérrez. 20 19 99 48 186 83 37 36 30 
Chihuahua, Primero. O O 54 47 101 54 47 O O 
Chihuahua, Segundo. O 3 10 12 25 10 12 O 3 I D. 

F. Primero M . Penal. O 11 O 184 195 O 179 O 16 
• D. F. Segundo M. Penal. O 98 O 215 313 O 219 O 94 

O, F. Primero M. Admtvo. 66 3 O 135 204 61 125 5 13 
D. F. Segundo M. Admtvo. O 7 O 58 65 O 56 O 9 
D. F. Primero M. Civil. O 87 O 127 214 O 191 O 23 
D. F. Segundo M. Civil. O 37 O 143 180 O 127 O 53 
Ourango, Ogo .. 1 51 78 131 46 77 6 2 
Guanajuato, Gto. 11 21 115 68 215 114 74 12 15 
Guerrero~ Acapulco. 4 5 45 24 78 41 18 8 11 
Hidalgo, Pachuca. 4 21 27 34 86 26 29 5 26 
Jalisco, Primero. 2 4 35 61 102 37 59 O 6 
Jalisco, Segundo. 3 5 33 63 104 34 58 2 10 
México, Toluca. 2 106 46 155 105 47 2 1 
Michoacán, Morelia. 7 6 139 78 230 142 77 4 7 
Morelos, Cuernavaca. 1 4 13 25 43 11 14 3 15 , NaYarit, Tepic. 21 40 96 136 293 97 142 20 34 , 
Nuevo León, Monterrey. 4 18 48 147 217 52 147 O 18 

r Oaxaca, Oax. 2 63 34 100 61 32 3 4 
Puebla, Primero. 5 15 21 52 93 24 59 2 8 
Puebla, Segundo. 3 10 30 42 85 33 42 O 10 

A la Vuelta: 164 456 1230 2282 4132 1271 2292 123 446 
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JUZGADOS Existencia Entradas Suma Salidas Quedan 
Des. Exh. Des. Exh. Des~ Exh. Des. Exh. 

De la vuelta: 164 456 1230 2282 4132 1271 2292 123 446 
Querétaro, Qro. 1 2 29 27 59 29 27 1 2 
Quintana Roo, Chetumal. O O 13 11 24 13 8 O 3 
San Luis Potosí, S. L. P. 3 11 49 80 143 46 71 6 20 
Sinaloa, Mazattán. 4 3 39 81 127 39 74 4 10 
Sonora, Nogales. 9 5 72 71 157 77 73 4 3 
Tabasco, Villahermosa. O 1 28 14 43 25 12 3 3 
Tamaulipas, Primero. 3 3 67 101 174 64 91 6 13 
Tamaulipas. Segundo. 15 83 89 91 278 78 121 26 53 
Tehuantepec, Istmo. 15 61 37 38 151 36 36 16 63 
Tlaxcala, Tlax~ 3 18 32 29 82 31 43 4 4 
Veracruz, -Primero. 3 7 20 41 71 19 36 4 12 
Veracruz, Segundo. 3 10 35 76 124 38 77 O 9 
Veracruz, Tercero. 2 15 42 29 88 42 31 2 13 
Yucatán, Primero. O 1 11 23 35 11 22 O 2 
Yucatán, Segundo. 7 6 16 23 52 21 24 2 5 
Zacatecas, Zac .• 2 13 16 32 14 18 O O 

TOTALES: 233 684 1822 3033 5772 1854 3C55 201 661 

México, D. F., a 30 de Noviembre de 1953. 

El Esbdigrafo, El Jefe de la Oficina. 
GUILLERMO SANCHEZ Z. ENRIQUE PEREZ DE LEON M. 
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ANEXO NUMERO 8. 

SllPREMA CORTE OE JUSTICIA DE LA NACION. 

ESTADISTICA JUDICIAL. 

CUADRO GENERAL demostrativo del movimiento de asuntos Pe"ales y 
Civiles habido en los Tribunales de Circuito de la República, en el 
período anual comprendido del 60. bimestre de 1952 al 50. bimestre 
de 1953. 

PENALES. 

CIRCUITOS Existencia Entradas Suma Salidas Quedan 
PRIMERO 131 343 474 406 68 
SEGUNDO 62 175 237 185 52 TERCERO 147 435 582 451 131 
CUARTO O 420 420 420 O 
QUINTO 8 208 216 216 O 
SEXTO 9 190 199 169 30 
TOTALES 357 lnl 2128 1847 281 

CIVILES. 

PRIMERO 47 59 105 63 43 
SEGUNDO 15 12 27 19 8 
TERCERO 45 37 82 28 54 
CUARTO O 36 36 36 O 
QUINTO 2 27 29 29 O 
SEXTO 9 26 35 20 15 
TOTALES 118 197 315 195 120 

México, D. F., a 30 de Noviembre de 1953. 

El Estadígrafo. El Jefe de la Oficina, 
GUILLERMO SANCHEZ Z. ENRIQUE PEREZ DE LEON M. 
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ANEXO l\'1J~IERO 9. 

ESTADO QUE ~IA..'\'lFIESTA EL "mIERO DE DEFEN
S.\S ATE:'>."DIDASPOR LA DEFEXSORIA DE OFICIO 
EN EL FCERO FEDERAL. Dl::RAXTE EL PERIODO 
COJWREXDIDO DEL 10. DE DICIE1IDRE DE 1952 AL 
30 DE XOYIE1lBRE DE 1953, cmlO SIGUE: 

Defensas atendidas 
instancia. 

Defensas atendidas 
instancia 

TOTALES: 

en 

en 

DEFEXSA. 

Atendidas 

la. 
39S 

2a. 
3360 

93!3 

Terminadas Quedan 
en 

trámite. 

69í 5291 

570 2790 

1267 80S1 

Los 9348 nue'\""e mil trescientos cuarenta y ocho expe
dientes formados a las defensas atendidas durante el perío
do comprendido del primero de diciemhre de mil nOH
cientos cincuenta y dos al treinta de noviembre de mil no
vecientos cincuenta. y tres, fueron revisados constantemen
te por el subserito, con el fin de yigilar el trabajo de todos 
y cada uno de los CC. Derensores de Oficio en el Fuero Fe
deral en la República y para que pusierau todo su empe
ño en hacer que las defensas a su cargo, fueran completas 
y eficaces; que obtuvieran oportunamente para los proce
sados todos los beneficios que les conceden las leyes, tales 
COma libertades provisionales, bajo caución o bajo protes
ta.; que promovieran oportunamente las pruebas que los fa
yorecieran, fonnularan dentro de los términos legales con
clusiones; que obtuvieran, cuando procediere, condenas con
dicionales; que procuraran que concluyeran las procesos 
en los términos que fija la ley; que promovieran liberta
des preparatorias, indultos, sobreseimientos, prE"Scripcio-
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IXFORME DE LA PRESIDEXCIA. 

nes, etc.; que interpusieran amparos cuando se 'violasen 
garantías constitucionales en perjuicio de los procesados; 
que practicaran con toda puntualidad las visitas que indi
ca el Reglamento de esta Institución a las prisiones, rindie
ran oportunamente a -esta Jefatura los informes mensuales 
de su actuación y cumplieran con todas las rlisposiciones 
de la Ley y Reglamento de la Institución, habiéndose gira. 
do para el efecto, durante este período, 96,14 n12€\·e mil 
seiscientos cuarenta y cuatro oficios. 

1Iéxico, D. F., Noviembre 30 de 1953. 

EL JEFE DEL CUERPO DE DEFENSORES 
DE OFICIO EN EL FUERO FEDERAL. 

Lie. Enrique Arizmendi López. 
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INFORME 

del ciudadano Presidente de la Primera Sala de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación. licen

ciado José Ma. Ortiz Tirado. 

Señores Ministros: 

Cumplo con el grato deber de informar a ustedes 

sobre las labores de esta Sala. durante el período 

de tiempo comprendido entre ello. de diciembre 

de 1952 y el 30 del mes de noviembre próximo pa

sado. 

En la sesión celebrada el 2 de enero anterior. 

fué designado Presidente de la misma el señor Mi

nistro José Castro Estrada. quien desempeñó su 

cargo hasta el 17 de agosto. fecha en que por acuer

do del Tribunal Pleno de esta Suprema Corte fué 

designado para integrar la Tercera Sala de este Alto 

Tribunal. 

En virtud de una licencia temporal que me fué 

concedida para separarme de mis funciones como 

Ministro de la Corte desempeñé diversos puestos 

en el Servicio Exterior como Embajador de México. 
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PRDIERA SALA. 

y. posteriormente como Subsecretario de Goberna

ción. regresando a ocupar mi Sitial el 16 de febrero 

del año en curso. , 
Al ser adscrito el señor Ministro Castro Estrada 

a la Sala Civil. después de una fecunda y atinada 

labor en está Sala. tuve el honor de ser designado 

Presidente de la misma y desde luego puse mi em

peño en que nuestros trabajos se desarrollaran en 

igual forma y con el mismo ritmo con que lo hiz~. 

mi ilustre predecesor. no omitiendo esfuerzo alguno 

para que nuestra función decisoria. cuya finalidad 

ha sido la de conservar siempre la estructura y la 

esencia Íntima de nuestra Constitución General. pu .. 

diera rendir el mejor fruto. 

Durante el lapso de tiempo comprendido entre 

e117 de septiembre y el 7 de octubre. estuvo desin

tegrada la Sala. que contaba entonces con cuatro 

Ministros únicamente. debido a que el señor Minis

tro Luis G. Corona estuvo ausente previa licencia 

que le fué concedida para someterse a una delicada 

operación quirúrgica. reanudándose las sesiones has" 

ta el día 8 de octubre con asistencia del señor }>1i

nistro Gilberto Valenzuela, quien fué designado pa

ra integrar el quorum de la Sala. Desde esa fecha 

hasta el 4 de noviembre, en la que regresó el señor 

Ministro Luis G. Corona, el señor }>1inistro Gilber

to Valenzuela prestó a la Sala su inteligente y valía-
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PRIMERA SALA. 

sa cooperación para recuperar el ritmo de trabajo 

anterior. así como 10 ha hecho con posterioridad. al 
concederse nueva licencia al señor Ministro Corona. 

En el cuadro estadístico que va anexo podrá 

apreciarse en forma destacada el hecho de que se 

resolvió durante el año un mayor número de nego

cios de los que han ingresado. por lo que el rezago 

de la Sala ha disminuído; para ello ha sido necesa

rio trabajar intensamente, sin omitir esfuerzo algu

no. prolongando hasta horas avanzadas de la tarde 

nuestras sesiones. incluyendo todos los sábados. 

No ha sido posible. como es natural. obtener una

nimidad en la resolución de todos los asuntos some

tidos a nuestra decisión. ya que el Derecho Penal 

y la Criminología. dentro de sus modernas orienta

CIones y el conocimiento del verdadero sentido de 

nuestras realidades. imponen estudios amplios y 

criterios que deben confrontarse con la exégesis e 

interpretación de nuestras normas positivas. toman

do en cuenta. en forma preferente. que la tarea de 
los Jueces Constitucionales debe medirse siempre 

por la importancia de sus conexiones íntimas con los 

textos de la Constitución General de la República. 

al dilucidar si las jurisdicciones represivas han vio

lado. o nó al pronunciar sus resoluciones. garantías 

individuales. 

Ninguna otra materia de Enciclopedia Jurídica. 
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PRBlERA SALA. 

necesita como en el Derecho Penal y la Criminolo

gía dentro de sus modernas orientaciones, el cono

cimiento del verdadero sentido de esta realidad; 

sólo estudiando al delincuente y el medio que lo pro

duce, pueden las jurisdicciones represivas individua

lizar las sanciones correspondientes y -discernir 50" 

bre la culpabilidad o la inocencia de nuestros seme

jantes. Por eso mismo. como lo manifesté en mi In

forme correspondiente al año de 1946 como Presi

dente de esta Sala, nuestra tarea de Jueces Consti

tucionales tiene grandes responsabilidades al des

lindar lo que en realidad constituye una flagrante 

violación de alguna garantía individual de aquéllos 

fallos que, aún contrarios a nuestra manera de sen

tir, no son mas que el producto de la soberanía des

cisoria de los juzgadores en la correcta aplicación 

de nuestro Ordenamiento positivo. 

No es de extrañar, por lo mismo, que nuestras 

discusiones en muchos casos hayan sido muy am

plias y minuciosas. cuando han versado sobre pro

blemas de positiva trascendencia. 

Así puede observarse que hace más de doce años 

y no obstante las diversas integraciones que ha te

. nido esta Sala, los apasionantes temas que tanto en 

la doctrina, como en la cátedra, en nuestros T ribu

nales y en los Congresos Científicos, se han deba

tido en forma tan amplia, sobre el verdadero papel 
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PRIM:ERA SALA. 

de la víctima del delito en el proceclimiento penal 

mexicano, sobre la responsabilidad del daño prove

niente del delito y el control de las funciones del 

Ministerio Público, no se han podido concretar Con

clusiones definitivas y por consiguiente, ~miformi

dad en nuestras resoluciones. 

Tanto e! exponente en su Informe del año de 

1946, cómo el señor Ministro Luis Chico Goerne en 

e! correspondiente a 1952, dejamos sintetizados el 

desarrollo de nuestras resoluciones sobre el ante

rior palpitante problema, que recoge sin embargo en 

su haber, la noble lucha que ha existido por destruir 

una jurisprudencia que por algunos se ha estimado 

fincada en la necesaria y más pura exégesis consti

tucional y por otros, ayuna de los más elementales 

cáno¡tes de la justicia y contraria a las verdaderas 

y dolorosas realidades de nuestro medio. 

El señor Ministro Luis G. Corona y e! que tie

ne el honor de informaros, han persistido en sus 

votos respecto de! delito previsto en e! artículo 193 

de la Ley General de Títulos y Operaciones de Cré

clito, al estimar, que aún tomando en cuenta los an

tecedentes de nuestra legislación penal, asimilando 

la expeclición de cheques sin fondos, al delito de 

fraude, sin embargo el legislador en la norma seña

lada, se propuso otorgar una garantía eficaz a un 

instrumento de pago tan necesario en nuestra eco-
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PRD1ERA SALA, 

nomía y tan desnaturalizado desgraciadamente. en 

la práctica. adhiriéndose a la tesis que se ha deno

minado formalista preconizada por varios autores 

y sosteniendo por lo mismo. que las sanciones de

cretadas por nuestra Ley. obedecen a la necesidad 

de impedir. que el cheque venga a menos en su fun

ción de instrumento de pago. o que se expida en con

diciones diversas de las prescritas por la ley. ya 

que. la emisión de cheques en descubierto perturba 

la confianza pública en esta clase de títulos y al que

rerlos convertir en instrumentos de crédito o de sim

ple garantía. cuando entre el tomador del cheque 

y su 'girador no han mediado los elementos consti

tutivos del fraude. ocasionándose un serio y grave 

perjuicio para terceros. en una posible circulación 

fraudulenta; y así. contra el respetable criterio de 
los señores Ministros Luis Chico Goerne y T eófilo 

Olea y Leyva. hemos definido nuestra postura al 
señalar que el hecho delictuoso previsto en la nor

ma indicada. se integra por la sola circunstancia de 
que se expida un cheque que no sea pagado por la 

Institución Bancaria a cuyo cargo se libre. porque 

el girador carezca de los fondos necesarios para ello. 

porque los haya retirado antes de que transcurra el 

plazo legal de su pre.entación {) porque no haya te

nido autorización para expedir esa clase de título. 

Igualmente. divergencias de criterio. sobre pro-
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PRIMERA SALA. 

blernas de complicidad correspectiva, de improce

dencias del juicio constitucional en incompetencias 

jurisdiccionales del mismo o distinto fuero, han pro

vocado empates o resoluciones de mayoría de tres 

votos de los .señores Ministros, cuyas tesis pueden 

apreciarse y valorarse en los fallos y votos particu

lares respectivos, pero pudiendo asegurar que todos 

ellos han sido inspirados en hondas convicciones y 

con la más firme finalidad de hacer una verdadera 

justicia dentro de un régimen de derecho. 

No sería posible en un Informe de la naturaleza 

del que rindo señalar los múltiples y reiterados as

pectos de coincidencia que forman el contenido de 

la mayoría de nuestras resoluciones y que son orien

tadores de nuestra jurisprudencia y de nuestro de

recho público; de ello se encargará de demostrarlo 

el anexo del presente Informe y en su oportunidad 

el SemanárÍo Judicial de la Federación. 

Sólo me resta reiterar mi profunda gratitud a los 

señores Ministros que me hon;aron con la designa

ción de Presidente de esta Sala Penal y mi recono

cimiento por su inteligente, proba y patriótica labor, 

así como la colaboración eficaz y altamente merito

ria de los señores SecretarÍo General y Secretarios 

ele Cuenta de la misma. 

JOSE Ma. ORTIZ TIRADO. 
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PRIMERA SALA. 

Datos estadísticos .'lobre los asuntos fallados y en trá.
mite en la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia. 
de la X ación. 

El 30 de Xoyiembre de 1952, quedó un rezago en la Sa.
la de años ant€riores de los siguientes asuntos: 

Directos ..... ' ........ . 3019 
Revk'¡ones ... ... ... . ....... . 16 
Quejas ........... " .... , ..... , .... . 2 
Excusas ................ " .... ,. -1 
IP.1íledimentús ...................... . 1 
Competencias ... ., ... .,. ... . .. 1 
InJaltos 1 

TOTAL :3044 30·U 

Entre el 10. de Diciembre de 1952 y el 30 de Xovlembre 
de 19,)3) la Sala reci1Jió 143] expedientes de las siguientes 
materias : 

Directos ... ." ... ... ... ... 1367 
Re'\isiones ... ... ... ... '" 9 
Reclamaciones en directos 2 
Desistimientos en directos ". 3 
Quejas ... ..' ... ... ... 18 
Excusas... ... ......... 67 
Competencias ." .... " ... ... . .. . ..... 10 
Indu!tos ... .,. ... ... ... ... ... ... 2 
Incidentes Inejeeueión de sentenci3. .. ' . 1 
Controyersias .. ... ." ... ... ... ... 2 

TOTA.L ... 1481 1481 
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PRDLERA SALA.. 

En el mismo lapso, esto es, entre ello. de Diciembre d8 
195:! hasta la presente fecha se fallaron 16S8 negocios que 
~e enumeran en seguida: 

Directos ... 
Revisiones .............. . 
Reclamaciones en directos .. . 
Desistimiento en directos 
Quejas ....... ' ....... . 
Excusas ...... " ..... . 
Competencias ... ... . .. 
Indultos '" ... ... ... ... . ... .,. 
Incidentes Inejecueión de sentencia ... . 
Cvntroyersias .. ... ... o.. •.• .., ••. 

TOTAL ... 

1577 
1 
1 
2 

18 
71 
9 
3 
1 
3 

1&86 1686 

En consecuencia la Sala cerró su ejercicio de 1953, con 
un rezago de 2839 negocios penales, puesto que falló 205 
.asuntos más que los que entraron en el transcurso del año. 

Además se dictaron 1372 acuerdos de Presidente, 62 
acuerdos de Sala, 311 Oficios y 49 telegramas. 

~Iéxico, D. F., a 30 de noviembre de 1953. 

EL SECRELUnO DE ACUERDOS DE LA SALA. 

Lic. Luis E. Macgregor. 
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PRIMERA SALA. 

Informe sobre el monmiento de negocios habidos en la 

Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Na
ción. del 10. de Diciembre de 1902 al 30 de X ovierubre de 
19.1:) . 

El Secretario de Acuerdos de la Sala, informó con los 
siguientes asuntos: 

Reclamaciones en directos 1 
Quejas ...... '" ... ... 18 
Exeusas' . .. ... ... ... ... ... ... '" ... 71 

Competencias .... ... ... ... . . .... ..... . 9 
Indultos ...................... '" .. 3 
Incidentes inejecueión de sentencia ... .... 1 
Controversias ... 3 

• TOTAL 106 106 

Dieron cuenta los Secretarios de Estudio adscritos a. 
los C. C. )Iinistros t eon los siguientes asuntos: 

Directos .... " .. ' ... 
De-sistirnien to en directos 

Revisiones .. ... ." .. ' ... ... ... .., . 

TOTAL DE ASt:XTOS DESPACILWOS. 
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PRI11ERA SALA. 

LA SECRET"\RIA DE LA PRnIERA SALA 
DESPACHO: 

Aeuerdos de Presidencia ... 1372 
Acuerdos de Sala ... ... ... ... ... ... ... 62 

Oficios '" '" 311 

Telegramas ... '.. ... '" . . '" .. . ..... 49 

TOTAL ...................... lí9! 1794 

1féxico, D. F., a 30 de Xoviembre de 1953. 

EL SECRETARIO DE ACLERDOS DE L.\ SALA. 
Lic. Luis E. !.mcgregor. 

• 
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PRINCIPALES TESIS SOSTENIDAS DURANTE 

EL A&O DE 1953 

EN LA PRIMERA SALA. 
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Ala~'DOXO. DEUTO DIC.-El ",píritu que aniul'; al 
legislador al t'í'itaulecoel" Ja reg-Ja contenida en el artíttdo 
420 uel Código Civil tlel J·:qado de f:llerl'erO fué la de que 
los menores no carecieran <1pl ejercido de la patria pDte!'i
taO: y. por ese motivo. ]a falta o impedimento de los nSf..'en
tlientes que pueden t'jereer esa patria potestad es dI' ,~n

tenderse como cualquier abandono que tengan los padres 
con los hijos o impasibilidad de hecho de aquéllos para 
atrnder 3. sus nect'sidades y repre,"ientaeión legaL De aCller-
do con esa interpretación si fa!Ieee el padre de unoit me
nOtt"S, y por confesión de su abuelo paterno la madre de
fstos se hallaba ~eparada, rll \'ida, del padre de eS05 me
nores. a quienes dejó abandonados, continuando esa 3itua
eión de.'.¡pué.<; de la muerte de su pro:renitor, y ha prJen
rado a su sub.si..,teneia dieho abueloo por la sóla falta m3-
te-rial de la madre e-ntra al ejt>reieio de la patria potestad 
por su oro en. su almeja, paterno, de conformidad con los. 
artículos .. !l8 ('n relación <,OH el .. H-l- ue eSa Codificación. 

En materia penal lo e:-;enrial <Ille debe tenersf! pre:~en
te es que el actor, en una demanda de respiJnsabilidad ci
vil, tenga el carácter d.e ~epresentante de los ofendido.<;;, y 
éste no lo otortl3. una a(ota del RegL-rtro CidI, sino la (';1-

~idad de la pe;.sona que ostente tal representación' y los. 
fines que persiga, y si estas circunstancias se hallan acre
ditadas debe aceptarse romo legal la personalidad de di- . 

cho actor. 
Amparo Directo Xo. ~900-50-2a.-Quejoso: Soledad Avi-

-17 -



, 

PRIMER.\ SU •. \. 

la Lomolí.-l<'allado el: 21 d,' a!!osto de 19;;:). {;nanimidad 
dt> cuatro ,·ottlo.'S.-Cllinistro Corona) . 

• \BIGEATO.-Conforme al "rtíeulo ;J!3 bis de! Códi~o 
})('ua1 el!" Jnli .. "co, qUi(,lH.'S roban g<luado y quienes lo com
pt'an :-;t" h:ll'en nereedores a las p¡;>uas espef'ífieas ereada.'l 
Vur ('1 mismo prreE'pto. de mayor gravedad que la~ rescrV3-
dil~ <11 I'llho ~l'néril'o en sus modalidades de simple y eali
fi"f'»¡}n. )Ins para qUt' se tipifiqut" ("1 delito de abi~eato, 
t'~ illdispt"llsahlp (¡tH' el roho sea de ~anado: es ~leeir~ de 
uno o ,·:ll'in ..... anim:dt's que- intt"frrl'U el eon,junto a que nues
tro idioma da el nomhre lle ganado, porque si ('1 apodera
llli('uto l'eeae {'Il un :->E"lllodente que no formn parte dp} ("on

.junto -requerido. el roho es g-enél'ieo y de-he • ...;aueionarse 
·<le iH.'uerdo ('''Jll la ... norma~ p:t'l1l'rnles. 

:J)ireeto Xo. j!):30.51-:!a.-Quejo~o: .T. (hUlrlalup(' Limón 
Uodríg:nez.-Aut. Re~p. :!<J. ~.lia del ~upremo Trihunal tIe 
.1usti(·:a E:'itado ~Jalis('Q.-Feeha de ejt'<": 1.) de octubre de 
10.j:t POI' mayoría de 3 vot~". Au.sen~e el )I-tro. Corona.
pJillistro t'hieo (;nerne). 

_\llORTO.- Xo Sí' ('onfi¡:!"1ua ·el t-'uerpo del delito de 
aborto, si nn llega <l demo~trarse la yioleueia físiea o nlú
ral ejereitla por el reo para lograr la muerte elrl produet..J 

_:', por otra partt'. f'xista dieÍ<lmen médico pericial en el 
que eientífir:.mH'llt{' :"e detf'rmine que no hubo ahorto. 

Xo t"s punible el ahorto ruando ulla persona no tt'ug:\ 
la intt'neióll de log-rarlo y a pesar (le que esta se })resunw. 
~i perpetra -el 1wIllieitlio de la mujer en e::oltado de grad
dez. porque en este {'aso pI homÍeidio ab.."l{)rn·,~I aborto. ya 

·que para la ('on~nnH1('itln dt" {'.!';tt'" ltltirno ilítito se rt"qu.il'
l-e que se pt>rsiga esa ~ala finalidad. 

,Amparo Dirreto Xo. ]876-9:;1-23.- Antonio Sánehez.
Fallado el 27 de febrero de 19;;;~.-)lilroría de cuatro yO

tos 3Itro. relator; .Lic. Lui.s G. CoroIl3.--Srio .... \ngeI )[ora
les )Ioreno. 
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ABORTO. EXCrSA .\nSOLUTORL\ EX EL DELITO DE 
-Se entiende que la e81L'i3 de impunjd:Hl a que se refiere 
el artíeulo 333 del Código Penal del Distrito y Territorio, 
Federales. solamente se surte cuando la vi<>laeión se com.. 
prueha Iegalrnt'ntE'. esto es, cuando se acredita por los me· 
dios autorizados pOI" la Ley Proo .. al el cuerpo del delito 
de \'jolnejón. En este caso, si tPsulta ('vident~rnente COm
prohado ese delito, cometido en una mujer. y si de él se 
ueriva (>1 eJllharazo. el abolio que se procure nO es punible. 
Lo anterior significa que no basta la simple afirmación 
de la mujer en el sentido de que fué VÍctima de una viola
tión, para procurarse el aborto impunemente y para que la 
(')[eusa ab..'iolutoria establecida por la Ley para <"Se casI) 
alcance a favorc('er al médico que practica la operaciúll 
del ¡¡b~rto . 

• \mparo Xo. :H15-52.- Quejoso: Sah·ador Estrada PIa· 
crn~ia.-Aut. Uesp. 9a. Sala T. S. J .. Jusl. del D. F., en Me
"icali. n. C.-Fecha de la ejee: Octubre 14 de ]9;;3. Una
nimidat! <le -1 yOtos.-(~Iinistro Corona) . 

• \Dl'SO DE COXFIAXZA.-Cuando una persona recibe 
de sn yerno unos animales para su ('uidada y manutención 
:T los entrega a su hija 1 esposa. legítima y eoopropietaria, 
para fjUe- con sU producto puedan sostenerse ella y sus hi
jos. por haber sido abandonada por su esposo sin darle na
da para sus alimento51 no comete el delito de ahmiO de con
fianza por faltar el requisito de haber dispuesto dolosa· 
mf'nte de los semo\"ientps dejados a Su cuidado. para sU 

propio proveC'ho. 
Amparo directo Xo. 623l.50-la.--Quejoso: Ausencio Ca· 

rrillo- ~Iendoza.-ResueIto: junio 10 de ]9;;:~.-"lftro. Lic. 
Luis Chico Goerne. 

AllFSO DE CO~'FIANZA.-En tratándose de restitu· 
eión de dinero en delitos de abuso de confianza para fijar
... el monto de la reparación del daño debe atenderse a 1"" 
pruebas obteuida<; en el proceso con referencia al cuantllm. 
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df» dillero de que hllhi~re llí.. .. put"stu para sí o para otro 
('1 aeu. ... atlo y, pOl" consiguiente, el monto ue esa reparación 
no put"dp ser otro que el übtenido ilíl'itamentE' por e--l feD. 

ae tal I113lu'ra que la eondena que en ese sentido impongan 
los TribunalE's Repre .... ívos a los aC'u!SaJo~ no irroga nin
gún Jaño constitucional. 

Amparo Dil't"l'Ío Xo. 2-W-!.:J:3·2a.-Qul'joso: Ramt)!l T~· 

rri1zas )Iaese.-Fallado· el j de sE'ptif'mbre ue 19;):3. L nanlmi
llad Je cuatro yotos.-pIinistro Corona). 

ACCIOX PEXAI,. E.JECCCIOX DE LA.-Los SínJicú., 
de los Ayuntamientos d. los lInnicipio.., del Estado de Ja
lisco, en los qn~ falte Agente del )!inistel'io púhli<:o. ac
túan en fundoDPs dE' polieía judieial. en términos de la 
fracción 1I del artículo 39 del Código de Procedimiento.; 
Penales de esa entidad federativa, y de la fracci6n IY del 
¡o:;.o., reformado. de la L~y OrgánIca del )Iinisterio PtÍolico, 
lH-.'r lo que si esOs Sindiros continúan la aceión persecutoria 
o de ün'estigarión en contra de- un f"ujuieiatlu. y rou\-ali
dan de esa manera .la eonsignación que hubiera ht'r-ho un 
Jlresidente )[ullieipal <le un reo, f'll ese ('aso debe- t"stimar
~e· que sí hubo ~jer('ieio de la aecián penal dt' parte del 
lliniste-rio Púhlico y que, pnr" lo mismo, se C'Uluple- ('ún la. 
~arantia consignada en ,el artículo 21 constitucional. 

.\mparo ])jreeto Xo. H4-9;;3-~a.--Quejosú: J[at~o Pela
yo )Ipza.-Fallado el: ;; de agosto tIe 19.j:3.-Cnanimidad 
de cuatro \'oto..".-;{¡)Iinistro CorDna) . 

• \CTIO LIBERA lX CACSA.-CU311l10 el condudor de 
un vehít"ulo };l" queda transpuesto dominado Pvl' el sueño 
enando maneja un vehículo y en estas condiciones produ~ 
('e la ealisjón que- (,3USÓ el daño material ue 1,)5 ve-hículoo 
eoIL-rionado,.~. tal acción es Jt>cish""a. para la Pl'otlucc-ión del 
resultado, siendo punible.-.\Ul]laro Directo Xo. 3l¡~9-9;;~. 

-Emilio ~[edina OIguín.-Fallado el 6 de ag()"¡() de 10::;3, 
ror uuanimid,Hl de ('natro '\-""otos. Rt'lator t>1 C. J[i;li~tro 

rf~)fil;) Olea y Ley\'a . .st.~eretario~ Lie. EnriquE' Padilla C~ 
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PRIlffiRA 8ALA. 

ACDUCIO:'\ /lEL ~II:'\ISTERIO PVIH,ICO.-D.sta que 
se fOll.lule 3c-usac·i6n sobre hechos eOIH'retos para que Oí'· 
~arl'vII{'; Ia función jurisdiceional Cn cnanto a la tipificaeitín 
que (of)rJ"psJ)()ndr; ('n ('1)nse-c'ut>nciu, no COIl.'itituyr virrlari{m 

t-~ hf'{'ho dI-' Cjt1E' la :mtoridad señalnda romo "esrHHlsahlf' ha
ya tf'nido por lH-l"rdítada la eDrn.i~i¡)n df>l delito. dbcrepan. 
do {'n {-UéHlto la terminología y los precepto., relativos a la. 
í'am·jón. ~i ('~to ültimo 110 es en perjuicio del r.eo. 

])il'{"cto Xo. :)~-l:l-;;l.-Qn('jo.so: .Tesús lIéndez: Ló¡)pz.
Aut. He.-.;p. ~ala ('olrgiada Supo Trh .. Just. Edo. ~onora.
J·'erha dt' la ejf>C": :!~ de junio de 19;):1. Sp ('once',lió el aml!<'l· 
ro per un:ll1irnitl'Hl de 4. votos, para ef('(l'tos. )lini.'itro: Co
rona J • 

. \\ '['S.\\ 'IO\" j)EL ~II\"ISTERTO PCBLlCO.~"i el ~Ii· 

nl:itf'rin Púhlít'o no ~H .. usa por un hf>('ho y la ~f>ntE"n('ia ron· 
df!l,l pOI' ?stt'. dit"ha resolución es vialatüria de ~arantí,H 
jndiYidu::¡I['~ aún euando tal heeho M' pnrUf'ntre romprt>u
dirlo en el auto de formal prisión, toda YPZ que la ac~>;a
eión es elemento fundamental de la sentencia. 

Dil'edo \"0. Jai':!-.iO-:?a.~llej06o: Gar,riel Huerta Or
tíz.-.\Ilt. Resp. 3a. Sala. del Trih. Supo de .Just. del Edo. 
de Puehla y otra antol'idad.-Feeha df' ]a -rjee. 7 (le ffi..:1f

zo de 19;J:1. ~e amparó para efedos por llnanÍmil1¡HI dE' 4-
voto.>;, ()Iinbtro: l'urona) . 

• \fTS.\{,IO\" DEL ~Il:'\[STERIO PCBLICO.- TIa"ta 
qu(" ... 1':' formule 3ell.'¡aeión 50h1'e heehns Nmerfto's p:\r3 qne 
se flp .... arroll(' la fUBc·i6n jurisdit:>eional t>n euanto a la típifi. 
eaeitín 11tH' tort"("spomle; en ron .... {'("ueneia. no constituye 
yio],¡l(·i/¡n el heeho l1e qUf' Ja autoridad srñaJ3(la tomo T¡>-<,;· 

p(!ns.1hle haya teni(lo pnr ac>rerlitada la romi:.-ión del d~

lito~ rlj.'wrepando ton- cuanto la terminología y los preeepto-.~ 
relatÍ\T os a la ~an("i6n. :-;i rsto- último no rs rn p~rjuício 
del rro . 

• \mparo Directo Xo. 584;;·5]·]a. Q\lej(}so: .JesÚs :lIéndez 
López.-Aólt. Resp. Sala Colegiada del Supremo Tribunal 
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de .Jn.stida de) Estado de SOllora.--R~suelto. 22 <l. jUllio 
d. 1953.-Mtro. Lic. Luis G. Corona. 

A(mAYIOS.~('U.'Hlo lo", Tribunales re¡m;sivo •. ", sus 
COl'ff"SpondieIltE'S falle»;, omi.tan resolver ,:...oht'e lo fUlll,lndú 

-o iniundad0 d.~ 10..., a-gr-a,do-s hechos vnlf'r por (1-1 aeusa .. ln y 
npfC>lante dUl'a~te la sustanciación tlti la alzada~ y ~e ('011-

eretarf'n ~ determina.r su culpabiliuihl ron lo,., e!-ellH>n~ 

probat.urios que únic!.l.!ll{'nte 81\Rlic.('u, fn I?St' ('aso al in
fringir el m·tk-ulo :lS:J del C'óUi¡to de I'¡·o"edímientos Pe
nales del E.stado de Chíap"". o el relMh·o de la Codifi"a" 
eión n-plieable. violilll -gal'UiltÍas- in-tli''iiduah--:s, puesto que 
C'sas reglas 1f' ünpollrn la ohHgntióu .... le re,S,)l\'er tales ti~t.!ra

Tio..iI.. sin 'que esta Suprema Cort~ le sea clahl(> dl?<'idir e.<.;o:; 
proMpmas llOrque ello ~ui\'aldría a f'llhstituí~e en (>¡ eri-
1rrio d(" (>SOR Tribunales. sus1itul"Ítln qur :.;.igllífiearÍ<\ una 
.inva~ión -a sus ntrilm<-iones, y pa-r\l. lu -eunl nO t'.,'itú fal:ül
tada {·oIlstituclOJltlhne-.nte. 

Amparo Dirf'cto Xo. 1613i-50.-.\donay )Iarroquin Sná
rez.~l;'allado el 1~ de Ollora de 1953.-CIlanimidaJ de cua
tro votos . ...--;)ltro. R~lato-r: Lie. Lui.~ n. ('ÜfOl1u.-S'rio. Li~ . 
. Angel lIor~les ::!\Ioreno. 

N;RAYIOS, }"\LTA DE ESTUDIO DE.-La falta de 
(>Stn-dio de ]os agravi.o....;; )' la. falta de prollunciamif'r~tQ del 
Trihunal sobre IQs mismos, se equiparan al de$et:hamiep-
to ileg'oi\l de un l'f't'ur.sa y POllstitUyf'"D lUla Yiola('i6;n d~ 
pr-oe€'t1im1E'lltO, que: deja sin d-efeIl.""<l al .qUt\loso. 

La iraeeión )..'YH del articulo lOO de la I.ey Reglamen·· 
taria de los 103 y 107 constitueil}llales establece qlH~ en 10,:.\ 

iuicios del ord~n penal, se considerarán Yit)ln.da~ la, Le
yes de Proeedinüellto y privaQ<> il~ defé11"a ,,1 <juejoso: fll 

los d~más easos análogg.$ a los d~ las Íration€~ antet'io
<O"" al .inicio de la Suprema Corte, y entre las fraeci01les a 
que se eontrae el apartado tran,seri!o .se ha.lla la VIl de 
ese >!rtieulado que die e : "nandl> Ee le desechen los re-



fur80~ qUf" tuviere e~nfor1ne a la tl"y, respecto d~ pro vi
(l('uf'in,s- que afe~ten partf'S 8ubst3uciales del p-rtocf"tli-!J1if'n~_ 

ti)- y p-roduzcan indefensiútl t de acuerdo ron 1a~ (le-más frae
t·inne-s dp.- est~ mis:mo artículo. Jnt~l'prE'tandu f'st~ úitima' 
f1'3C'C'ión dt>be entende-rse por {tE'sechamiE'Hto (le rN·ur.',¡os 
no sMo la :resolneión jlldieial ~n la que !'i-e tle<.-Iaren lnadrn-i. 
f.iibies ('40S re-e-nrso..")-, .sino- tarnhién, qun se equipare J un 
df"sf'C'hamiento la falta tl? p:¡tndlu y flee1sión dr lo,; ;1 gl"a
vj~" que deberían se-r materia del runlti('itado rpC'ufSf}, y 
quP se ahrt> a ])t>tieíón de- parte. En (\..¡a "i!"tnd «ohO!1e,tah
do amhas frace,iones, esta pr-op-Ia !'-:ala- df" la Süprem¿l ('..1'. 

te eon.sidt"':a fomo e-a."O- -an-áltlgo y qu.e- viola hl...; L{\'yes df'l 
l)ro(·edimi.~nto y qtlr pri,'tl, de- ~lefe:n:;;<l al (tut>jo"'o el ('un· 
C"l~I'IJ¡entE' a {Jlle lo .. ., Trilnllwles de };elluil¡lo nrac1O- (lrjf"ll de
;!t,.ltor el ~mp(>J'¡lti\'o l'f'speeto a que tuda dentf'l1ria tlp ps!t 
nntaraIeza dehel'á estudiar y dirin-1i(' h'$ a.gravio .. , fIne :-.e 
hi huhieran l)ropu~sto. que e-onstitnye-n 1tl matt-'I'ia tIp. ~a 
a!:z¿llla y. pOI' tanto, uno dt~ los presHvu{'stO., Íor¡nales (le 
la 1't'sohtei6I! y tuya falta dr estudio tnle {-o-ns-igO- una in· 
.deffn~iÓ-U para 103 a('u~ados. 

AmpHo Dir~e!o .'\0. 2:3(}-!-~).;2-2a.-- Guillérmo Qtwza.la 
CastiHo.-Fal1auo el 16 de Julio de 19;¡:1.--L'nanillli.la,1 ,le 
cinco votos.-1ItroT relator: I.it'. Luis. G. Coróna:- Srio. 
Li~. Angel )Iorat~s ~roreno. 

APEL.\.CIO.'\.--La eil"cun"taneia <1 .. qUi' el juz~adQI· Vi; 
pr11l1i?r grado le illlpo.nga al <1utor u-e l¡n honúeidif} simple· 
e intencional el núllimunl (le la: vena. estahlecida por el c.~). 

djgo Penal r~lativo-t ue ningln).ü manera obliga.- al T,'ibu
nal de Segunda Instancia a tOlnar cOmo h.1S{' ese mínimum 
rnando H:¡odificando la s€"1Iteneia apelada (; .. m~iderf el hn
nüd-diG ('O-metido fn riña, slendo proyoeado- t"::-e auttw. pO]'

~n-e -ese pl'ltpio Tribunal al conoeer tle la alzad;). se .snbsti~ 
tuve -en el er¡terjo- de ese juzgador con las i;:!cultatltls ftU(' 

le -eoru:ede la Ley d.~ la l-Iateria y está, ~n ('on::;eeu.el1ci-a-~ 
en la posibilidad de graduar la sanción tmfre- el nlluimum y 
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PRIMERA ~Ar.A .. 

pI nlitximum seiwlntlo por {'su ,lispo."ieión. f'n relH('i6n ('on 

In qur detf'rmirUl pI ]w{'('(>pto fJIU" cfl,stiga el homicidio ('on 

}<1 J11;)J¡lIidad apnntada, por lo qur. en ("s(' ('aso. no viola 
~élr;1l1tías i~diddl1alrs. \ 

..:\mparo Di,'prto ::\0. 591·;i:!-ta.-Estehan Avila Gaytan. 
~FaII¡¡(lo el ;10 dr ('IH'I'O dr 1D,':1.-Cn3nimidad de ('uatro 
·yoto."i.-)rtr·o. relator: Lic. Lui:i G. C'orona.-Srio. Lic. An
~~I )[or;t1es )!oreno. 

_\PELACIOX POR ACl"i,UDO O DEFK"SOR.-Cuando 
l'l apf'l,lflt\" Jo !'I(';1 (',1 a('usado o su defensor, úniearnentf', el 
T"ibmwI de .\lzada .s61a tit'll€' filcnltnrles para re.soher so
Ln' los 3.zrayio,,'"i fJIH' hagnn.va!<'>l' y sl1plir la defieienda ~le 
{>~t(l.' }WI'O en IH'nl't'j/·io a('} J'{,O. y no ('n .su perjnieic.. de tal 
ll1aUl'r¡l qlH' si agra\"Cln .... u sitUi.H·ión calificando los hrchos 
(·l'imilw.<;,o .... {'tI forma distinta a la ('onsidf'rada por el .Juez 
c1p J,I r;lU:-;a t' imponen. pOl' lo mismo. una sanc-ión inade~ 
('uadil al s('ntrneiado ineufren rn una "iolaeión a :"iUS I!a
rantia:>; indh·idnales . 

...-\mparo Directo: Xo. JjO(i~[I.j1-2a.-Qllejo.so Pedro Hazo 
TIa!1,QeI.-FaIlado el 6 de Ilo\"Íemhre de ]933.- rnanimi
dad de J \·oto.'-'¡.-(1Iinistro Corona). 

_\PLICACIOX DE LA LEY HEXEFICIOSA.-('uando 
la Ley Puniti\'a que rntra en \'igol' ahrogando la anterior. 
l-e~"pr\'<1 al acusado la facultad de (1rogerse a la más fa,o
f:1hh'. y este por error propio o de su defensor ha rE' e-qui~ 

yo{'aJ<l drsign<1ciún. el juzgador puede aplicarle el orde-
11amit:'nto henefi(·ioso. por .ser tal t>l espírHu y {"ontenido de 
eS¡1 })J'errogath'a; y esta 3."ie\'eraci6n sr e\ddencia. si supo
IlBffiO:'i qu!:' el Códi~o antiguo t-\ancionara con pena capital 
un delito al cual el Código nue\'o solo castigara con pri ... 
sion; o bien. como en la (-'sperie. que conforme al "iejD Có-' 
digo la presél'ipeión f.;e intelTUmI)e por la práetica de ac
tmwiones, y eonfo~rue al vigente, no se produce f."3 jnte
JTupeión. 
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Directo Xo. 28S9~¡j:1-1a.-Qnejo~o: Fulgencio ContreF~bi. 

~F('c-ha de la ejec. 2-1 de noviembre de 19.33. Por unanimi
dad de .¡ yato.s.-()Iinistro Chico Goerne) . 

• \PLIC.\CIOX XUE'~.\ LF;Y A DELITOS CmIET/-
1)OS HA.JO REGDIEC\" LEY AXTER/OR.- Cuando entre 
la pf>rpetración del delito y la sentencia irre,"ocable que so
hre ~l :-;e pronuncia, se promulgare una o mi'l.<.¡ leyes que 
disminuyen la .sanción establecida en otra ley vigente al 
('om('ter~e el uelito o la substituyan ton otra menor l se apU
cará la lme"a ley. por lo que si una autoridad represh"a re
gula su nrhitrio judicial dentro de los extl'rmos del pre
repto lq!al fn "igol' ('n la frcha de ejecución de los he
chos (l('Ji("tl1osQ..~, y no toma en cuenta la reforma a esa dis. 
)losieil}n ,'¡gellte en la fecha en que se dicte ~enteneia~ a 
pe.'wr de --(lue esa reforma fija un mínimum Inenor al esta
J,1eeido por aquél precepto, en ese C3,'iO la regnl:u:i6n 'de 
la pena no f>S correcta Y. por lo mismo. la !-ianción resulta" 
in-adec-na-lla siendo yiolatorÍa de garantías la sentencia res
]Jecth-a. 

Amparo Directo Xo. 19!)9-.)2~la.- Qllejoso: Eleuterio 
Cano Rangel.-l-'allado ellO de octuhre de 19;,3. Por una
llim],h1d dL> cuatro yotos.-C'_\Iinistro Corona). 

.\PLICACJOC\" DE LA SAXCJOX.-La (·ireun~tancia de 
srr t>l 1'eo delincuente primado no eonstituye una atenuan
te. sino Hna eondiriñn personal del infractor que se toma 
en <.-uentl] t!l .la aderuacÍón de la pena como cua1flnier 
otro dato rrfeI"f'ntf' a su personalidad. Xo sienrlo, por tan. 
too una atenuante la (·ircunstancia alúdida, r('~lllta que si 
110 se redute la sanción a pesar de llur se reeunoze3, ello 
110 implil'a viohtcÍón de las reglas de indivÍdualizaei6n {le 
la peua. 

Directo Xo. 2909-51.-Quejoso.- Simón Vá/dez Ril·era. 
-Auto. Resp. Trib. l"nitario 40. Circuito cou Res .. en 
Guada/ajara y otra.-Fecha de ejee. 23 de enero de 19;;3. 
Por unanimidad de -1 YOl'" se negó.-(Ministro Carona);-



PlllAlERA ,,'-'LA. 

ARBITRIO .JUDICJAL.- Cuando la pena impuesta al 
ólgeute f'S men{)!" que el término- medio aritmético, de la que 
!"'ñalall Io .. 'i extremos del artículo 194 del Código Penal Fe
(IPI';)'I, y nliis si hien próxima al mínimo, In misma resu1ta 
('ort't'eta por cuanto a que- no se aparta del principio de ade
cIHll~jl)n de la pena referida al injusto típico, si el juzga
dm" tOlllt) en cuenta las eireun .. ')tancias especiales de ejeeu
{oj()l! I}1H" establecpu los artículos 51 y 52 del propio Códi. 
g-o. 

,A.mpc1I'O Directo ?\o. 2169-19,j..:?-.Tu311 SÚllchez Ru!llÍrez 
Fallado el 11 de abril ,le 1953. por unanimidad de cuatro 
votos. t'stando ansente el .:\Iinistro. Luis Chico Goerne.-Re
latol' pI ciudadano ~Iinistl'o Teófilo Olea y Leyva. Seere
tario. Lic. Enrique PadiUa c. 

Al',\Qt"ES A LAS VIAS DE' CWmXrCACIOX y no
lllClDiO POR DIPRl'"DEXCL\.-Cuando está aeredita
(lo en el sumario que ]a rolisi6n entre una J11O.Íquina de fe
rl'ocal'l'il qne se desplaza en sentido contrario, eon carros 
qlll~ se en'::'uentr3n estacionados sobre la misma vía, tle.bi
aam.e-l1te protegidos con -las .señales que ordena el Regla
lllt.'ulo dt> los Fe-noenl'l'iles -Xaéiona!es de lIéxieo. determi
nando daño a biene . ., jurídicamente protegidos (doble ho
mieidio y ataque a. las vías ue cOlllunicación), tal condue
ta f'S impntahle al maquinista lNr infringir un deber ju
rídico dE' ('uidadJ, al no proveer un resultado previsible- de
bido a la falta de reflexión. 

Amparo Directo No. 4069-1946 .• J .• JesÚs lIoetezumll.
Fallado el 2S de octubre de llf53, por unanimidad de cua
tro votos. Relator el ciudadano Ministro TeMBo Olea y 
Lt'yva. Secretario, Lic. Enrique Padilla C. 

AUTO DE FOR!lIAI, PRISlO:'\ cmw BASE DEL PRO
CESO.-Si el aut" d" formal prisión no comprende el he
(~hlJ por el cual se eondena al acusado, aun en el ('"aso de 
que hulliera acusación del lIilllsterio Público, la seutellCia 
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sería violatoria de garantías individuales puesto que el au. 
to de formal prisión es la base del proces(). 

DÍI'eeto No. 4982-i'iO-2a.--Quej(),(). Gabriel Huerta Ortiz. 
-.\nt. Re.p. 33. Sala <lel Trib. Supo de .Just. del Edo. de 
Puehla y otra aut()ridad.-J<'echa de la ejee. 7 de marzo de 
19;)3. Se amparó para efectos por unanimidad <.le cuatro YO

tos.-(JIinistro .corona). 

AUTOPSIA.-De acuerdo con el artículo 124 dei Códi
go df Procedimientos Penales del Estarlo de Guanajuato, 
ruando se trate de homicidio, además de ]a descripción que 
h:1l'<1 el fIue practicó las diligencias, la harán ta~hién dos 
}writos que practicarán la autopsia del cadáver, expresan
do ('011 lllinuciosidnll el estado Que guarda y las causas que 
originaron la muerte; en esa virtud si aparece qut' la au
topsia solo se practicó por un perito y, por otra parte, exis
ten datos que hacen dudar que la muerte se haya debido 
C1 Ulla aceión llel aen.sado~ uD puede tenerse por eomprQ~ 
vallo el cuerpo del delito de homicidio. 

Directo Xo. S48-j2.-Quejoso: José Cruz J[artínez.-Aut. 
Resp. 4a. Sala S. T .. J. Edo. Guanajuato.~Fe"ha de la eje. 
22 de junio de 1933. Se amparó por unanimidad de 4 ,-otos. 
-(JIinistro ('{¡rona). 

AtJTOPSIA.-De acuerdo COn el artículo ]~4 del Códi
go de Procedimientos Penales del Estado de Guanajuato, 
cuando se trata de homicidio, ade-más de la descripción 
q'!.e hará el que practieó las diligt>ncias, ]a harán también 
dos peritos que· practicarán la autopsia del eaQ.áver, ex~ 
}Jl'esando con nrinucinsídad el estado qUf> guarda y las cau
sas que originaron la muerte; en esa virtud si aparece que 
la. autopsia solo se practicó por un peri to y, por otra par
te, í"Xistell·. datos que hacen dudar que la muerte se haya 
debido a una acción del acusado, no puede tenerse por 
comprobado.l cuerpo del delito <le hamieidio. 

Amparo Directo Xo. S48-;;2.--Qu-ejoso; Jooé Cruz Martí-
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llez.~,\ut.R"p. )Ig-do. 40. Sal& Supo Trih. Jnst. E,lo. Gua. 
Il:ljuato.-F{'('ha dr la Pjt>. 2"2 rle junio lit' 19.33.-lItro. Lie. 
Lui.." G. ("orona. 

DH1.A)[J..A.-Estf' (lt'¡¡tn dt'serito en el artíc111" 2í9 del 
('ódi~o Penal. suponf' tOlllO sujeto arti\'o a los eontrayen. 
tf'S, uno de los eualt's. al menooS, esté unido por matrimonio 
no disllc-Ito ni tieelarado nulo, ('uanda contrae matrimo
nio con la." formalirlades legales y tutela el orden jurídi. 
eo matrimoninl estHble('irlo como exi~eneia del Estado . 

. Amparo Direeto :\0. &71·19;)().- .Jel'Ónimo . .Agnilar o 
.A1lltldo .AJamo Salas.-Fallado ('1 6 !le agosto -de 1933. por 
un:mimidad de ('uatro ,'otos.-Relator el eiudadano )Unis
tro Tellfilll Olea y Ley\'ll. &C'if:tario. 1.ir. Erique Padi
Jla C. 

-"C"-

CALIFICATIY.\S DE ALEYOSL\ y YE~L\JA.--Si de 
los aUÍl18 rf'Iath-os aparecen" no acreditadas dehidamente 
las ealifieath-a.s <le alevosía y ventaja. {'n un delito de hu
mieidio. aun ("uanuo prenllezea e:"3 modalidad. df'Iirtuosa 
pvr la p~st'n('ia tI€' din'rsa. califieativa, sin emhargo {'Dmo· 

aquellas influyen en ('uanto elemento ... ohjeti\'os y ... ubjeti. 
\'00 para la regulacÍ6Jl 1) gradU3(-it)Il de- la pena la circuns
tancia inicial indicada origina la ('í)IH'p.sión del amparo. 

,Amparo Direeto Xo. 11SS-!).j~-2a.-RDdrigo Domín.!ruez 
Pérez.-Fallado el ~9 de agosto <le 19;;3, por unanimidad 
de -1 votos.-Fué ponente el )Iinistro TeMilo Olea y Ley,·a. 
Srio. Lic. Guerra Salinas. ~ 

CALIFICATlY.-\ DE YE~TA.L-\ .. -J)e acuerdo con la 
jurispnldencia. :;:f' requiere que el df"linc"uE"nte sepa que 
el ofendido .se enrontraba inerme o sea, en condiciones de 
indefensión absoluta. ya que <'l espíritu de la Ley al agra. 
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var la pf'na en f'J hOJlliciJio ej~lltado en esa situación, to .. 
ma f'1l euenta que .:-1 infrattor adúa sin expollerse a nin .. 
gún riE','igo. Si no se comprueba. pues, que el l'e-o cometiú 
el homicidio eon el eono<:imiento de que no ~e ponía eu pt' .. 
ligro, no puede agraY:'lI-:-ie e:se delito l'OH la l'alificath-a deo 
ventaja. 

Dil'eeto :Xo. 28:n-.jl.-Quejuso: lligupl .Jil1l~nez lIta .. 
dez.-Aul. Resp. 33. Sala Trib. Supo .fus!. Edo. Puehla.
Fecha de la ejec. 23 de enero de 195:1.~Lllallimidad de 4 
v.otos se amparó.-(lUnistro: Corona). 

C\STID.\D y llo..'\ESTIDAD.- L"gallllellte deben pre· 
~umirse estos atributos como inherentt's a t0.-1a mujer, CO .. 

rrespondiendo a quien los oujete, la prueba de los actos po
siti\'08 que IO:i ue-s\·irtúen. 

Directo Xo. 6008·51·2a.- Quejoso: Román Espericueta 
Ramírpz.-Au!. Resp. 2a. Sala ael Supo Trib. Ju.t. de Sau 
Luis Poto.sí.-Fecha de ejec. 24 de octubre d. 19:;:1. Por 
unanimidad de 4 voto..'i. se df'c}aró responsahle al quejo~o. 

-pIillistro Chico Goerne). 

CICATRIZ PERPETU.uIEXTE XOTABLE.-Aún euan. 
do- e~té acreditado que la eausaeión material del daño tp. 
6ivo de la integridad corporal, {leja como ('ol1secuem'ia (.¡
catriz perpetuamentE" notable en la tar'a del leso, según el 
dictamen del medico lf'gista, no es sufi<.>iente tal dictamen 
pericial para estahlet:er su nata hiliJad y permanenda 
si no existe fé judicial respecto de- la~ eonsecueu(·ias de que, 
en efecto, tal ei<:'atriz .sea notable a primpra "ista y tle 
que el proceso ue regeneraeión ue la misma no la torna5~ 
iuvi. .. ;ible COn el transcurso del tiempo. 

_\mp<lfo- Directo número :5470-19-!5-.-Juan Galván IIer~ 
llández.-Fallado el 28 de febrero de 19.;3. por unanimi(b¡ 
tle ('uutro ,"otos, e~tanu;)· au.-;ente el lIinistro- -José .lra. Or
tiz· Tira<1o.-Relator el tiudaJaúo .1Iillbtru Teófilo Olea y 
Leynl. Se<:l'etario, I.ie. Enrique Padilla C. 
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CICATRIZ PERPETUMIEN'I'E NOT.\Br.E.- Cuando 
está acreditlr.!o que la causación material del dañ<> lesivo 
de la integridad corporal, conforme al dictamen de los pe· 
ritos médicos legista.~. deja cicatriz perpetuamente nota· 
hle en la cara elel leso, y de la fé judicial de dieha lesión, 
se d~prende que la cicatriz no es notable a primt'ra vista 
y sólo si se le mira cuando el que ]a reporta yace (>11 pn.sí~ 

ción de perfil y a la distancia de 1m metro, y tiende a 
desaparecer con el transcurso del tiempo, el fa.lIo que ele,.. 
e-stima tales ht'ehos y -Circunstancias, es viola torio de ga
rantías constitucionales. 

Amparo Directo. No. 1326-52.-<lIiguel Gutiénez Co.,ti· 
l\o.~Fallado el 4 de marzo de 1953, por mayoría ele tres 
\'o!o." contra los de los ciudadanos Ministros, Corona y 
Castro Estrada.-Relator el C. Ministro TeófiJo Olea y I,ey· 
\'a. Secretario, el Lic. Eurlg,ue Padilla C. 

CODELINCUENCIA. rNSTIGACIOX.~uando el impu. 
tado excita los .. ntimientos del agente material del delito 
de robo, indinándolo a ejecutarlo, pero en tal forma que 
su libertad de querer no quede cohibida, sino estimulada 
con el señuelo de impunidad del acto lesi\'o; la conducta 
así desp1e-gada configura la forma jurídica de provocación 
llamada instigación, y la que es punible a partir del acto 
(\ principio de ejecución del núdeo ,le1 tipo delictivo. 

Amparo Directo No. 72'olS-19-l7. Flavio y Francisco Ra
mírez.-FalJado el 22 de julio de 1953, por unanimidad de 
cuatro \'otos, estando ausente el Ministro Luis G. Corona. 
Relator el ciudadano ~Iinistro TeMilo Olea y Leyva. Se· 
cretario, Lic. Enrique Padilla c. 

CO~1PROBACION DEL CUERPO DEL DELITO.- El 
artículo 28 del Código de Procedimientos en lIateria de •. 
Defensa Social del Estado de Chihuahua conced'!, faculta. 
des a la P(}licÍa Judicial para que efectúe nna inspección 
de las lesioues externas que presentare el ofendido, sin de· 
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tel'11'1inar quP haga una descripción de las mismas, ~j:m~ 

dó ésta a los ~iédjcos Legistas, por lo que si esa Po-lieía 
;se circunscribe a hacer esa inspección, y hace rffpreneiR a 
élla en la diligencia que al efecto levante, y Jos médicOS le· 
gistas hicieron la descripción de tale'~ lesiones, e-s ind\\lla
ble que se cumplió con lo pl'enmido en esa disposición ft>
gal para la compr<>hación del cuerpo del delito de que .. e 
trata en ese precepto legal, por má..,;; que el funcionar-jo (1\lf' 

practÍque esa in.o;peceión no use de palabras, de la:; Hama
das rituales por el común de las personns que ('on~en de 
derecho. 

Amparo Directo No. 8624-950-2a.-)Ianuel Uamírez Va· 
lenzuela.-Fallado el 29 de .junio de 19;;'3.-Lnanirni<lad de 
-euatro votOo<;. lIinistro relator: LiC'. Luis O. ('orona. 8rio. 
Angel Morales Moreno. 

COXCLUSW:-iES ACUSATORIAS. UfPUOCEDJ-;:-;CL\ 
DE VARIAR LAS AGRAVANDO 'LA SITL\Cro:-i DEI, 
INDICIADO.-EI Procurador de Justicia de un Estado no 
pUedE\ so pretexto de expresar agravios en t't>lt\tión ton la 
apelaeión interpuesta por el ~Iinisterio Público, variar lú.-; 
t"oneIl1siones acusatorias de su inferior, agravan'Ua COn ello 
la situadón del inculpado, ni la autoridad judicial pr<>hi
jar esta nueva a~usaeión; pues ello sería viola torio del ar~ 
tículo 21 constitucional. atenta la uulidad del }[inisteri" Pú· 
blico, y que la defensa sólo pudo referirse a la acusación 
formulada ante el juez. 

Amparo Directo No. 59&2-1!),31.'-Guarlalupe Salinas Gár· 
... _Fallarlo el 23 de febrero de 19;'3, por unanimidad de 
cuatro votos,. estando au..o;;ente el ciudadano ~rinistro- Luis 
Chico Goerne.-Relator el ciudadano Ministro TeófHo Olea 
y Le~·\"a. Secretario Lic. Enrique Padilla C. 

COXCURREXCIA DE CAt;SAS POSTERIORES AirAS 
LESIOXES, DETERMINANTES DE FALLECUUEXTO.
Si la autoridad responsable en presenoia de dictámenes mé· 
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(UCOS defiejputf's f]tH' califican las lesiones como g'run:s, Y 
lIlle 81 final quizá determinaron la muerte de quien las rí"· 
(-¡Lió, ante la ... aludidas ueficiencias de ese dictamen wtli
('o y la existencia de excesos o imprudeneins lle parte -di' 

la vÍctimu posteriores a IriS lc.. ... ioues, acepta ('11" fa\'or uel 
reo ]a circunstancia de' 'que en esas eonLliciones no Uebf'll 
tenerse como fatalmente mortales, aunque haya muerto 
(~nif'n las reeibió~ y aplica la penalidad corre-spolHliente a 
las lesiones que ponen en peligro la vida. como esta (·ir
counstaneia implica mejoría a ]a situ3t'ión del ineulptHl0 .. 
]lQ puede irrogarse perjuicio. 

Amparo Directo Xo. S2S-950·2a.-};zequie/ Ileredia Dll· 
rán.-Falado el 8 de octubre de 1953, por unanimidad de· 
cuatro yoto. •. -P,onente el )lin;stro Teófilo Olea y Le)'va. 
-Srio. Lic. Guerra Salinas. 

COXDEXA COXDIC1:0XAL.- El informe del ingre.,,,. 
de Jos reos a la PeniteneiarÍa 110 justifica su mala eonduc--· 
ta, pue-sto que ese informe uebe valorarse en relación ron 
los Vrocesos que se les haya seguido, y cO!leluitlos por sen-
1em:ia ejecutoriada condenatoria para el s{~lo efeeto de u€'
term.inur que no son delincuentes primarios y, por otra par
t(1, la mala o buena conducta de los reos no debe presumir-
se, sino que corresponde acreditar 10 primero al )Iini:;terio· 
Púb1iro, y ]0 segundo al qUf'joso, por lo que ~i éste omite 
ren-dir pruebas sobre este (¡ltimo partieular no puede útor
gársele el beneficio de la condena condicional cnano.;J la 
saneión que le fuere impuesta no exceda de dos añDs de
prisión . 

• 1.mparo Directo Xo. +902-51-2a. Guillermo IIernández 
Castro.-Falado el 10 de abril de 19;;3.-1Iayoría de 3 vo
tOB.-~linistro Relator: Lic. Luis G. Corolla.- Srio. Lic .. 
Angel )lorales :lloreno. . 

l ~: "'" • 

DIPROCEDEXCIA.-
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No pro;,ede la suspensión condicional de la pena impuesta 
al Agente del delito contra la salud, aun en el extremo de 
que hubiera satisfecho los presupnestos que establece el 
artículo 90 del Código Penal, a virtud de que el artículo 
194, in fine, establece una excepción a la regla general que 
declara el precitado artícul(} 90. 

Amparo Directo No. 206·1953.- Concepción González 
Garch.-Fallad(} el 30 de abril de 1953, ,por unanimidad 
de cuatro ,<lIos, estando ausente el Sr. )Iinistro C(}rona. 
Relator el C. )Iinistro Teófilo Olea y Leyva.-Secretario, 
Lic. Enrique Padilla c. 

CO;-''DENA CONDICIOIXAL, nIPROCEDEXCIA.- La 
denegaeÍón de la libertad condicional al imputado .por el 
titular del órgano jurisdidonaI, no es violatorÍo de garan· 
tías, cuando aquél había sillo sentenciado ·por di,~ersos de
litos y condenado a pena privativa de liberta\:! cuya sus
pensión condicional venía disfrutando, ya que eU(} implica 
que no están satisfechos los presupuestos que establece 
el artículo 90 del Código Penal. 

Amparo Directo No. 3595-1951. - Simón ~Ianzanares 

Campos.-Fallado el 29 de junio de 1953, por unanimidad 
de cuatr(} voto s.-Relator el C. ~Iinistro Teófilo Olea y 
Leyva.-Secretario, Lic. Enrique Padilla C. 

CO~TESION DEL ACl!SADO.-La confesión consiste, 
por parte de aquel en contra del cual se alega un hecho en 
reconocer la e:xaetitud del mismo; aSÍ, cuando el imputa. 
do admite que se apoderó de objetos muebles, con ánimo de 
apropiación, au."iliad(} en la consumación del tipo por- otro 
coacusado, en hora nocturna y con fractura de puertas y 
cerraduras que la aseguraban, cuando el órgano jurisdie~ 
cional sanciona el injusto con pena agravada por tratarse 
de lugar cerrado, nO destinado a la habitación dentro de 
los extremos que establecen los artícuJ(}S 347 párrafo pri. 
mero, en relación con el 357 fracción TI del Código Penal 
del Estado de Coahnila, el faIl(} que hace la declaratoria 
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de culpabilidad, no es viola torio de garantías constitucio. 
nales. 

Amparo Directo número 6408-19!9.-José Rodríguez Pé. 
rez.-Fallado el 29 de junio de 1953, por unanimidad de 
cuatro yotos.-Relator el C. 1Unistro Teófilo Olea y Leyva. 
Secretario, .Lic. Enrique Padilla c. 

CO:\?ESIOX DEL ACl:SADO.-La confesión del acusa. 
do en que acepta haber realizado determinados hechos no 
comprueba la existencia de los mismos si .en contra de su 
dicho existe prueba en contrario que hace inverosímil su 
declaración. 

Directo No. lS17-51.-Quejoso: Esteban Vázquez Ca,. 
tés.-Au!. Resp. :llag. 9a. Sala T. T. P. Dto. y Ters. Fed. 

COXSTITl:CIOXALTDAD DE LA IXTERPRETACIOX 
y APLICACHÁ, DE UX PRECEPTO LEGAL.- Una in· 
terpretación de la ley que solo atendiese a la redacción gra
matical de un precepto legal, que contiene Un error téCni4 
eo de impresión, solo conducía a consecuencias funestas. 
En efecto, la fracción II del artículo 114 del Código de Pro
eedimientos Penales del Estado de Querétaro, contiene un 
error de inlpre.sión, pues está concebida en lo.; siguientes 
términos: "en todos los casos de robo, el delito se justifi. 
car<-l por alguno de los medios siguientes : ..... fraeión TI: 
"por ]a confesión del indiciado aunque se ignore que es el 
dueño de la cosa materia del delito!'. Pero como el legis
lador razona en el sentido de que; "bien claro e3 que en la 
redacción del texto que acabarnos de transcribir hay un 
error, porque ideológicamente se comprende que no puede 
haberse dietado un precepto de carácter penal, para casti· 
gar quien hubiera tomad() lo que es propio, ya que en es
te caso no existiría delito ... ", dad-o que, agrega: "la me
jor comprobación de que en el caso se trata de un error de 
imprenta, es que el precepto está tomado literalmente del 
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concordante contenido en el Código de Procedimientos Pe
nales del Distrito Federal, y. basta ocurrir en consulta de 
dich" Código, para compr¡)¡,ar qne el texto correcto debe 
decir: "por la confesión del indiciado, ann cuando se ig
nore quien es el dueño de la cosa materia del delito". De 
aquí que, cuando el órgano jurisdicional eh su relación 
valorati.a estableció la certeza del delito y la culpabilidad 
de la gente, al admitir éste como cierta la circunstancia de 
haberse apoderado con ánimo de apropiación, de los ob
jetos materia de la acción antijurídica, y los que cierta
mente no eran de su propiedad, no violó en perjuicio del 
quejoso ni las reglas de la hermenéutica jurídica ni garan. 
tías constitucionales, por estar acreditados los presupues
tos típicos subjeti.os y objeti.os del tipo antijurídico de 
",bo. 

Amparo Directo Xo. 5668-1950.~José :\[artínez Rodrí
guez.-Fallado el 22 de julio de 1953, por unanimidad de 
4 \"otos, estando ausente el :lIinistro Luis G. Corona.-Rela
tor el C. :\linistro Teófilo Olea y Ley.a. Secretario, Lic. 
Enrique Padilla C. 

COXTRABA:\"])O DE :lIERCAXCLl.S DE n¡;PORTA
CIOX PROIIIBIDA.-Se eonfigura cuando el,,W.opietario, 
posedor O portador de mercancías extranjera.'" dentro de 
las zonas de vigilancia, no lleva consigo el documento que, 
conforme a la Ley Aduana!, se requieta para el tránsito 
por las expresadas zonas, o sea el .comprobante de su legal 
importación, con arreglo a lo clispue.sto por la fracción 
VI del artículo 2,14 de la Ley de Reformas al Código Fis
cal de la Federación. 

Amparo Direeto Xo. 1878-1951.-Carlota Estrada Rey
noso.-Fallado el 13 de junio de 19;)3, por unanimidad de 
cuatro .otos estando ausente el :\Iinistro Luis G. Corona.
Relator el C. :lIinistro Teófilo Olea y Leyva. Secretario, 
Lic. Enrique Padilla c. 
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CORRFI'CroX DE ~IEXORES.-El delito de corrup
ción de menores consiste en procurar o facilitar la corrup.. 
ción de un menor de dieciocho' años, o lo induzca a la men
dicidad; y el de violación, tener cópula con una persona 
sin la voluntad de ésta, sea cual fuere su sexo, por medio 
de la -dolencia física ú moral; yesos delitos pueden ser 
concurrentes por <"uanto el primero facilita la corrupción, 
excitando a las víctimas a la perversión sexual, persistien
do en lle~ar a cabo el agente activo la satisfacción de sus 
degeneraciones sexuales, y, en cuanto al segundo, porque 
en tratándose de menores, aun cuando aparentemente pres
ten su voluntad acerca de proposiciones deshonestas, sin 
eruhargo, su situación de impúberes les impide resistir 
psíquicamente a pretensiones lúbricas, por desconocer sus 
consecuencias y alcances. 

Amparo Directo :\0. 5303--50-1 •. Alfonso ~rosqueda.
Fallado el 8 de octubre de 19;)3, por unanimidad de cuatro 
votos.-Ausente el ~1inistro Corona.-Ponente el ~rinistro 

Teófilo Olea y Leyva. Secretario, Lic. Guerra Salinas. 

Cl;LPADILIDAD, DEL ACUSADO POR COOPERAR 
R'> LA CmnSIOX DEL DELITO.-El artículo 10 del Có
digo Punith'o de Jalisco determina que SOn responsables. en
tre 'Otros, los que prestan au...-ulio o cooperación de cualquier 
especie E'a ~a eomisión de un delito, por concepto preyio o 
posterior, o inducen directamente a alguno a cometerlo. Por 
auxilio se entiende, jurídicamente, la ayuda que una perso
na presta a otra para delinquir, o para que se eseape des· 
pnés de haber delinquido, y el precepto eu cuestión exige 
que la prestación del auxilio o cooperación sea por coneier· 
to previo o -Posterior, es decir antes del delito, en el acto 
de la ejecución o después de perpetrado, por lo que si no 
se tipifica cualquiera de esos últimos extremos, obviamen
te no queda demostrada la culpabilidad de un acusado en 
los términos apuntados. 

Amparo Directo "So. 5740-.51-2a. Juan Pizana Zúñiga.
Fallado el 22 de octubre de 1953.-Lnanimidad de 4 vo-
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tos .. -:lIinistro relator: Lic. Luis G. Corona.- Secretario 
Lic. Angel Morales :lIoreno. 

- "D"-

DASO EX PROPIEDAD AJENA POR DIPRL'DE:.'
CIA, DELITO DE.-Se configura cuando está acreditado 
que el daño al bien jurídico se produjo, porque el agente 
del tipo infringió un deber jurídico de cuidado al no pre
ner un resnltado pre.,.isible, debido a la falta de reflexión 
Ahora bien, cuando el daño en propiedad ajena, por im
prudencia se produzca con moth'o del tránsito de vehícu
ln..'i que nO sean del sistema ferrovIario, de navíos o aero
naves, o de cualesquiera otros transporte:;; de concesión fe ... 
dera!, únicamente se saneionará Con multa hasta por la 
cantidad de cien pesos, y reparación del daño (artículo 62 
reformado del Código Penal), siendo viola torio de garan· 
tías el fallo que sancÍ<me este delito con pena privativa de 
la libertad. 

Amparo Direct<l No. 5625-1947.-Ant<lnio Galván Váz
quez.-Fallado el 31 de enero de 1953, por mayoría de tres 
.,.otos, contra el del Sr. :llinistro Luis Chico Goerne. Rela
tor el C. :Slinistro Teófilo Olea y Leyva. Secretario, Lic. 
Enrique Padilla C. 

lDECLARACIONES DE LOS ACVSADOS ANTE LA PO
LICIA SEGRETA.-La Policía Secreta no tiene facultades 
o atribuciones, conforme a la ley, para tomar declaraci{mes 
a los acusados, puesto qne no forma parte de la Policía 
Judicial a c",rgo del Minist<erio Público, y cuya misión es 
la de in.estigar los delitos para comprobar el cnerpo de és
tos, mediante la práctica 'de las diligencias' que estime con
dncentes, y la presunta responsabilidad de los inculpados 
pero .gi éstos producen su confesión ante esa 'Policía Secre
ta, y lnego la ratifican ante el J nez de la causa, en ese en-
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tonces esta ú1t.ima hace fe plena en su contra, y al apoyar
se en la misma una autoridad represiva para estimar acre. 
ditada su responsabilidad, no incurre en una violación a 
sus garantías individuales. 

Amparo Directo No. 1612·52-2a.--Quejoso: Crescencio 
JIárquez Jiménez.----Fa:!Iado el: 10 de octubre de 1953. Por 
unanimidad de cuatro votos.-'¡'~linistro: Corona). 

DECLARACIO)¡ES DE TESTIGOS DE OIDAS, VA
LOR DE LAS.~ResuIta insuficientes las declaraciones de 
los testigos de oídas, que solamente -engendran un indicio, 
para determinar la culpabilidad de un acusado, siempre que 
tales deelaracione'l no estén apoyadas COn otros elementos 
probatorios, por lo que si lIDa autoridad represiva conde
na a un feO fundada únicanlente en aquellos testimonios, 
TIola garantías individuales. 

Amparo Directo No. 8559-49-1a.- Quejoso: Angel Var
gas.-Fallado ellO de octubre de 1953. Por unanimidad 
de 4 votos.-(~linistro: Corona). 

DEFE.\'SA PUTATIYA.-Esta excluyente de in.crimina
ción solo puede fundar la inculpabilidad de la acción típi
ca, si existe error sobre la existencia de la agresión, el que 
debe ser esencial o insuperable, con referencia a la sÍmu· 
laeión de una conducía, que amenaza lesionar intereses ju· 
l'Ídicamente protegidos pero no cuando las acciones de los 
sujetos activos y pasivos del ilícito, Son igualmente antiju
rídicos. 

Amparo Directo No. 1757-1952 .. --Guillermo Ortiz Neva
res.-Fallado el 4 de marzo de 1953, por unanimidad de 4 
votos, estando ausente el ~1inistro Olea y Leyva. Rel.ator 
el ciudadano .llinistro Teófilo Olea y Leyva. Secretario, 
Lic. Enrique Padilla c. 

DELITO DE DISPARO DE AR~IA DE FUEGO.- Es 
criterio de esta Primera Sala de la Corte, que el delito de 
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disparo de arma de fuego que tipifica la fracción 1 del ar
·lículo 306 del Código Penal del Distrit<> Federal tiene l •• 
siguientes características: el elemento moral de este deli
to es el mismo exigido en el de homicidio y lesiones, su re
sultado es el peligro ~orrido, esto es, el mismo que se apre
cia en la tentativa; su estructura típica es la de un delito de 
peligro concreto contra la viJa corporal y el bien jurídieo 
pr<>tegido en el tipo, la existencia e integridad de la vida 
física; por ello es qne el delito de disparo de arma de fue
go, queda absorbido por el de homicidio o lesiones, en el 
caso de que se cause la muerte de la persona contra la que 
se dispara o se COlL,e daño a la integridad personal de la 
misma, ya que ambos delitos son incompatibles entre sí; 
pues punir el disparo y la. lesiones, equivaldría a punir 
la puesta en peligro del bien jurídico y porque se produjo 
el daño. 

Amparo Directo No. 2li6-1948.-.Jenaro Aguilar GÓmez. 
-Fallado el 7 de noviembre de 1953, por unanimidad de 
cuatro votOl;.-Relator el C. ~Iinistro Teófilo Olea y Leyva. 
Secretario, Lic. Enrique Padilla C. 

,DELITO DE FRAUDE, FALTA DE COOIPROBACIO~ 
DEL CUERPO DEL DELITO.-8i bien es cierto que el ti
po antijurídico de fraude previsto en el artículo 376 pre
cisa para su configuraeión enriquecimiento indebido para 
sí o para otro, logrado por el sujeto activo, con disminu
sión patrimonial del pasivo del ilícito, resulta incuestiona. 
ble que el injusto descrito en el tipo antijurídico, crea la 
exigencia de que, en efecto, los agentes que desplegaron 
la actividad criminosa, hubieran logrado para sí un lucro 
indebido ·merced a la. maquinaciones de haber falsificado 
la firma del gerente general de los Ferr<>earriJes Nado
nales de )Iéxico, vara hacer efectiv()S los anticipos de sa
larios de otros trabajadores; toda vez que, quienes hubie
ron tal anticipo, lo fué a cuenta de serncios prestados a 
la negociación. Co~uen.temente, faltan(d<> uno de los 
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elementos constitutivos del tipo de fraude, no existe deli
to y cuando delito na existe, pena no existe, ya que no bas
ta que una acción sea típica, sino que al mismo tiempo de~ 
be ser antijurídica y culpables esto es, reprochable al agen
te. Por lo tanto, la pret"nsión del resarcimiento del daño 
que es contingente de la pretensión punitiva, es inoperan .. 
te, dado que no está comprobada la disminución patrimo
nial y que hubiera ido a enr;quecer al patrimonio de los 
trabajadores, por lo cual el faUo que hace la declarato-
ria de inculpabilidad, no es violatorio de garantías cons
titucionales. 

Amparo Directo Xo. 9419-50-1a.-FerrocarriJes Naciona
les de lIéxico.-1FaUado el 2"2 de julio de 1953, por unani
midad de cuatro votos, estando ausente el Ministro Luis 
G. Corona.-Relator el C. Ministro Teófilo Olea y Ley.a. 
Secretario, Lic. Enrique Padilla C. 

DELITO DE HOlnCIDIO, BlIPUTABILIDAD DE LA 
ACCIOX.~Cuando el agente pri.a de la .ida a nna per
sona humana por error en el golpe, por encontrarse en 
estado de embriaguez, el comportamiento así d~splegado 
es indiciario de la volnntariedad con que el daño se produ
jo, ya que el sujeto activo establece la causa decisiva, en 
un momento en que es imputable, no obstante que su con
dncta corporal se desenvuelve en un tiempo en que su im
putabilidad está ausente, siendo culpable su acción. 

Amparo Directo No. 728-1948.- Alfonso Villanueva 
Ochoa.-FalIado el 9 de septiembre de 1953, por unanimi
dad de 4 votos.~Relator el C. ~Iinistro Teófilo Olea y Ley. 
va. Secretario, Lic. Enrique Padilla C. 

DELITO INTENCIONAL.-Si existió el propósito lesi
vo por parte del agente activo del delito de cansar un da
ño a la víctima, el ilícito tiene las características de inten
cional, por haber concurirdo el dolo, ann cuando ese agen· 
te no hubiere previsto las consecuencias del hecho que se 
iba a ejecutar. 
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Á1Ilparo Directo No. 1733-52-1a.- Quejoso: Valentín 
Guevara.-Fallado ellO de octubre de 1953. Unanimidad 
de 4 votos.-';(lIlinistro Corona). 

DELITO DE ROBO.-No obsta para considerar la exis
tencia del delito de robo, la circunstancia de que el acusa· 

. do haya tenido el carácter de empleado de confianza y 
que en virtud de esa éondición.se le hubieran entregado 
las llaves del establecimiento en que se encontraban las mer
eancías, porque eso no significa que se le trasmitió ~a te
nencia de ellas y que como .poseedor de las mismas haya 
dispuesto de tales mercancías; de manera que si su carác
ter de empleado sólo implicaba una relación de trabajo 
entre él y el dueño de la negociación, no puede estimarse 
que al apoderarse de las citadas mercancías cometiera un 
acto de disposición de cosa ajena mueble de la que se hu
biera trasmitido la tenencia y no el dominio, para que se 
configurara el delito de abuso de confianza .a que se con
trae el artícnlo 3m del C-ódigo Penal del Estado de Sonora. 

Directo Xo. 4009-51.- Quejoso: Manuel Herrera Barra· 
gán.-A.ut. Resp. Sala Colegiada Supo Trib. JusI. Etdo. So..' 
nora.-Feeha de la ejec. 23 de enero de 1953.-Por unani
midad de 4 vot"" se negó. ClIinistro Corona). 

DELITO DE VIOLACION.~No debe tomarse en cuen
ta como agravio la repuguanda que inspira el delito de 
violación a la moral individual y social puesto que precisa
mente ese ataque es el que recoge la norma de derecho ob
jetivo para establecer no sólo la existencia de dicho delito, 
sino la penalidad qne el legislador estima conveniente. 

Directo No. 8038-50-2a.,- Quejoso: Pablo Espinosa.
Aut. Resp. 2a. Sala del Trib. Supo de Justicia del Etdo. de 
Veracruz.-Fecha de la ejec. 21 de febrero de 1953. Se am
paró para efectos por unanimidad de 4 votos. (1Iinistro C-o
rona) . 
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DISPARO DE AIDIA DE FUEGO.-Si del disparo re· 
sulta la comisión de otro delito lesivo de la integridad coro 
poral -lesiones-, éste subsume el de disparo de arma de 
fuego, que comO delito destacado, solo tutela "la puesta en 
peligro de un bien jurídico", como suplencia legal de la 
tentativa incomprohada j pero no la lesión causada~ en ra· 
zón de .que aquél es al:to anterior con referencia al delito 
principal y, adecuado para la producción del resultado 
típico pues sería antijurídico punir a ]a vez, "por que se 
pudo causar un daño y porque efectivamente se causó". 

Amparo Directo No. 4812-1945.- Rafael Gómez Villa. 
nue,a y coagra,iados.- Fallado el 12 de junio de 1953, 
por mayoría de 4 ,otos, contra el del )Iinistro Castro Es
trada. Relator el C. Ministro TeMUo Olea y LeFa. Secre. 
tario. Lic. Enrique Padilla C. 

DROG.\S ENERVAL,'f[ES, POSES ION DE.-Una recta 
interpretación de la fracción l, del artículo 194, reforma· 
do, del Código Penal conduce a establecer que el legisla· 
dor al sancionar la posesión de las drogas enerrantes esti
mó aquélla como actos preparatorios del tráfico suminis
tro o enajenación de esas drogas, de tal manera que si una 
persona es poseedora de un desperdicio de la droga deno
minada marihuana, .contenido en una colilla de cigarro, no 
puede coneeptuarse que ese desperdicio .constituye una po
sesión para los fines indicados. 

Amparo Directo No. 690&-19-2a.- Valentín llendoza 
Flores.-Fallado el 17 de enero de 1953. Unanimidad de 4 
votos.-)finistro Relator: Lic. Luis G. Corona. Srío. Lic. 
Angel :Morales ;\loreno. 

- ~'E"-

ESTUPRO.- Dem()strado en el proceso, merced 8. la 
confesión del imputado, que éste tuvo cópula con mujer 
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menor de dieciocho años, casta y honesta, nO es óbice pa
ra desvirtuar su C1llpabilidad la circunstancia de que, la 
ofendida hubiera consentido el acto sexual, en razón de 
que conforme al artículo 222 in fine del Código Penal del 
Estado de Durango, se pre.<iume la seducción por el solo 
hecho de no haber cumplido la mujer dieciocho años. 

Amparo Directo 1'10. 59&-1953.-Prócoro Villa F1ores.
Fallado el 6 de agos! .. de 1953, por unanimidad de 4 vOt08. 
Relator el 'C . .llinistro Teófilo Olea y Lepa. Secretario, 
Lic. Eurique Padilla C. 

ESTL'PRO, DELITO DE.-EI tipo penal supone el con
junto de todos los presupuestos a cuya existencia se liga 
una consecuencia jurídica, esto es, la pena, por tanto, 
C1lando hay ausencia de una sola de las constitutivas del 
ilícito de estupro, en razón de .que no se acreditó la buena. 
conducta de la ofendida, esto es, su castidad y honestidad, 
COn ningún medio de prueba, procede la eoncesión del am~ 
paro contra la sentencia que declaró la culpabilidad del 
quejoso, dado que la acción típica es indicio, pero no fun
damento de la culpabilidad. 

Amparo Directo X o. 2339·191iZ.-Bernardo Saucedo Ti
najero.-Fallado el 30 de abril de 1953, por mayoria de 4 
votos, estando ausente el Sr . .lfinistro Luis G. Cmona.-Re· 
lator el ciudadano .lfinistro Teófilo Olea y Lepa, Secreta· 
rio, Lic. lEinrique Padilla .. C. 

ESTL'PRO, DELITO DE.--{;uando está acreditado en 
el proceso que el imputado tuvo cópula con mujer menor 
de dieciocho años, pero sin acreditarse el requisito de la 
honestidad y castidad de la I)fendida, tal circunstancia 
implica la ausencia de uno de los presupuestos del tipo' 
incriminado y ello frusta la integración del delito de es
tupro. 

Amparo Directo No. 574-953.-QuejI)S0: Evaristo Gua· 
derrama Camacho.- Fallado el 27 de agosto de 19&3. Por 
unanimidad de 4 votos.-(.llinistro Olea y Lepa). 

-43-



PRIM:ERA SAL. ..... 

EXCLUYI~TI'E <DERJElSPO:'\1SABILIDAD.-Xo re con· 
figura la excluyente de responsabilidad prevista en la 
fracción VI del artícnlo 17 del Código Penal de Chiapas 
cuando en autos se haya demOstrado, mediante la propia 
confesión del acu ... ,~do, que nO causó un daño por meTO acci .. 
dente, sino que se propuso lesionar a otra persona, y al 
errar sobre ésta irrogó ese daño a Un tercero, por lo que 
en ese caso, debe reputarse el delitó'cometido intencional· 
mente, en términos de los artículos 90. y fracciones 1 y X, 
del 100. de esa Codificación. 

Amparo nirectD Xo. 5216·f)5Z-2a.---d:milcar del Carpio 
<D.-Fallado el 30 de abril de 1953.-Unanimidad de 4 .0-
tos.-~Iinistro relator Luis G. Corona.-Srio. Lic. Angel 
~rDrales )Ioreno. 

EXCESO EX LA LEGITDL\ DEFEXSA.-Cuando la 
causación material del resultado lesivo de la integridad 
eorporal, se produjo en circunstancias que el fe-presentan .. 
te de la acción penal, enmarcó eomo exceso de legítima 
defensa, y, cuando tanto el tribunal de primer grado como 
el de alzada se ajustaron a los términos de la acusación, 
para no rebasar el ámbito de la misma, eomo prec!usión 
que es fa.orable al imputado; no obstante que el daño se 
produjo eon eambio de golpes y recíprocas intenciones le· 
si.as de los sujetoo acti.o y pasivo de la acción, el fallo 
que sanciona el injusto con arreglo a la penalidad que co
rresponde al exeeso de legítima defensa, no es TIolatorio 
de garantías constitucionales. 

Amparo nirecto No. 34ZS.19-;;2.-1FaUado el 22 de julio, 
por unanimidad de 4 .otos, estando ausente el :lIinistro 
Luis G. Corona.-Francisoo Rosas Garcia; Relator el C. 
Mini.,,-tro Teófilo Olea y Leyv-a. Secretario, Lic. Enrique 
Padilla C. . 

EXnfE~7J'E <DERESP~1SABILIDá:D, <DEFE..'SA 
PATRnrO"-'LlL.-Si durante la noche un labrantín sor-
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prende al abigeo en el momento en que se lleva su tronco 
de mulas y para defenderlas se arma de una escopeta, le 
da alcance' euando el intnIso en eompañía de otro 1 .... 
mancuerna para facilitar su traslado, el ofendido al dispa
rar sobre uno de los ladrones eausándole la muer:te, no co .. 
mete delito alguno; ya que si el homicidio no tu \~O .ocasión 
precisamente dentro de la casa donde se hizo la extracción 
de los animales sino en camino desierto, a la una de la roa .. 
drugada y estando sola la víctima del delito, el acto de 
disparar era el únieo racionalmente indicado, porque de 
haber reclamado a los malhechores la devolución de sus se .. 
movientes, corría el riesgo de ser muerto, tanto por la des
ventaja numérica de dos eontra uno, euanto por que los 
salteadores y ladrones nocturnos generalmente operan ar
mados y resueltos a no soltar su presa. 

Directo Xo. 330S-52-2a.-Quejoso: Leandro Espejel Eli
zalde.-Ant. &sp. 2a. Sala del Trib. Supo de Just. del 
Etdo. de )[éxico.--c'pecha de ejc. 7 de marzo de 1953.-Por 
unanimidad de ± votos se declaró responsable al quejoso. 
-plinístro: Chico Goerne). 

E..'U3fEXTE DE RESPOXSARILIDAD.- La eximente 
de responsabilidad -consistente en obede-eer a un superior 
legitimo en el orden jerárquico aun 'Cuando su mandato 
.constituya un delito, si esta circunstancia no es notoria nj 
se prueba que el acusado la eonacia, no opera cuando no 
está dentro de las atribuciones del superior ordenar el ac· 
to consiguiente, ni tampoeo, que quien obedece acepta esa 
orden que sabe no eorresponde al cumplimiento de SU 

deber. 
Am'p;ro Directo So. 6.t-!-52-2a.-Tomás TalaYera Avilés. 

-Resuelto el el de junio de 1953, por unanimidad de el .0. 
tos.-Ausente el )Iinistro Corona.-Ponente el )Itro. Teó. 
filo Olea y Ley.a.-Srio. Lic. Raúl Guerra Salinas. 

iEXPRESIOX DE AGRA VlOS.-Si en el juicio de am. 
paro, el que se- dice agranado contra el fallo que pronun. 
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ció la autoridad a quien señala como responsable, por cau· 
sa que se ignora, en lugar de exponer los moti~os en que 
se funda para sostener que el acto que reclama es anticons· 
titucional, hace argumenta~iones 'que ~n lugar de eombatir
los fundamentos del acto reclamado, robnstecen las razo· 
nes que tuvo la autoridad responsable para dictarlo, en 
ese caso no hay expresión de agranos y por falta de és
tos debe negarse al quejoso el amparo de la Justicia Fe· 
deral, seglill tesis que ya tiene €stablecida esta Suprema 
Corte, marcadas con los números 65 y 66 en el .dpéndice 
al Tomo XCVII del iSeIllílnario Judicial de la Federación. 

c\mparo Directo Xo. 2020-±8.-Raquel Gómez de Téllez 
Girón.-~~uto. Resp. Tribunal Circuito y otras.-Ri'suelto 
junio 13 de 1953.-::Ifinistro José Ua. Ortiz Tirado. 

- "F" --.: 

F~u.sIFIC.dCIOX DE DOCmIE),'TOS DE CREDITO 
PUBLICO.-La alteración de cifras de billetes de lotería 
para hacerlos aparecer como premiados en los sorteos re
lath"os. configura el delito a que se refiere el artículo 239 
reformado del Código Penal, que sanciona la falsificación 
de documentos de -crédito público, .consistentes esos en 
fas obligaciones y otros títulos emitidos por las adminis
traciones p"úblicas, federales, est.atales y municipales, y esa 
alteración consuma el delito ind~pendientemente de que 
no se logre el propósito de la obtención del lucro correspon· 
diente por causas ajenas a la voluntad del sujeto aeti,o 
del delito. 

Amparo directo Xo. 4093-51~la.-1Iareos Quiñones La
rrazolo.-Resuelto el 17 de octubre de 1953, por unanimi. 
dad de cuatro votos.-Ausente el 1finistro Corona.- Po~ 

nente el 1Iinistro Teófilo Olea y Leyva.-Secretario Lic. 
Raúl Guerra Salinas. 

FALSIFIC.dCrox DE SELLOS OFICIALES.-{;nando 
está acreditado en el sumario que -el agente utilizó un se· 
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Uo oficial que ha bí. sido desechado por la autoridad que 
tenía facultad para utilizarlo en la autentificación de do· 
cumentos oficiales, o porque el agente .hubo de ordenar 
Su manufactura; en uno y otro .caso la conducta desple· 
gada por el imputado, configura el delito de falsificación 
de sellos oficiales. . 

Amparo Directo Ko. 3214-1953.- :lranuel Lozada Gó· 
mez.-Fallado el 7 de noviembre de 1953, por unanimidad 
de cuatro votos.-Relator el C. ~finistro Teófilo Olea y 
Leyva. Secretario, Lic. Enrique Padilla C. 

FIWJJllE ESPECIFICO.-Por regla general, si quien 
adquiere al fiado ,una cosa la enajena a tercera persona 
sin resen"a de dominio, no incurre en la comisión del de
lito de fraude, porque siendo la compraventa un' contrato 
eonsen.sual, se perfecciona por el acuerdo sobre cosa y pre· 
<.'iD, aun cuando la primera nO haya sido entregada, ni el 
segundo satisfecho. 

Amparo Directo Ko. 2:25.53·1a.--Quejoso: Ah-aro Gó· 
Dlez Delgado.- Relacionado 'Con el 237 -53-1a.-Resuelto el 
19 (Je junio de 1953.-~ünistro Ponente Luis Chico Goerne. 

FRAUDE, DELITO DIE.- Si la entrega de mercancías 
de. una empresa se logra por el reconocimiento de crédito 
de supuestos clientes por el encargado de realizar esa 
operación crediticia, como en realidad éste no dispone de 
la mercancía de manera directa, sino que usa de manio
bras o artificios para lograr la obtención o disposición de 
aquéllas, el delito qne comete es el de fraude y no de abu· 
so de confianza~ porque esas mercancías no se hallaban en 
poder del empleado infiel, sin() en la situación de reco· 
nocer o aceptar la entrega de las mismas mediante crédi
to. 

Ampar<> Directo Ko. 26-95()'2a.-J. Jesús Barredo Ruiz. 
-Fallado el 29 de agosto de 1~;;3, por unanimidad de cua· 
tro votos.-Ponente el ~finistro TeófUo Olea y Leyva.-8e. 
eretarío Lic. Guerra Salinas. 
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FRAUDE EN GRADO DE. TE~'T.ArfIVA.-La punibi
lid.d de la tentativa presupone la erutencia de una ac
ción idón"a de tentativa, y tiene como fundamento la re
solución del autor de perpetrar un tipo delictivo, caracte
rizándose por la existencia del dolo de lesión en el lado 
subjetivo, unida a la '~simple puesta en peligro" en el lado 
objetivo, de 1m bien jurídicamente tutelado. De allí que, 
si está acreditado,· que la actividad desplegada por el 
agente hace manifiesto' 'un principio de ejecueión H

, direc-
. ta e inmediatamente encaminada a la realización del tipo 
perseguido, como lo es en la especie, el de fraude, (artícU4 

lo 387 fracción ID del Código Penal Federal), al preten· 
der el cobro de un documento erediticio, datado y con la fir
ma falsificada del librado 'por el agente, cuyo pago no so 
consumó por causas ajenas a su voluntad, si en la yalora
ción jurídico-penal del juzgador de las pruebas de confe. 
sión y testifical, 110 se suscitó en la mente de éste, un es .. 
tado de duda, acerca de un hecho constitutivo del tipo in
criminado o, de la identificación del culpable, el fallo que 
declara la culpabilidad del quejoso, no es viola!orio de ga
rantías <!onstitucionales. 

Amparo Dir,,"to No. 4452-19i>2.-Alfredo Farah Lemus. 
--Fallado el 19 de febrero de 1953, por unanimidad de 4 
votos, estando ausente el :Ministro Luis Chico Goerne.
Relator el C. :Ministro Teófilo Olea y Leyva.--8ecretario 
Lic. Enrique Padilla O" 

FRAUDE.-Elartículo 193 de la Ley de Títulos y Ope
raciones de Crédito no contiene un tipo delictivo autóno
mo por las siguientes razoues: a), cuando se expide el che
que como medio para alcanzar un, beneficio indebido con 
la consiguiente disminueión patrimonial para el sujeto pa. 
siyo el dolo preside la actuación espeeífica del sujeto ac
ti.o y queda enmarcado en el delito hipotizad" en la frac
ción 1 del artículo 3S6 del Código Penal Federal; b), cuan
d" es medio de pago, cuando con anterioridad a la expedi. 
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ción del cheque, el que se dice sujeto activo recibió algu. 
na cosa o contrajo una ohligación jurídica que cubre con el 
documento crediticio, la expedición del cheque a sabien
das de que no se pagará por carecer de fondos el librador 
y cuando se dió en garantía y no en pago, es dolo de no 
pagar una deuda civil, no es dolo de defraudación y es 
incuestionable que 10 que se requiere no es tal especie de 
"dolo" civil, sino el dolo penal para que pueda consu· 
marse una perpetración delictiva; toda vez que siendo el 
cheque un documento destinado al pago, no a la circula~ 

eión, no puede protegerse con· el tipo a que se refiere el ar
tículo 193 en consulta, la circulación meramente oeasio· 
nal que pueda tener; eJ, los delitos sólo pueden ser inten
cionales y culposos al tenor del artículo 70. de la Ley Pe
nal; una extensión de la culpabilidad derivada de una 
acción dolosa, Tiene acordada por ciertas figuras especia· 
les; pero como el precepto legal invocado no contiene men· 
ción alguna de <,>;to, ya que no puede tenerla por la ansen
cía del proceder doloso; no es dolo penal el dolo de no pa
gar una deuda civil, y su represión contraría la garantía 
del artículo 17 constitucional, por lo que queda prohibida 
la prisión por deudas de naturaleza civil. 

Amparo Directo No. 46{)6.5().2a.- Benjamín Ortiz Pa
checo.-Aut. Resp. )Iag. del Trib. del Primer Circuito en 
?!Ié:rico, D. F.-Fallado el 13 de marzo de 1953.-~Iayoria 
de 3 votos.-)Enistro relator: Lic. Teóffio Olea y Leyva.~ 
Secretario, Lie. Enrique Padilla C. 

-"H"-

HOillCIDIO.-Las reglas contenidas en el articulo 309 
del Código Penal para el Distrito y Territorios Federales, 
no tienen aplicaeÍón en los casos de homicidio simple y me
nos aún en el calificado; pues por SUS precedentes históri· 
cos; por la interpretación lógica, atendiendo al sistema que 
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informa a la citada ley punitiva, no es admisible la tesis 
'Contraria, ya que haría nngatorios los artículos 13 y 14 
del propio Código; además, el autor intelectual, cuando 
no ejecutare ningún acto material quedaría impune, y se 
llegaría al absurdo de que el delit(} ·tuviera penalidad me
nor cuando fueren varios los agentes atacantes, que impli~ 
ca ventaja, que cuando fuera uno sólo el agresor. Por 
otra parte, numerosos autores y el dereeh(} comparad(} lle
van a la conclusión, aparte de las razones anteriormente 
indicadas, que la norma examinada se refiere únicamente 
a la riña o encuentro tumultuario. 

Ampar(} Direct(} N(}. 6843·51-1a.- Humberto Quiñones 
Tabares.-Fallado el 10 de juli(} de 19f>3.-}Iayoría de 3 
votos. :lIinistro ponente: Lic. José Castro Estrada. 

HO:InCIDIO CALIFICADO, ALEVOSIA.- Esta prime· 
ra forma aleve consiste, en sorprender intencionalmente al 
que resultó sujeto pasivo del delito. Ello no quiere decir, 
que surja de improviso en la mente del agresor el pensa
miento de sorprender al agredido, sino que ciertamente 
se le sorprende, de pronto, inesperadamente; así cuando 
el agente acecha, esto es, observa, espía y aguarda cautelo· 
samente al ofendido ocultándose de ser visto, y ~on el pro· 
pósito de lesionarlo o privarlo de la vida, la conducta así 
desplegada configura la calificativa de alevosía que pre· 
vé el artículo 239 del Código Penal del Estado de Vera· 
cruz. 

Amparo Directo No. 2561-47.-Ajendro Ramos Vidaña. 
-Fallado el 29 de junio de 1953, por unauimidad de 4 vo
tos.-Relator el C. Ministro Teófilo Olea y Leyva.-Secre
tario, Lic. IEnrique Padilla C. 

HO:InCIDIO CALIFICADO, PRE:\IEDITáiCIOX.- La 
prfOme-ditación es una modalidad de la acción una forma , , 
la más alta expresión del dolo, que se caracteriza por la 
reflexión prolongada del agente, y que hace ostensible una 
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fría y perseverante resolución de perpetrar el daño anti
jurídico y cuando el juzgador sanciona el injusto eon pe~ 
na agra,~ada1 no puede de~irse que éste Se apartó del prin ... 
cipio de adecuación de aquélla, y por lo mismo, no es vjo
Iatoría de garantías constitucionales. 

Amparo Directo No. 3679-1949.-Santiago Díaz Delga
dO.-Fallado el 29 de junio de 1953, por unanimidad de 4 
votos.-Relator el C. Ministro Teófilo Olea y Leyva.-Se_ 
cretario, Lic. Enrique Padilla C. 

HmnOIDIO C.AIJIFICADO, PRIDlJEDlTACIOX, DE
LITO DE.-'Cuando está acreditado que el ageute, eu mi 
estado de agitación emocional o pasional, concibe el pro
pósito de cometer el delito de homicidio, al que sucede 
una coordinación de ideas y selección de mediog, qne da 
lugar a un 'Proyecto de ejecnción, después de haber reffe
xionado dtirante determinado lapso sobre el propósito fi
jo de cometer eJ. delito; tal comportamiento, configura la 
calificativa de premeditación. 

Amparo Directo No. 1566-1949.-Jesú8 Aldrete Bautis
ta.-FaIlado el 14 de octubre de 1953, por unanimidad de 
4 votos.-Relator el C. ;)Iinistro Teófilo Olea y Leyva.
Secretario, Lic. Enrique Padilla C. 

HOMICIDIO, CmlPROBA:ClO~ DEL CUERPO DEL 
DELITO.-Para la comprobación del cuerpo del delito de 
homicidio no es indispensable la práctica de la autopsia 
del cadá.er, cuando aparece comprobado por otros medios 
de prueba la cansa inmediata y directa de la mnerte. (To
mos XX¡XUt, XXX\ JI, XLII, XLV Y XLVIII, páginas 
1262, 150, 1010, 202 Y 623 del Sem'anario Judicial de la Fe
deración). 

Amparo Directo No. 401-1946.-Andrés Delgado.-FaIla
do el 13 de marzo de 1953, por mayoría de 3 votos en con
tra de los de los ;)Iinistros José Castro Estrada y Luis G. 
Corona.-Relator el C. ~Iinistro Teófilo Olea y Leyva.-Se
cretario, Lic. Enrique Padilla C. 
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HmIICIDIO, DELITO TIPO.-Si el imputado en el lu
gar de la acción, sostiene un altercado eon la primera de 
sus víctimas por razón privada, y es conminado a abando .. 
nar el sitio de los acontecimientos, pero retorna al mis· 
m:o para exigir la reparación de lo l{}ue él consideró un nI· 
traje a su dignidad, y en estas condiciones lesiona a su ad
versario S, si adem:is luego de consumar el daño recurre 
B la fuga, y cuando los acompañantes de su TÍctiilla pre
tenden detenerlo, y en _ estas eircunstancias dispara sobre 
dos personas privándolas de la ,ida, la acti,idad así des
plegada por el agente, está presidida por el dolo, enten~ 
dido Iste como voluntad del resultado dañoso. Consecuen· 
temente, al ser punida esta conducta por el juzgador, con
siderando subordinadas ,las distintas acÑones lesi,as del 
delito tipo de homicidio simple intencional, sin agravar la 
penalidad tratándose de doble homicidio y lesiones, lo es 
conforme a derecho; toda vez que con arreglo a la dogmá. 
tica del delito, nunca podrá afirmarse que el sujeto qnie
re un resultado X y no pre\é también el acusado, que va 
más allá del originalmente querido, pues sabido es que el 
dolo debe ser entendido eomo ,al untad de romper el ór
den jurídico típicamente. 

Amparo Directo No. 4578-194S.-Frnllcisco Ramírez Gar
cía.-Fallado el 28 de octubre de 1953, por unanimidad 
de cuatro votos.-Relator el C. )Iinistro Teófilo Olea y Ley
va.-Secretario, Lic. Enrique Padilla G. 

HO)IICIDIO ~ RINA.-'Üllando está acreditada pro
cesalmmte la circunstancia modifieati,a de riña, la misma 
es incompatible eon la excluyente de incriminación de defen
sa legítima, dado .que ésta implica la juridicidad del recha
zo de la agresión, en tanto que en aquélla, la conducta de 
los contendientes implica la conciencia de estar violando 
el orden jnrídico. Por eUo es que no pueden coexistir, 
pues mientras que en la riña existen dos agresiones en la 
defensa legítima solamente una, y la objetividad de la vio-
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lencÍa por parte del que se defiende, no es agresión sino 
rechazo. 

Amparo Directo 1\0. 4D13·48·la.-Alfredo AlcaJá.-Fa
liado el 28 de octubre de 1953, por unanimidad de cuatro 
"\"otoo, de acuerdo con su integración act.ual.-Relator el 
C. )Iinistro Teófilo Olea y Leyva.-Secretario, Lic. Euri
que Padilla C. 

HO~IIOIDIO E..'< RI5í"á'.-Duando está acreditado pro
cesalmente la circunstancia modificati ya de riña, la misma 
es incompatible con la excluyente de incriminación de de
fensa legítima o de miedo grave, dado que en aquélla la 
conducta de los contendientes implica la conciencia de es
tar violando el orden jurídico, en tanto que en é.-;tas, en la 
primera, el rechazo de la agresión impli"a la juridicidad del 
acto y en el miedo grave, que el temor debe ser fundado y 
no eoncebido imaginariamente para que pueda implicar la 
hilmputabilidad de la acción . 

.Áinparo Directo Ko. l539-l!}!9.-Amado Díaz Cota.
Fallado el 28 de octubre de 1953, por unanimidad de 4 vo
too.-Relator el C. lIinistro Toófilo Olea y Leyva.--Secre
tario, Lic. Enrique Padilla C. 

HmIICIDIO EX RL.'iA, C01IETIDO POR VARIAS 
PERSOXAS.-Cuando en un ihomicidio, cometido inten
cionalmente o en una contienda de obra, intervengan dos 
o más personas y las lesiones s~an 'varias, unas mortales, 
y otras no, y no obren en la caUSa elementos probatorios 
justificativos de quién fué el autor de la le"ión mortal que 
privó de la vida a una persona, y quién O quiénes le iufirie
l"on de ¡as que no ponen en peligro la vida, y no existe du
da de que los sujetos activos del delito fueron lo que cau
saron esas lesáones, en ese caso procede fijarles a diehos 
sujetos la sanción atenuada que establece la fracción III del 
artículo 2% del Código de Defensa Social, dentro de loo 
extremos que precisa, correspondiente al juzgador hacer 
ese señalamiento de acuerdo con su arbitrio judicial. 
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Amparo Directo :\'"0. 219i·52.1a.-Quejoso: Pedro Ri· 
vt:"ra.--.Pallatlo el 5 de agosto de 1953.---Por unanimidad 
de cuatro .otos.-(~rinistro Corona). 

nwncmfO POR DIPRUDEXCL\.- Si el agente del 
tipo incriminado adoptó una conducía de omisión de un 
deber de cuidado, de la que pudo provenir y pro\;no el re4 
:mltado lesivo de bienes jurídicamente protegidos (vida 
humana), tal conducta de no hacer lo debido, configura el 
delito culposo; y es irrelevante para el juzgador el que 
1m dictamen de perito de tránsito opine 10 contrario, má
xime si tal dictamen adolece de vicios procesales por no 
estar debidn.me-nte motivado, ya que -la declaración de cuI~ 
pabilidad corresponde a ]a soberanía decisoria del órgano 
jurisdiccional. 

Amparo Directo número 5032-1952.-Ezequiel Góngora 
Lozano.-Fallado el 19 de enero de 19;;3, por unanimidad 
de cuatro votos. Relator el C. Jlinistro Teófilo Olea y Ley. 
,·a.-Secretario. Lic. Enrique Padilla c. .." 

IIO)IICIDIO SDIPLE.-{;uando está acreditada la pri .. 
varión de la vida humana, sin mediar contienda de obra y 
sin concurrir ningun excluyente de incriminación. queda 
configurado el delito de homieidio simple, que es aquel 
que t'xcluye las calificativas las exeluyente., de incrimina· 
ción y la modificativa de riña. 

Amparo Directo Xo. -1S78-1952.-PeJro de la Peña.
Fallado el -! de marzo de 1953, por mayoría de -1 votos, con
tra del Sr. ~Iillistro Luis G. Coronn.-Relator el C. JIi· 
nistro Teófiol Olea y Leyva.-Secretario, Lic. Enrique Pa
dilla·C. 

- '"1" -

DIPlllERTAD DE L.\ OFEXDID.\.-Xo pue,l, esti· 
marse como a~:ranlUte el dato de impubertad de la oren
di.la toda vez que esta eircuns-tanl"Ía precisamente hace es-
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tableeer un aumento de peuaIidau. en relación con el de
lito de violaeiún cometido en personas púJJer; de modo 
que si el artículo 197 del Código Penal de Yeracruz seña
la la pena de prisión de dos a nueve añ\}:; para el ('<1:-:0 de 
que la ofendida sea impúber, dentro de e50S límites tiene 
que moverse el arbitrio judicial, tomúndose en cuenta las 
circunstancias personales del infractor y las de realiza
eión del delito, pero no las que signifiquen elemento~ de 
eOILStitución del mismo de acuerdo con la definición Te.'j¿ 
pecth·a. 

Directo X o. 5038-50-2a.- Quejo.,~: Pablo Espinosa.
Aut. Resp. 2a. Sala del Trib. Supo de Justicia del E,lo. de 
Yeracruz.-Fecha de la ejec. 21 de febrero de 10;;3.-1'or 
unanimidad de 4: \"0,t05 se amparó para efectos.-(·)IinL;;;
tro: C.orona). 

IXC03IPETEXCU. COXSTITCCJOX.\IJ:- Si al im
putado se le instruyó proceso por el delito de homicidio en 
grado de imprudencia, ante tribunales federales de pri. 
mero y segundo grados, que carecían de jurisdicción en 
razón de que el sitio donde tuvo evento la total e0l1.-mm3· 

ción tipita, dejó de' ser zona federal, por decreto prr.,úden .. 
cia1, al detlararse la caducidad dí:"' la eoneesi6n otorgada 
a las compañías de ferrocarriles del Distrito Federal, y 
(ram·ías de )Iéxico, cou fecha 16 de agoMo de 19~6. la ,en· 
tencia que tal juri.",dicción incompetente pronuncie es do
Iatoria del artículo 16 constitl1eionaI. Sin que el juicio de .. 
amparo durante su tramitación huhiJera podido "el' un ohs .. 
táeulo para surtir las eornpetenei<i" de los trihunales del 
orden eomím. bien sabido que el acoto administrati\"o e . .; in
mediatamente ejecutable, y, consecuentemente, al d('e]a .. 
rarSe la endncidad de la eoncC';;,ión otorgaaa, se 0jJer,') el 
fenómeno de la re\-ersión. en virtud del cual todos lo~ b~e. 
nes de las compañías eon{'e.~ion2ria~ pa.'-aron a ser d¡~ la 
propied3d uel Gobierno del Distrito Federal y ello rleter. 
minó la competencia de los tribunales del ú~ero co~r..{¡ . .!1. res-
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pecto de los delitos cometidos en la zona que antes fué fe· 
deral. 

Amparo 'Directo No. 4177-19S2.-Oabriel Goreía Casta
ñeda.-FalIado por mayoría de 3 votos, contra el del Sr. 
Ministro Ortiz Tirado, estando ausente el ~1inistro Lnis 
G. Corona.-Relat"Jr el C. ~1inistro Teófilo Olea y Leyva.
Secretario, Lic. Enrique Padilla c. 

IXCmllPETEXCIA DE LOS TRID1JNALES FEDERA
LES PARA CONOCER Y DECIDIR UN ASL'lXTO PE.'AL, 
RELACIOXADO COX EL SERVICIO PUBLICO DE 
"TRAXSPORTES ELECTRICOS DEL DISTRITO FEDE
RAL".- Resultan violatorias de garantías las sentencias 
dietadas por una autoridad represiva, mediante las cuales 
juzguen y -condenen a un acusado, a pesar de que legal
mente está acreditada su manifiesta incompetencia, por 
materia del fuero, para. conocer, instruir y resolver acerca 
de la culpabilidad de ese acusado en relación con delitos 
del orden común. 

Amparo Directo No. 3920-951·2a.-Tomás Linares ;\Iag
daleno.-Fallado el 26 de junio de 1953.-)Iayoría de tres 
votos, de los )1inistros: Castro Estrada, Olea y Leyva, y 
Chico Goerne en contra de los 'lIinistros: Ortíz Tirado 
y Corona.-l1inistro ponente, Lic. José CastrJ Estrada.
Secretario, Lic. José Delgadillo Herrera. 

L'SUBORDIXACIOX.-Debe tenesre en cuenta que el 
Código de Justicia lIIiIitar no prevé el caso de riña como 
modalidad del delito de insubordinación con vías de he· 
cho causando la muerte del superior, con la. cual se atenúe 
la sanción. Presentándüse esa circunstancia, la prov-oca~ 

ción o alguna otra análoga, sería. aplicable lo dispuesto por 
el artículo 288 del Código de Justicia Militar que estable
ce que cuando el inferior haya sido excimdo u obligado a 
eometer súbitamente la insubordinadón por algún acto 
del superior contrario a. las prescripciones legales o en el 
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que éste se haya excedido en el uso de sus facultades, se le 
aplicará la mitad de la pena que corresponda y si la pena 
que corresponda fuere la de muerte, deberá imponerse la 
de siete años de prisión por constituirse así aetos de exei~ 

tación o que obligan a cometer la insubordinación por ser 
contrarias a las prescripciones legales que no autorizan en 
el superior~ actitudes de esa naturaleza, pero no en el caso 
de que el superior no cumpla con el deber que le impone 
el artículo 60 del Reglamento General de Deberes )Iilita
res que estatuye que no se impondrán ningún correctivo 
disciplinario a un nillitar durante el estado de ebriedad; 
que el superior se limitará a evitar ql:le cometa algún des· 
orden o continúe escandalizando, haciéndolo detener, de 
ser posible, por individuos- de su misma. jerarquía, o por 
la policía, para después significarle la gravedad de la fal
ta de imponerle el castigo a que se haya he('ho acreedor 
o consignarlo en su caso; puesto que el hecho de pro ce .. 
der personalmente a la detención del inferior no constitu
ye excitación o que obligue al citado inferior a cometer 
la insubordinación.' De interpretarse en sentido contrario, 
se llegaría al absurdo de que, el iuferior quedara al mar
gen de la pena de muerte, siendo que en multiples oeasio~ 
nes la abstención por parte del superior de atender pero 
sonalmente a la detención del inferior implicaría un me
noscabo para la disciplina que es indispensable en el Ejér
cito. 

Directo No. 7817-50.- Quejoso: Árnulfo lIendoza Peña 
-Áut. Resp. Supo Trib. Just. ~Iilitar.-Fecha de la ejec. 
)farzo 31 de 1953.-)Iayoría de 3 'l"otos se negó amparo. 
-Ci\linistro: Corona) .. 

INSUBORDL'\'ACIO:'<, DELITO DE.- De acuerdo con 
la legislación militar, la riña como circunstancia modifi .. 
cativa del injusto típico de insubordinación causando la 
muerte del superior, nO está prevista; pero ello no impli
ca, que, el presentarse tal circunstancia no CGllstituye lID 

elemento que torne pri\ilegiado el tipo delictivo respecto 
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de ]a consecuencia jurídica que es ]a pena; y, COUlO en la 
especie el inferior fué excitado u obligado a cometer SÚ~ 
bitamente la insubordinación por acto del superior, -pro
vocación- contrario a las prescripciones legales, por ha~ 
berse excedido en uso de sUs facultades máxime que el su
jeto pasivo en estado de ebriedad reconvino al activo del 
jIíeito, y ello determina a la concesión del amparo, para 
el efecto de que con arreglo al artículo 288 del Código de 
Justicia :lIilitar, se le sancione eon la pena de siete años 
en substitución de la de muerte . 

..:I.mparv Directo Xo. 55<)9-51.- Antonio Yaldés Quiño
lles.-Fallado el 14 de octubre por unanimidad de 4, ,otos. 
Relator el C. )Iinistro Teófilo Olea y Leyva . ....:..secret~rio, 
Lic. Enrique Padilla C. 

- "J"-

JUICIO DE A~LPARO COXTRA LAS SEXTEXCIAS 
DICTADAS EX APLICACIOX .d LAS LEYES DE E~IER
GEXCLL-Es improcedente el jnicio de amparo contra 
las sentencias que se dictaron durante la 'Vigencia de la 
suspensión de garantías por delitos previstos por las leyes 
de ernergencia en virtud de que si bien es cierto que dicho 
estado de emergencia al ser levantado se recuperaron en 
toda su intfc"gridacl las garantías indidduales que habían 
quedado restringidas por contingencias espedales del pe
ligro nacional, derto es también que esa rintegración a 
la Tilla institucional con pleno goce de garantías no pue
de abrir la puerta al juicio de amparo para -juzgar de si
tuaciones que se l)resentaron durante aquella época de sus
pensión de garantías, puesto que ello equivaldría única
mente a desconocer la proscripción expresa del juicio de 
amparo pre'dsto por la Ley de Emergencia y a considerar 
reservada la procedencia del juicio cnando cesare el e.s.ta
do de emergencia. Proscrito radical y definitivamente un 
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derecho, no es posible hacerlo resurgir para juzgar sitna~ 
dones que por el tiempo rigie:r:d'n exc:lu .. 'iivamente por leyes 
especiales cuyo texto no debe desatenderse. 

Amparo Directo No. 1í98-49·2a.- Quejoso: José Rayas 
Ramírez.-Aut. Resp. Juzgado de Dto. Edo. de Guanajua· 
to.-Resuelto: junio 15 de 1953.- )Iinistro Ponente, José 
)1a. Ortiz Tirado. 

JLICIO DE A)IPARO D1PROCEDEXTE.-Es improce. 
dente el juicio constitucional, y debe sobreseerse éste, cuan~ 
do de la demanda de garantías aparece que se reclama una 
sentencia dictada eOrno consecuencia, directa del cumpli .. 
miento de una ejecutoria de amparo anterior, en la que se 
dieron por comprobados el cuerpo del delito, y la responsa· 
bilidad del inculpado, y cuya coucesión se redujo a que 
el juez natural indiyidualizara más adecuadamente las san· 
ciones respectiY3s. 

Amparo Directo Ko. 4437-49-1a.-Francisco Fuentes Ra. 
mírez.-Resuelto el 24 de junio de 1933, por mayoría de 3 
.otos contra el del )Iinistro Ortíz Tirado.-J'onente el )Ii· 
nistro Teófilo Olea y LeY'-a.~<:ecretario, Lic. Raúl Gue· 
rra Salinas. 

- "L"-

LEGITDU DEFEXSA, EXCESO DE.- Cuando está 
demostrada la concurrencia de ]a tercera de las circunstan .. 
óas que señala la fracción III del artículo 15 del Código 
Penal para el Distrito Federal se tipifica no la legítima 
defensa, sino el exceso en ésta. si el acusado habla conju~ 
rado en parte el mal que se prop-onÍa causarle el agresor, 
y a pesar de ellos prolonga su acción defeusiya. 

Amparo Directo Xo. 153í-53-1a.~Blas Gómez )Iontalvo. 
-rnanimidad de -1 yotos.- Fallado el 21 de agosto de 
1953.-)Iinistro relator: Lie. Lui'i G. Corona.- Secretario. 
Lic. ~-\.ngel )Iorales JIoreno. 
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LEGITThIA DEFENS.A.- EXCESO EX LA. NO SE 
CO~"FIGURA.-Acreditado que el agente no rechazó nin· 
guna agresión inminente y grave, que pusiera en peligro 
su vida, no pueden darse las condiciones negativas. que 
-concurran en la defensa para eonfig1.1rar el exceso de_.Ia 
misma. 

Amparo Directo No. 434·1953.-Vicente QuintanilLa LO
pez.-Fallado el 30 de abril de 1953, por unanimidad de 4 
votos, estando ausente el Sr. Ministro Luis G. Corona.
Relator el C. Ministro Teófilo Olea y Leyva.--Secretario, 
Lic. Enrique Padilla C. 

LESIOXES.-Cnando está acreditada la oousaClOn ma
terial, lesiya de la integridad corporal y comprobado el 
móvil que determinó al agente a establecer la causa decisi· 
va que la produjo, auu cuando el dalo no preside la ac
dón como voluntad del resultado,. no obstante tal acción lo 
es reproehable, y, el fallo que declara su culpabilidad me· 
diante la valoración de las pruebas que obran en el suma
rio, no es violatorio de garantías constitucionales . 

.Amparo Directo No. 2373-1949.-.Alejandro Núñez Pa· 
rra.-Fallado el 28 de octubre de 1953, por unanimidad de 
4 yotos.-Relator el C. :mnistro Teófilo Olea y Leyva.
Secretario, Lic. Enrique Padilla C. 

LESIOXES, DELITO DE.- .Acreditada la eausaClOn 
material del resultado antijurídico lesivo de la "Integri
dad corporal" y 'hecha la valorización, por el juzgador, de 
la prueba de confesión, el fallo que declara ·la culpabili
dad jurídicO-penal del imputado no es violatoria de ga· 
rantías individuales, sin que sea óbice la circunstancia de 
que ,,1 agente del tipo se retracte, si tal retractación no 
mscita duda respecto a la primera manifestación, por no 
resultar inverosímil, ni estar acreditado que al rendirla 
hubiese sido objeto de coacción O violencia. 

Amparo Directo No. 3537-1952.- Gabino Barrios Bení. 
tez.-Fallado ,,1 19 de enero de 1953, por unanimidad de 
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cuatro votos.-Relator el C. ~linistro Teófilo Olea y Ley
va.-Secretario, Lic. Enrique Padilla C. 

LESIONES, CICATRIZ PERPETUAlIENTE NOTA
BLE, DELITO DE.- Acreditada en el sumario la eaugación 
material lesiva de la integridad corporal, uua de cuyas 
lesiones deja cicatriz perpetuamente notable y visible en 
la cara, según dictamen técnico y fe judicial, la pena que 
como sanción impone el juzga-dor, está determinada de ma~ 
nera específica por el precepto que describe el tipo delicti
YO, el cual establece pena agravada atendiendo al resuI

. tado. 

Amparo Diredo No. 2726-49.- Antonio Sigala RodrÍ
guez.~FaUado el 14 de octubre de 1953, por unanimidad 
de 4 votos.-Relator el C. :lIinistro Teófilo Olea y Leyva.

Secretario, Lic. Enrique Padilla C. 

LESIO~'ES QUE PONEN EN PELIGRO LA VIDA.
En tratándose de lesiones qne ponen en peligro la vida del 
ofendido, la penalidad relativa se agrava, entre otros ca
sos, cuando de esas mismas lesiones queda al ofendido ci
catriz perpetua y notable en la cara, acumulación de pe
nalidad que deriva de la dualidad de consecuencias del 
delito, como específicamente lo ordena la rey. 

Amparo Directo No. 6480-51-2a- Felieiano :lfedina Zerr
dejas.-Resuelto el 13 de noviembre de 1953, por unanimi
dad de enatro votos.-Ponente el ':lIinsitro Teófilo Olea y 
Leyva.-Secretario Lie. Raúl Guerra Salinas. 

- ")1" -

ML'LTA.-EI artículo 21 de la Constitución General dis
pone que la multa no podrá exceder del importe de una 
semana de jornal, pero eUo tratándose de infradones a 
los reglamentos que pueden sancionar la autoridad admi-
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nistrati..-a. Dicho precepto, pues, no comprende la multa 
que como sanción corresponde en los casos de delito. 

Directo No. 289-51.- Quejoso: Salvador Ochoa de la 
Cruz.-Aut. Resp. Trib. S. de J. del Edo. de Chiapas.-Fe
cha de la ejec. Julio 4 de 1953, mayoría de 4 voto.s en con
tra del Ministro Chico Goerne.-(,:\1inistro: Corona). 

NEGATIVA DEL ACUSADO.- El acusado no puede 
resultar perjudicado por el hecho de que niegue la comi
sión del delito, ya que esa negaitva constituye para él 

• un medio de defensa a la que tiene derecho sin ninguna 
restrición. Tanto es así que no está obligado a declarar 
bajo protesta y este derecho de. quedar al margen de de
cir la verdad está consagrado con el carácter de índividual 
público en el artículo So. de la Constitución Política del 
Estado de Vera cruz, que dispone que a nadie se le exi"o-irá 
promesa o protesta de decir verdad, cuando declare Con
tra hechos propios en materia criminal, Si no puede obli
garse a un acusado a decir la verdad, la negativa del de
lito que sostenga en el proceso no tiene que perjudicarlo 
y, por tanto, es indebido considerarla como agravante. 

Directo No. S038-50.-Quejoso: Pablo Espinosa.-Aut. 
Resp. 2a. Sala Trib. Supo Just. Edo. Veracruz.-Fecha de 
la ejec. 21 de febrero de 1953.-Unanimidad de 4 votos se 
ampara para efectos.-(11inistro: Corona). 

- "P~' -

PERITOS.- El juzgador puede a=i1iarse de peritos 
cuando se necesiten conocimientos especiales para el exa
men de alguna cosa, pero el propio juzgador puede legal
mente calificar dicho dictamen, atendiendo a las demás cir
cunstancias y elementos allegados al proceso, pudiendo así 
negarle fuerz.a probatoria. 
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